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-·- -·-.El pago será a4olantado, no admitiéndose sellos El precio de la Inserción · . de correos. 
Madrid •••••• , • • • • . Un mes. . . • . . • 5 pesatu. 

u 4o "tonta céntbuos por cada liuea 4) fraccldst. · 

Provincias. • . • • • • • • • Un trimestre. . . • 20 " REBAJA GRADUAL . 
Posesiones d,. A frica. • . Un trimestre .•. , 30 » 
Extranjero. • • • • • • • • . Un trimestre. . • • 4.5 " 

Ttci& in,.rel4a oayo Importe exoeda de 125 pe~etas .el 10 por 100 
14~!11. i4. de 250 Id, el 20 por lOO 

REDAOOIÓN Y ADJIIIl'!ISTRAOIÓM 
CI.A.LLlil DEL CAliUIEN, NÚltl. ID, 

I4e'll! í4, de 2.500 id. el 30 per 100 
lbll !d. te 5.000 id, el 40 por lOO 

lliímel'e -;;¡;¡;¡to, O,IJO 1.111 el• I!I!HitM •• riJan por tllrlfll eapaolat. 

GACETA DE 
-SUh'lt\RIO-

Parte of.i~ta.I. 
Ministerio de Fomento: 

L~ concediendo á. la Compañía ñe los fe
,N'rJccxrriles deMadricl d Santmiapor Bur
gos, una pró1·roga de seis años para cons
truí·r las líneas de Madrid d Buitrago y 
.de Buitrago d Burgos. · -

Otra filuterisando al Gobierno para proca
der á la construcción, con cargo d los pre
supuestos generales del Estado, de los 
pantanos y obras necesarias para la 
transformación en Canal de riego del Ca 
nal Castilla. 

Otra 'autorizando al Ministro de este De
partamento pa.ra la construcción de una 
carretera que, partienélti! áe la CJ.1-t6 hoy 
existe titulada «Aguas Blanquillas• ;pase 
por los sitios que se indican y termine en 
el-Puente de la Cerraja, lu.gar de elnpal
me de otra ¡¡ otras ce.rretm·as del Estado. 

Otrfls· inclttyendo en el plan genettal de ca
l'l'reteras d1l Estado las que se mencionan. 

Ministerio de Gracia y Justicia: 
Real decreto disponiendo se constituya en 

la villa de Villalba (Lugo) una Junta 
denominada de construcción de la nueva 
prisión. 

Otro haciendo merced, qu1·ante su Vida, de 
· Grándeza de España y Título del Reino, 

con la denorninación de Conde de Alcu
bierre, d D.a Maria del Pilar Sentmenat 
Patiño De8pujol y Osario. . . 

Otro disponiendo que los Cónsules de ~spa-
. ña en China, en el ejercicio de sus fun· 
ciones jttdiciales, se consideren como· su
bordinados d la Audiencia Territorial de 
Barcelonl't. 

Mi!Jisterio de 1\tarl.na: 
.. !leal der;eto mollificand_o, en la fo·rma que 

se indica, la plántilla de Porteros y Mo
eos, dependientes de este Ministerio, 

Ministerio de Hacienda: 
Real decreto aprobando el adjunto Regla· 

mento para el desenvolvimiento y aplica
ción de la ley del 1'imbre del Estado de 
1.0 de Ener¡g de 1906. 

M!nlsterl,o de la' Gobernación: 
Rer;r,l decreto promovitmdo al.empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégrafos d llon 
Estanislao Fuentes y Martín. : 

Otro contrei'liendo á n:- Prudencia Vidal 
Urrestarasu, en el acto de j~tbilarse, ho
nores de JefB de .AdminiGtración Civil, li· 
bre de gastos. 

PAh te Gf'ICIAL 

PUSlDEÑCI! DEL CONSEJO DE IDNISTlOS 

S. M. el REY Don Alfonso XJ;II (q. D. g), 
S. M. lá R&Uu. Dona Victoria Eugenia y 

llnisterie de Instru.eeiÓB Púlllie& ylellu Artes: 1 
Real decreto concediendo á· D.·Luis Felipe 1 

de Castro, Gran Crw de la Or,den Civi~ 
de Alfonso XII. . 

Otro conced-iendo á · D, Máriif'lw Esp1na y 
RMo~at, en el acto· de jubilarse, honores 
ile Jefe de Administración Civil, libre de 
gastos. 

Ministerio de Fomento: 
Beal decretonombrandoPresidente cletbon

sejo ele Obra8 Públicas-á D; LuiS :A.costa 
'11 García, Inspeclor General del Cuerpo 
de Caminos, Canales y P~ertos. 

Otr(l nombrando Oficial tercero, .Jefe de ·4d· 
· ministració1l Civil de cuarta cla.Se, ele la 

Secretaría de este Ministerio, á D. Ramón 
Salves y Cru~. · 

Ministerio de la Gobernación: 
Rea~ orden d·isponiendo, como .resolución á 

la consulta hecha por los Subdelegados 
de Mr!dicina, ·Farmacia y Veterinaria, de 
Carrión de los ·condes, que la aplicación 
del concepto 13 de las tarifas diJ emolu· 
mentos sanitarios no impidfl ·la del ar· 
ticulo 48 de las Ordenanzas de Farmacia 
y la, de la Real o*den de 27 de Julio de 
1882; 31 ql~e á esta disposición se .la dé ca· 
·rácler general. ·· · · .. · ': · ·· 

. .Otra dedwrando rescindido el. c,ontr«to, d. 
perjuicio de D. Rafael Pic"veC!', .t;é~a
ientil de las obrás de prolongrxmón ·de la 

' ccdlé de PreciaiJ.os 11 enlacé de la Plaza 
del Callao· con la calle de Alcalá, con 
p&rdida, por parte de éste, de la fianza ó 
._depósftQ prqvisiona~ . . 

Millisterto ae IitstrncciÓB. Pública y Banas. Anas. 
Real orden' declarando de1ierto el conc~rso 

de traslación anunciado paraproveer la 
Cátedra de 'Geología, vacante en la' Fa· 
cultaa de Ciencias de la · Universidad 

· Central. . · ·· · . · 
Otra nombrando d. D.. Francisco 'de Paula 

Amat y Villalba, Catedrdtico Ht{tnerario 
de Historia Universal de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia; : · 

Ministerio de Fomento: 
Real orden disponÚndo se eject.!ten por ~d

twinistración las obras de explanacton, 
fdbrica y a.firmado de la carr~tera de 
Mazuza, en la costa d>J Aft·ica. · 

Administración Centrál. · · 
GltACI:Á 'l Jus'I'ICIÁ . ...:...Dirección General 

de los Registros y del Notaria:do.
Anunciando hallarse vacante la Notaria 
de Madrid. . . . 

MARINA.-Dirección General de Navega-·. 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias 6 Infante b. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud. . 

De igual beneficio disfrutan las demiis 
perlionas d~ la Augusta ~eai Familia, 

-~-

cióny Pesca marftima.-Aviso á los Na.• 
vegatdes.-Grupos 6fJ y 67; 

HÁcmNDA.-Dirección General de la Deu• 
da y Clases Pasivas-Señalamiento ds 
pagos y entrega de valore1. . 

Dirección GeJ:l,eral de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.-.Anunciando la 
~acante del título de Oonde da la Riva 11 
Picamoxons. 

GoBERNACI6N.-Direcoión General de Co• 
rreos . y Telégra.fos.-Relación ele now~ 

· bramientos heehds d propuesta del Mt• 
nisterio de la Guerra~ · · 

DisT:ttuccr6N · P'6írLÚJA.-Subsecretaría.
. Nonibrcmdo el Tribunal que ha de jull· 

gar lds oposic-iones á Oficiales de cumrto 
grado del Cuerpo facultativo .de Archiva· 
ros, Bibl·iotecarios y .At·queólogos. . 

FOMENTO.-Dirección .Genéral de Obras 
Públicas. -Puertos. -:-Concediendo al 
.Ayuntamiento de Las Palmas (Gran Oa· 
nuria), auto1·izaci6n para establecer en 
terrenos de lt;J playa del puerto de La · 
Luz, un ml3i"cado, escuelas públicas y par
ques conjardines. 

Autqrie_ando á. D., M,a~1.'6l',Cám~ra,· pan!. 
. instalar una nuev(.t grúa de vapor, en el 
' muelle de cabeza de lá dársena del puerto 

. , de San Sebastián•(Guipúecoa,). 

Cihic'e!lléndo ai.ttoriZaeión'"d ·n; AgusUn 
· BusBi · para construir un astillero en la 

· , playrl.clel Grao ( CasteUón), · 

Concediendo aurori~aci6n á'D. Juan Bau'· 
. tista Lópe~ SeviZla,.parq.:qcupar terreno~ 
en la zona marítima.de lf!, playa de Ah· 
cante, y construir un edificio. donde ex
pender utensilios de pesca y ptntura. 

·Aguas.-:Aproban:dd la~modificación solici· 
tada por el.A¡funtamiento de Portugal efe, 
de 'los puntos: de toma de agua, para el 
abastecimiento de dicha viUa. 

F&rrMarriles.-Anunéiando la petición da 
la Sociedad . .Anánima •.JCl Tibidabo», en 
solicitud de conqesión.de un tranvía eléc

. trioo desde el kilqmewo 3 de la línea de 
Vallvidrera al funicular· del Tibidabo. 

ANEXO 1.0 -BóLSA.-lNSTI'l'ÚTÓ METEORO• 
.. L6Í:UC0.~0BSERV Á TORIO DE MADRID.

ÜPOSICIONES. '-'SuBASTAS.- ÁDMINIB· 
·TRACI6NPROVINCIAL.-ÁDMINISTRACI6K 
MUNICIPAL."""'"ANUNCIOS OFICIALEI5.-
8.ANTORAL.-ESPECTÁCULOS. , 

ANEXO 2.0~EDICT01i.-CUADROS ESTADÍ!f-
TIÜOS. . ... . .. . 

Mll~IS'l'IUUO DE FOMENTQ 

·J.tEYES 
,,·<Don ALFONSO. XID, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Espali.a; 
''· .A todos los que la presente vieren Y 
en~dierou, sabed: que .la.s Oortes han 

.· ~·. 
.7 ' ~· 
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üecretado :y ·N6ssan~ioQ&d0dosjgu~~: · convenientes para su aprov:echamiento, . \ 
Artículo 1.0 Se coneede á la Compa- dando cuenta á las Cortes. . · • . 

11ía Q.elos,Verr~Heá '!e ~~d~td::á.'Slin- .·· Art. 5.0 ElMinistro.de Fomento queda·· 
toí'1a, por Burgos; 1J#á :prorroga· de séis' · alitorizado -pÍita .dictar las disposiciones 
aq_os, c:u.;ro pl~o cArreik.:p;~~)i,~ ~111 ·!?.up~i- '·i n,eee~ias al ·mejor cumpliinien tó de la 
eación ele esta Jey, para oonstr.ull' laa 'pr.esente ley,oyendo-a}Oonsejo de Obras 
línea,s de Madrid' á \BUitrago 1 de·Buitra.- Pfiblicas .y al de Estado en los easos en 

:~f;:~¿~g:;~;l;I~~~ f?.~?~~t?~~t!~<>~i~ ,. ;.~~e ;oc~:~~~r:: -~f:t:i~~o;~~~r::::::~' 
· ~or tanto: fijar los derechos ~e los regantes e.n su 
· M.imdamoa!t ·tbdosilós :Tribu~es, Júa- - ~~elación có'p. 't:í(~st4(1o. ··;" ·· · -

tici~, Jef.es, Go~rn~oies 1 ~~s A,.u- \ .. . ..... ' .,.'D_··.·G._·.· . uLo_··, .. .All.·.·ioiONAL 
· tQI'i'tladeli, asl' ' c'ttne~eóino · ídilititres''" T ,..,. · · ·, -· . · · 

· 8clesiás~i~~~~~1~,.~~- .! l ._ i_~_ ..... :€.~ ... ·.B.P-~.e'f:'. ~/'d.·.· ... ~e~.fr.·g' d~~fgal3.cl1~- .P,~t. 4ad, que, guarden y hagan guardar, cum· . ~ 
. pllr y' ej&Óritarla,préé'enle 'le)' ·~· 'todaa 1ó' 2~~>\!ft~i':artfctilo 197 ife'lá ley de Ag\las 

. ~us _partes. , . .. ,. . . , ... - <aelS:tfé.'lJunio de 1879, con relación álos 
<l}ado;tut..f.alacio. ~ sis~e de¡Mayo de mil terrenos que figuren ~n, el plano aproba• 

aovecientoscnueve. do .·.dé · la ·. ~na · regable, cuyos dueí'1os 
· -~ . . ' , -XO llf~ .jR~Y. : .. l'ebll.~en ·el•abonó deF•c,onon correspon· 

.~ ~inistJ~> d,e .. Jror;a,~;t•, · .. 1fiente;i · ·• · · · ., ' 
,:bif Sáuku.i41Mrz~ ;c p ·-

Pon· ,At~QNS'ó. ,XtiJ, IÍ()l' la ~c.ia 'de 
1)1QS. y iii_ pQI1stitüci~ ·~ey .dé.~~pa:na; 

A todos los que :la. ;presente :vieren y 
· entendieren, Sl\b.Qd: .. qüe: las Cortes ll:!ln 
· decretado y Nós;~ci0nado lo sigl¡ente: 

· :ArtfcU:lo '1~0 Se autoriza af ·G(;bhlrno 
p~ra 'proéeder á la 'do~truooión, con :car· 
gc,á los J?res~p_ues~OfJJ;ener~les del ~~.ta
d(), . \le ,los pantanos ;y obras .neqesarias 
para la :transformaoión en Canal de r.iego 
del ·Cknlil dé Castilla;:que por las condi· 
eiones de. su 'concesión ha de revertir al ' - . ·. •. r:·- , . .' . . :...- _.: · ·t 
Estado en 1919. · · · ·· . 

Art. 2.0 ELEsts.do ai>rovechará, . en la 
t01:tma n1~8 ·conveniente .á :'Ios ·inte.reses 

· pftbÚcos, la fuerza :motriz. qué ·sea •posi
ble desarrollar en lbs sa'lto9 de aguá'que 

· le pertenezcan.en <el Canal. A:la •v:ezJo ~i-
• lizárá coltió medio de'DavegaeióU en la 

medida que penru~ el"fln ·11 (¡rie'se tlesti· 
né, sin perjuicio; e1l todo oaeb,~dé ·los .&
:rech.os que oorrespq:tld~n 'á ~a 'actual Em· 

. presa cónoeaioparia·: . · · 
..tn. '8;0 Para :re-all:¡:ar los ·estwliQs y 

· Jlroyectos de ~9~~~<¡-a~§.n <\el _ a~t~~fqa
rtál .de . CaStilla, ·detlu'.ulW.ac4Sn .de 1as 
zónas 1'41gál?les y -de lalforma de \aplica- . 
•ión del rl.ego''á 'lai'níimías, ast ' cómo 

· para el eetMio., 1dtreooi~-~ óonstrtltll?l"'O. : 
de'lal! ·qbraé <le los · .¡1aírtan{m . ~o~ina- · 

. tloe~n~eP.eiíaé; ,'•l'é~~.C,al)aUera'•, «l{óz · 
de A:lbá•, ···Reeozone&., ,;.ot~o~ ¡rOll 'de

. más que sejuzguen.n.eeesarios,~ U.Qb,iw-· : 

. noldesignart una ÓQnt~i~íi esp~fal ~m
Jiuesta de 1iJi Tngeniero·J&te:ca Orunfnos, , 

. Ó~~~sl ~f.ós; ·y· éf)>é~ri,~ s\lbal
terno indi~pe~l!i! 1)81'a (jU~ las: c¡l)ras ·• 

. deJQ.S ~mb.al~~~~ ~~~.tne_p. <¡_o_p.la ~~i
efp.ácÍ6n oonWnfe#t~ páÑ ~ouer ÚttllZttr- ' 
;t:as-:desde.la.feeha .... ,~J\Al~ · 
del <JtaW q.e qasw.la. · : · · · 

A.rt. 4.0 < -~ anteS de la !eéb.a de revel" . 
si6n al · Eatado "d~l ... ~al de bastilla, el : 
~ce de lail obras pnttll.eae utilizarlo 

or ta¡¡.to: . ,: 
·lliUld~()S. á ~Q!,iOS .~<?S 'J,'ribUilalJ')S, ~p.S-

·U()ia,s, h1ett, Gobe.rnado1'.48 .y •demás . A u~ 
:tori-daües, ;asf civilea como •militares y 
~cll?~-~sticas, de cualquier cl'ase y digni• 
.i:l•d, 9ue ~,;u~rden y hagan guardar, cúm • 

. :plir y tejooutar ia 'preíen.te ley ·en todas 
sus partes. · .. 

Dado en Palacio á· sie~e ' de Mayo . de 
· mil nq~ecie~tos nue'\fe. 

. . ·YO ,.,EL .~Y. 
El-Xlnl•tro de Fomeate, 
Jtaé Sinebtz Gu.ePra. 

, p¡;~n ,ALFONSO Xlli, por.la grati!l de 
Dieá"Y ta Constitución Rey. de Espaí'1a; 

_Á todos los que la presente -v:ieren 1 
~ntendieren, sabed: q¡¡E) las· Cortes .han 

~dec~tadoy Nós sancionado Jo;l!iguiente: 
!Articulo L 0 ·.Se autól'iza ál Ministro de 

'Fomento para la construcción de una ca· 
rre"teta qu~. partiendo dtrla que hQy exis· 
te, titnla(la de , tAguas . l:ilanquilla!>~, á la 
estación ·ferroví:Atia de Jodlír (provinqia 
~é:~!W~~; . eP.elJ\u~tpll~l\flP-·«Ah,~raapo
,c'Qs), paa.a .por Gu,a4a1, Castillo,J,Buente 
Já"'R&ine, -temnillando ~en .:el <Puent&de la 
P,e~aj,~, ~~r d~ empal~~ .<:le on:a 'ú ~r~s 
:~f1i~mr.~s.A.~1~a.~~o. .. . . 
.Arto .~.~ f.fQ:a :~1 cumPlimiento de esta· 

. 'Je'Y>ife,-obser:V"arán :las ip'Ft~SCI'ipeionQ8 de 
l.a Ip.11truc9ión de 30 de Marzo ·de 't903 y 
Aemás disposiéionee vigente~~. 

· · Ppr ,ta,n~p: ' · · ,, 
)lft~);pos (l todos lo!'! Tribunales, ,rus

ticias, Jefes, Gobernadores y d-Gtniás Ari
torida'tles, IÍSÍ ·civiles Como militares y 
.eelesiástia&S, •de cualquier cla~ y digni
;.!Ia,~, ~u~;-~~J@e)l y h~~~PJ~uardar, c~m· 
pnr y ejecutát la presente ley en todas 
eus partes. 

'l>ado .en Palacio 4 siete-de Mayo d~ mil 
n'Ovecienws nueve. · · 

YO·EL REY. 

: :Pá~ el rie~· en .Í'1P~! 'P.ati~;é{.hl$-o 
.• :Fomento éonc~.f:li1~ -ebji'J~ : · · · T .· . non A~ :lWil; '¡pol'la péiA .a_e : 
~~lrtJá(i)'i•o1·\·dY> ., · · -~ Di\18 t tlt ~~~- , mtl_ . .A~ .. ~; · 
:. ,; : - ~i ,;; .. -:<" . ._¡J':,._~;.- '~- .:\.!. . ~,U~l ~_ n2!~f::·t'~:-~--~ f~:1~ ~::_ •.. : .~_ ;; 1 ' ~ 

.Á todos' los que la presente vieren 1 
entendieren, .sabed: que las Cortes han 
·decretado y Nos sal)cionado lo siguiente: 

.Articulo r.· Qaeda incluídil. éh el plan 
general de ca~reteras del Estado, una de ' 

· terc•r orden que, partieiidó de Vállclara · r 
,y -pasando por Vilanova de .. Prades, Pra• ·<.~ 

des, Capafons y Mónttia1, termine en Al· " 
'ecwer. 

Af~· 2." Para el cumplimiento de esta .¡ 
. l~y' se, ()'~servarán las preSQripcione$ ;de' . ' 
la: Instrucción ,Pe ... ~ de Marzo d~ ~- 1 
demás disposiciones vigentes. ·· ··' 

For .tanto: 
Mandamos á. todos. l.Qs Tribunales, Jua· 

timas, Jetes, Gobernadores y demás Au· 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, d~ cualquier clase y digni· 
dad, que guarden y hagan$u.~dar; cu~· 
plir y ejecutar la presente ley en todae 

. sus .partes. 
·Dado en ~·Palacio á .eiete d~ Mato de · 

mil novecientos nueve. · 
1':0 EL REY. 

El Minl8tro de Fomento, 

los' Sánehez Guerra. 

Don A,LFONSO XIII, por lapacl$ -.J,e 
Dios y la Constitución Rey de Espaila; 

A todos los que la preseate vieren y 
entendieren, sabed: que la!'! Cortes han 
decretado y Nós sancioJ1ado lo siguiente: 

Artículo 1.0 Queda incluí do en el plan 
general de -carreteras del Estado, entre 
las de tercer orde.n, el camino vecinal 

' que, partiendo de Sinen y pasand_o por <:j 
Llorito y Pina, termine en el pueblo'& ·:, ·,t 
.Algaida (Bale~res). 

Art. 2.0 Para el' cumplimiepto de eeUI. 
ley se observarán 1as .prescripciones lle "' 
la Instrucción de 30 de Ma~o de 1'803 y 
demás di~posiciones vigentes. · 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunale.,, JUi· 

•ticias, Jefes, Gobernadores y ·demás A.u• 
toridades, asi ciV'il'es como .militares 7 
'eciésiAsÚ'cas, de cualquier ~~ 1 ,~i~ 
dad, que gu~rden y h~n 8Uardar, cum
,pVr y ~ecuta,r la presep.t,e }.• ~n ~ ~ 
•.8.US _parte.s. . 

Dado en Palacio 'li 'Siete 'de Vayo · de 
mil novecientos •nueve • 

·El Hlnletre de Fo1 .. nt., 
YO EL REY. 

' · •'-'f • 

· , José Sánekez Qáma. -"non ALFONSO XIII, por la graqil!.,j_e 
J)ios y la Constituoi~n 'Rey -de Espaila;' 

Á todos-los q~~e la -presente 'rie~n~n· 
tendieren, sabed: que las 'Cortes batl '~ 
eretado y Nós sancio~ado lo siguiep,tt?: 

Úticrilo L0 ·Se lnclliye .en el plan ;g .. , 
.,neral de carreteras ;dei.EStado;.ana~ . 
partiendo de la carretera de :R.Gnda á. Gd
bantes, -en el trozo de Ronda á Ouevas d.,J 
Becerro, pase por El :Burgo, YUnq.Uéra» . 
.!'Jlolo:X, y termine en Ooín. 

Ari. 2,0 :Para la fi~ei4n de e~Jta lq 
se i!"'ndrá pre~ente . Io ~~~sl~~o ... r. l~s ~ti~ . 

-~-~···goa~~- ® 'f~Jfm. · ,. 
~ ··- " '-"' .- · ·'· • • • > ~ .. ~·~·>:" .: )•1 . ...... . ··r.: "'~ ;.. ~ ··-.. . 



Por tanto: . 
. · Malldamos lt todos l9s .Tribunales; Jus· 
tlcias, ~efes, Gobernádores y demá's A u· 
tóridades, liSf oivilo's éomo militares · y 

ecíesiltsticas, de cualquier clase y dlgni• 
; dad, que gna~den y h~gan gua~dar, ctnn· 
plir y ejecutar la pNS~nt~ iet en toda suS. 
p~rtes. · 

Dildo en. Palacio á si·ete de Mayo dé mil 
'·».9-vboientos nueve; · · · 

l . ~ 

: · ~&litro di nmeato. · ·· 
·w SMlelu kem. 

. ·~ 

Y<1BLRllY. 

. '" .·Don ALFONSO XIII, por la graola. dt· 
.DlO.·;tlfiOoirscítu(Hón Rey de Espai1a; 
· ., A todos los quela'pré&ertt&viel'én)fen• 
tendieren, Sfibed;,que las Cortes han de· 
oretado y N ós sancionado lo siguie11te: 
·· .Artículo 1.8 Queda i!lé1uJdiéti &lpFan 

·. general de carooteras;del Estado,' una de 

iÍIJ!M,Lot~n qu~._I?~~H?n~o, d~ ?~o~, Y pa· 
llind"O poF el partido de Ifunes y la villa 
de Blanca, empalme en Abarán con la de 
Cieza á este últiltió puntó'. 

·A,l\t. 2. o, l?~a el OD.Jllplimiento d~ esta. 
Jer- se o})soovar~n las,prescrlpoione~. de 1~ 
X.fP;ucQ.ió)\, de se de 1\lar.zo, de 100'3 y de· 
II!.M di.spo¡¡Íciones.. v~entes, · 

i-Ol'tanto: . *n~mos ~ t,odoiilos. Trib1lllales.. Jus.· 
·. tiak&,. Je~ ~~nadares y demás Au•· 
· tw:tds.d~~· ~~1 ,civiles., como militares y 
~tic~, de .cualquier clase y digni· 
.~ ~~ i~l'~.~ y b.a~~. gllar~ar,. cuq¡~ 

.. . P'iry ejecutar la presente ley en. todas sus 

· ~· 
,,{í>a~o ~Jlale.cie, 'siete de Mayo. de mil 
~~~ientQa..J,luwe •.• 

. ' 
, l>QIL\L~.O!j~O XJ,U, p.or la.. JUI!.§;)ia d~ 

~. ~ ". f,l"'.c .. 'Q»-... ~Ut.W:io. p. ~e.Y. de, :mspaila; 
.,+~.d9~ lQs qpe I.a,. l!t:e$ent~ ~Je.J:en I 

.~~~rtm, ~bejl: ~i¡Ue 111.~? Qort~s . h..ap 
:4ecretado y Nos sancionad¡) lo sigtJien.t.!'l: 

Artículo 1.0 Se ine)uY,e. en. e1. plan ge~ 
. neral de caJ:~del Estado, una de tél'· 
· eer ~rden qpe,. partiendo de Falset y pa· 
·aando p()t; Prqdell y .To.rre de Fontaube· 

: · lla, termfáe en. Ruidecañas. · 
Art. 2.0 Pata el'Cttmplf niento de esta 

.. leyr~&ob!!~atán lalf préscri pefoné8' de .la 
· · -&~i6n\de 3@.!._.,1A:t2lO.de: t~os y de-' 
. mu disposiciones v.igentes. 

· Por tantOt , · · 
·, • .tJtimdtini\')B• « tod~ Jos TtibunaíeS;: Jua· 
ttótiléj Jetes¡·· Go'!>ernad"oree· y deinás A u· 

·. tei.'Idadel, aH civilal como militares 1 
;- ttJesiútióas¡; de• cualq·uier clase y dignl,. 

·~· 4,1l8 ·~~. y. ha-gan guaroar, cum• 
·. · 'Jiftlf~jtcJutilii·la' p~serite· ley: en todas 
· .US pal't!js. · · 

.>: : nt4o elf Páltldio á siete de Máyó de 
. ' .: ndll~-tedtesnueve; · ·· · 
: '· ·· ~ . Y() EL ~B"f, {,;--
t,¿{· 

' ' ' . 

Don ALFONSO XIU, pol''Íla. gracia.. de 
DioS y la ConstitU:éi6h Rey·de Espai'la1 

A todos los qtie Ia .. presente vi~ren y 
entendieren, sabed: qtie Ia.s Cortes han 
díécretado y NóS sancionado lo siguient~: 

ArtfcUld' 1.0 Se 'incluy~ en elpla.il ge· 
neral de carreteras del Estado, u:rilt q'üé; 
partiendo· de Barreal, pase: por el sitio' 
. conocido por cCólf' de Deóg'I'a'ciáiíO: y 'ptie~ 
blos de YóntbHo, VIU!Vétt,Biure y santa· 
Perpétua, li entazat. ton la' d& Vails~ a:·· 
Ipara<iil~. ~u U1t ráD;iai á Pontil!i. 

Art. 2. 0 Para el ciút'lpliDliellto- d~ elit'a 
ley se tendtli ' pré&elli1e la ltístruooloo"'de 
se d'é M'arzó dir li~,t·detrrás dtSjóstéió• 
nelfv~teso: ' · ' 

Por tanto: 
Mandamos á todos los TribunáleS:, Jtié

tfciait, J'efes, ~Gob~~adores y demá.s A u· 
ridades, así ch'il~. conh{' níilttlires' y 
eclesiásCiéas; de cualquier cláSe Y' digni· 
dad, que gua.t'den rhágan gharda't; cilí'1i~ 
p~il' r ejeéutar la pre89hte ' l&Y en· todaS · 
·súpartea. • 

Dado en Palacio á · siete de Mllyo·d¡;' 
mil noveetenfos. n1;1et« 

ID MI~~ d¡i'. f'OJ!~tJ,tto, 
José Sánehez Guerra. · 

. YQELREY~. 

- . 
Don ALFONSO XlU,. por la gracia de 

Dio!! y la. ConstjtucÚSu Rey .de Espafla; · · 
A todos los qu,e la .presente viE)ra~ y 

enten<Ueren, sabed~ que las Cortes han 
dec~etado y Nps-sa,~eionado lo sig'llienie: 

AI;.t;ículo, 1. '? Se. inCluye en el· plan ge,· 
n~n11 de· carreteras del Estado, U;ll& en. la 
pro~iJ¡Ci!l .d~ la Cor~a que,. arranc;ando 

··del.~· <le Arillo a,l,C11-r~o en. e~ta último 
1\\gar~, y pa,¡anq.o por.. aorujq c;Je ~riba; 
ter.rqj),le ,~ ~~P~ .d,e1~~ (J.J;u~ 

Art. 2.0 Para el cu,mplimie)\~ .~ ~~~ 
le¡: ~ qQs~:vai:".án,las pre.&atii,)QioneB ®la 
ll).fitr~Ól)., d,.e 3P. de M a~ de, l~Q3 y de· 
má~.qi~~ici.Qn~ vige¡:¡teL 

Por tant.o:_. , . . ' . · 
Mandamos á. tod9s ,los Tribun¡¡l~!J, Ju.s-
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tel1.6n, tel'llline en Catnporrobles, con un 
ramai lÍ' FueuterrgbJes; y otra de Utiel · á. 
"nl<~?.ar conla deRequerul á la de Casas· 
Wl&Mii . 

At·t. 2.0 ·· Para el cumplinl'iento de esta 
'ley se ol:}:l¡~vhí'áii'Ias prescripciones de la 
Instrucción de 30 de Marzo de 1gos y de· 
más disposiciones vigentes. 

Por tanto: 
ilandi't::mos á todÓs loe Tribu~~! es. Jus

ticias,'Jetes, Gobernadores y dem~ A.u
totldades, asf (liVlle& CODlO militares J' 
ecltisiislieás, de, 'cualquier clase y dignir-
daá, que gnarden y· hagan guardár, cúm!'" 
plír y 'ejecutlt:r la presente ley en todas~ 
su:s;~arte~. . . . 

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
mil novecíent~s· nueve. ,. 

IV :anttiaoo: de: Fomelifó, 
José Súehez Gurra. 

YO EL RET. 

Don ALFONSO XIII, por la gracia d& 
~ y la eonstituc:tcm Rey de Espaila'; 

A todos les q.ue la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
deet$ado;:Y1N-ós sancionado ·ro siguiente: 

At1tf.culo.l.9 Queda incluida eiiel plan. 
gener.al de C!M'reteras del Estado, entre 
I~~¡s, de tercer orqen, una que, partiendo 
d& E:x:pluga de,Francolí1 y pasando· por 
IWi!\la. elllPaltne en )lontreal con la de 
Vallclara á Alcover. 

.,Art. 2.0 Para elomnplimiento de esta 
ley, se observarán las prescripciones de 
la ln9tl'u;ooión de-'30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigeute1; 

Portanto: · 
Mandamos á todos los Tribunale!, Jus· 

twias, Jetes. G,obernadores y demás Au
torid~; asf oidles como militares y 
eQ).esiásticaa; d~ oo.alquier clase y digni
dad, que, g:Q.arpen y hagan guardar, cum· 
pli,r y . ej.ecutar la ¡>r.e$(1nt& ley iD todas 
sus. pa~tes. . . 
Dado .~ falacia'~ siete de Mayo de mil 

novecientos D;u.eve. 

ti~, .:r.e~s, , G.o~t~q.doJ'.es,y <lem~.A.¡\1· . ¡, 

. tOJ:Ídad,~. , ~BJ 9!:V,~S.c1:;0IDQ · IXJMitár6.$. J'; t''~t::,~~O~!f\~l 
tJciésiá.stioas., d~ ctAAlf!~~~ pJ..wle y dig.ni" Ml : . · , _~; ~~ .. 

~O EL REY. 

dád, que,gq.a,;r~e,u, y~J:.!.a&a.n ~Sll4fH'• ~Jll~ . l) .n 1<'/"\N~f\-V-TTT-. - l · 
.pli,i: y ejecutar 1~ , pre~¡¡.ie;l6f. eri, tó'dlis ' _ ,,,H~~"t:-:t :,~,· 1""'~' por .a grama dt 
¡¡us paite13. . · · .. .. ·. ' .. . . · . , . .. · .Dios Y Iá Constitu<?iQn Rey 4e EsRada; 

Dado en :PálaCici á 'siete dif Maio <le IX!J.l · -A.. tgd.~ .lo~. qu,e la presente vieren 1 
'no~e9i~n.t.os):~u.eve. . ,. .. •··. . · ente¡~:~,~ll., ~!lbed: que fas Cortes han 

) · ' ', · · . . yo !¡Ji.,tW'f:· d.~~~~ 1 1¡\Qs Bl1,i:tcionado lo siguiente: 
El Mialatro de Fomento, · . . ArtÍculo 1.0 e~, incluy~ en el plan ge• 
Jost:S'ílolel mMírra. · neral de carreteras una que, partiendo 

- d~ .~, '!J~l~ de. ~rép, él!.Jaceen Monta,ñana 
Don ALFONSO XIII; por la- gracia· d~ cgp. la. ezp::o,nstru.c~ó,n de ~uent~ de Re· 

Dios y la Coristitu~Ión ·Rey da Espaila; •ordiá .Pue~t~ dtt ]fupt~ilan~ (Hueaca). 
A todo& lo• que, la pceseats v,ier,&Jl• y . ~r,~. 2.~ ~~a~ e,tpnplimiento de eata 

entendieren, sa®ti: qu~·la Cw:~s nan.de· ley .!?.~ observarb las Wescripoiones de 
cretadoy Nó~ S$.noio».ado losiguj,enie~ l'b ~trú,cc~.ó.n ~~<~p.Q.e Marzo de 1903 y 

,AJ:tfmtlO; í;0. QU~dm, mcluidas (ID ~.. d_emáS diSpOSÍCiOUet'! Vigentes. 
plang~J.!~t<l.llM~r~r..~sdelE~.~<to,~ :l><J~ ~nto: . , .. . ,, . 1 . .· 

dps si@u·i~n.t~ end4;Df(l~_ncifl:. de . Valen· Mandamos. á todos lo~ Trib,unales, Jus-
cia: tioias, ,:retes, 9<obernadores y demt11 AÚ· 
. tJ1ll\· q~t~d~1l~i~º· ·9e.r;Vi~W~ <l!ll ¡ 1:prid.'ii4es;-"ás( civu .. ~m~ ~1.~•• y 

. d@ti~i!¡ . i#..t ('lt CitJ!~er~tra-1\1~ ~. C'~~ . í · l!tilt1Sffisfil:as¡ da llturl~i~t . CJ1ást1 1 df~ 
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dad, que guarden y hagan guardar,cu:rn· 
plir y ejecutar la presente ley en toda11 
!IUB partes. , 

. $ Mayo '1'909 

. Don .ALFONSO XIII, por la gracia de 
·Dios y la Constitución Rey de España; 

Dado en Palacio á siete de Mayo ~e.nlil · 
Á todos loa t}'~e la .pi'esente vieren y 

'entendieren, sabed: quo -las Cortes. han 
'd~Qt~ta4o y N6s sancionado lo siguiente: 
, .Artículo 1.0 Se incluye en el plan ge. 
'neral de carreteras del Estado una de 
1ter.Q~r o.rde.n que, partiendo d~ Gnlla 
~(Cast!llló~), vaya en dirección á Torre• 
:blan~a, -pal;'a empalmar aiJLcon la car.re. 
1iera de Castellón á Tarrágona, pasando 
fpor Torre ;Eiillbe~r•, Sierra Engarcerán 
'y,Yillanueve. de Alcolea. 

ja, pasando por Fortanete, á cuyo efecto 
se incluirá en. el plan generalde carret~ 
ras d~~ EstadQ. . . . , '· ,. , . . .. , ; . 

· Art. 2.0 Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo tie 190S. t. 
demás disposiciones vigentes. 

novecientos nueve. ,, . ; ,·. 

El Ministro de Fomento, 

Jesé Sánehei Guerra. 

YO EL REY. 

. Don__ ALFON~o xtn, por la .sr~d~ <Í'• 
' DioP. y la Constitución Rey de Espai'la; 

J.. todos los q_ue la PJ'CBente vJerén y eJ1• 
-tendieren, sabed: que las .Cortes ·han de· 
creta do y N ós saMionacío lo alguien te: 

Artículo L 0 Se incluye en el plan ge· 
neral de carreteras del Estado, un.'a qpe, 
partiendo d6l pueblo, de Moraleda de 2;a· 
frryona (Granada), y pasando_.pQ¡.,aanta 
Cruz delComeroio, Alhama, Jatary Puer· 
to de Cómpeta, termine en- el pueblo ·de 
C.:)mpeta. 

Art. 2.0 Para el cumplimiento de esta 
ley se observ:arán ,las pi'escrtpclone8 dela 

. Inst~ucción de SO de Marzo·de 19t3 y de• 
más disposiciQil:es vigentes. 

Por tanto: -' .. 
Mandamos á todos los Tribunales, Jtis•· 

ticlas, Jefes; Gobernadores ydem_lis Auto· · 
ridades, as[ civiles como miHtares '! í!cle· · 
siásticas, qe ,cualquier clase: y dignidad, · 
que g-qarden y hagan guardar,,cii'inplir 'f• 
ejecutar 1~ pr~sente ley en ~odas ·StlS ' 
partes. · · · · 

Dado en Palacio ásiete de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

El Ministro de Fomento. 

José Sánehez Guerra. 

YO EL REY. 

Don ALFONSO XIII, por }a gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Espda; 

A todos los que la presente vieren · y 
entendieren, sabed: que las Cortes him 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo 1. 0 Queda incluí da en él p1an 
general dé carreteras del Estado una de 
tercer orden que, partiendo del pueblo 
de Bandeira, Ayuntamiento de Sillada 
(Pontevedra), en la carretera de_ Orense á 
Santiago, y pasando por laé parroquias 
de Pifleiro y Dornelas, ter¡p.in,e e.n. Pue.n· 
te Ledesnia,-Ayu:ritamien'to de Boqueij6n, 
provincia de la Corui'la. · - ·· · · 

Art. 2.0 '. Pará el cu:rnplimientó d~ esl a 
ley se obaervaráhlasp~escripcion;es de.Ja> 
Instrucción( de- !!Óde Marzo <le 1903 y' de· 
más disposiciones Vjgentés. · ' > 

Art. 2.0 . Para el cumplimiento de esta 
;ley se o~servará,nlas prescripciqn~s de la 
'Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y de
(más disposiciones vigentes. 

,for tanto: . . . _ . . _ . . 
. Mand/Yi(l;.os ·á ~os. los Tribunaleil, J)1s• 
)icias, Jefes1:Go'Pernadores y demá¡¡ 'Att· 
~o~i!l!ld.es, así clVU.es como militares y 
~cleálásti<las, dé . .eualquier clase .y digpJ.,, 
~ad¡ que guarden y hagan guardar, cum· 
plir y ejecutar la presente ley en todal 
SU8.4>8fi~B• < .:· ' i · 

• Dado en Palacio .á eiete de Mayo de mU· 
novecientoumeve. · 

El lf.ln!stro de Fomento, 
José Sánehez Gama; --. · 

. _____.. 

YO EL ·REY 

.. ' ~ ~~: ! ' ;.: . 

Por tanto: 
Mandamos á .todos l.os Tribunales, JUJ· 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
tori<lades, así civiles como · militares 7 
eclesi4sticas, de cualquier clase y diglli•, 
dad, que guarden y hagan guardal', cuui· · ·: 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. _ 

Dado en. Palacio á siete . de Mayo de 
mil novooieutos nueve. . 

YO EL REY. 
ll:l !lfn!stro de J.l'oíl.tt~~to1 
Jtsé Sáne-ei vneria. .. 

~~ ............ · 

mlfgfiau ·6* · 'l1Xb11 t mm ea:: 
EXPO'S:tOION 

BE~6R:~ ta Tnipéiiósil rree~Iélaá :q•e . 
vlen:'e BiJltMndoié d-é nforin!li' la:s :an•. 
'ti guas Clirceles • d~- partido; mtitnyendG· 
ruinosos ediflciosque tlarecén. de:oon!,~· ·· 
'oloneshigiénicasyde seguridao,p(ri.' citi'ó• , ·. 
niódernós "q_u·e regpondari. l Ias ·e1dgeh• 
cias de. la_ Ciencia ' p~hltéri~iaria, . deter•. ' 
minó hacé al~it'tiempO . la 'Cionstitu~l6fl ' ' 
_de Juntas eipeciálea iie todo Ió re.latlvb 
á la construcción de los proyectadOs ea• 
tableciriiiE!nfos. " ' · · ;; · , 

Esta nece_sidad htuido.sentida po·r !f· 
Ayuntamien-to y Juntá de ·Patronato <Je·•· 
la villa deVillalba, que abrigan el pro
pósito de construir un nuevo edificio ~on . 
destino á Prisión preventiva'y 'Cas'a~J~
gado,y con el fin de secundar éstas ini;. 
ciativas, procediendo á_, la !or.Qlación ~e 
un organismo qu~ ent~endlf '•en t9d()_l0 . 
relativo á la nueva ediftéación, el Mirils~ 
tro .que susqrib~, tie.11e la h,<;>nra de}ioii_18- . 
terá la aprobación de V.• M. 'el ádjuiito' 
proyecto de de'cr~~o . ... _ , . · 

Madrid, 6 de Mayo de W09. 
. . ~E~OJ:t~ . . .. 

A. L. R. P. d:e V. Jtl •. 
~lúil1riííi.da tesl:al. 

MALDl~C~~TO 

Por tanto: · · · . . . , ·' ... " ., El Ministro de Fomento, 

Mandamos A todos los Tdbui111.,les, Jus· José Sánehez Guerra. 
ticias, J efes, Goberria.dores t d~má~ 'Á u•: 
toridades, así civiles,, COJDO militares . Y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni· 
dad, que guarden y h!lgal} gup.rdar, c~tn
plir y ejecutar la presen~ ley en'iodru( 
sus partes. · .· :· ' ' ._ ' 

En ateneión á las coo.sider4ci~ne~t -Qúe 
Me ha. exp1.1esto &1 Mini'etro de Graei~ ?:ÍJ 
Justicia, ~~ .. · ·~'-/ · 
, Vengo en decretar lo siguiente: .. ,,J 

Artículo 1.0 Se constituirá e~ ·la viJja 
de Villalba (:Lugo), una · Jttnta · l!en~~~~: 
nada de constru.cción de la nueva Pri. ·: 
sión, encargada de cuanto séa ·.neee~~ié);, 
par a la pronta edificación'~ énQ.i9b~ vi~'' 

Dado· en Palac~o á si~ ~M(iyo 'de ,mil 
novecientosnueTe. " ' ,. · :. · 

YO J!!L"tmY. · 
Bl Ministro del omento, 

~- !ál.ll\~ Guerra: 

-
:'Den ALFONSO .XIn, por la gracia de 

Dios y la Constit-ución Rey de Espafla; 
A todos· ios que la presente vieren y 

~ entendieren, . sabed: . que las Cortés ·han 
'decretado y NÓs saneioilado lo siguiente:-. . . ( . . 

Artículo 1.0 EUrazado de la carretera 
· de Teruel á la de Aliaga á la Iglesuela del 

l ... Oi<Í)J~r e_ ~rb~lAn, Cedrillils, Mon_te_ agti~o 
, . tilf~Ufil s'é prolongará hasta Oantav1e-

. de:un establecimiento con destino a··Pd•: 
sión preventiva. ·• < ''• 

Art . · 2.° Compondrán la expreeqa . 
·'Junta: el Juez «e primera instaneia·~inl:- · 

trucción, el "Aléa:lde Presidente del Ayun~ ' 

tamiento de la localida4~itada;-losDipQ""' 

tados provinciales que te'Sfdán ·~n·et- • ·:: 



tritQ judicial, dos Concejales é igual nú· 
mero de vecinos, en concepto de mayores 
contribuyentes, y .un Vocal de libre elec· 
cion.. ·· 

Será, Pre~idente el Juez de primerains· 
tancia ' instrueión y ejercerá las funcio· 
nes de Vicep:i'ésidente el. .AleiHd~ de Vi-
llalba. : " · ' · · 
. Elc,argo de.Se.oretario recaerá en uno de 

los Vocales, que designará libremente la 
Junta en la primera ré1:lnión que,ceiebre. 
. Art-. 8.0 .• Tendrán hicorisideración de 
Voca1~s hatos <lela Junta, sin necesidaQ. 
de nombramiento, las personas que des· 
empeñaren los cargos ~úblicos singular-
. mente determinados én el' artículo an· 
~~ . . . .. .. . ' 

A.rt. 4.0 Los nombramientos de Voca· 
les en concepto de Dipútados provincia. 
les y de Concejales se narán con'''arregío 
A lo prevenido. en elRe~decreto de 26 de 
Mayo de.1890, ,por el Ministro de Gracia 
yJu&tieia1 á p~opuést~ de lag res@ctivl_f 
Corporacione~; l()~ que ~orrespondan á la 
categoría de_ mayore¡¡ contribuyentes se 
Pl'oveerAn A propuesta de la Junta, y 
el de libre elección se .llevará á cabo di· 
~@Ct~mep.te. por \llc)lo. Departamento .. 
· Art. M Una veúonstittiídala Junta, 
a~rán individuos de la misma los que la 

1 formen mientras .desemp.eiiep el car~o 
tjengan la representación por la que 
f~eren nombrados. Las vacantes que ocu· 
rran se proveerán en la forma expresada 
en el artículo anterior, á cuyo fin se ele
varb las correspondientes prop'(ltlstas al 
Kinisterlo de .Gracia y Ju¡¡ticia, por con
~ucte del Presidente de la Junta. 

Art. 6~° Corresponderá á la Junta: 
_Primero. · Elegir y. proponer ·el térre· . 

no más apropiado para la construcción, 
)'asea del Estado, de la Provincia, del Mu
nicipio ó de particulátes. 
· Segundo. Estudiar y proponer igual· 

$ente la conveniencia de que las o bias 
so ejecuten por medio de una ó varias su 
baePis, 6 por contratos· dh·ectos totales ó 
Pl!'Qiales. 

Tercero. .Acordar la cantidad con que, 
respectivamente, han de contribuir al cos. 
te dala$ dbras los Ayunt~mientos inte
r~dos;'en su construcci6n, así como el 
tiempo y forma en que hayan de hacerlo. 

Cuarto, Gestionar directamente cuan· 
to.:se reftehiá la adquisición y adminis
tración de los recursos económicos que 
~ destinen á la construcción del nuevo 
edificio, .cuidando de su inversión á me· 

' didá que vaya siendo necesario. 
· . Quin'to. ' Llevar la contabilidad d&l~;i 
fondos destinados .á estas obras, organi· 
lando el servicio de intervención admi· 
Jliat\oativa de .forma que no haga ningún 

. p&¡Q;~~asto lli~ que la Junta haya dado 
tu •~tw;i;zación. 
. <Sexto. Redactar anualmente los pte· 
&U'!>uestos ordinarios y, en su caso, los 

. extraordinarios de las ~antidades que ha· 
·Jan.. de inv~rtirae $1 las obras ó con oea· 
:~w de laa mismas, cuidaudo de que eli· 

aquéllos se determinen, en armonía con 
lo prevenido en el número cuarto del pre· 
sen te artículo, las :que hafatr de satisfacer 
las Corporaciones en él referidas, para 
que sirvan de base á la gestión eéonónii
ca, de la J únta en el período á que las mis· 
mas correspondan. 

' r.Art. 7.0 La Junta remitirá anttalmen· 
te. al Ministerio de ·.Gracia .y ·J~ticia ·una 
Mel;ll,oria daf1dQ cuenta del estádcíde.las. 
obras, ·· de. los gast.<>s efectuados, tle: la si• 
tu ación econ6mfca y· de todo cuanto pue• 
da hacer referencia á lá gestión que le 
está encomendada. ,., :. ' . ., . 

Art. s~~ CorFes¡)onde,rá ~lMinistro de . 
Graéia y Justiciat y por delegación dé 
éste al Director general de Prisiones, hi 
inspección de todos los trablljo~ delaJúh· 
ta, á cuyo fin quedará ésta 'obligada á J:n;; 
for~r á aq¡¡él!q~ de los ~nt,eced~tes re· 
lativos arcun;tplimiento de su.misi6n que 
los !llismos <:Q,nsi~en opo~tuno conocer. 

Dado en PalaQio. tséis de.Mtyó'dé mll 
novecientos nueve. 

A.L~ONSG, · 
11 ~illlago de Graola1 Juatloia, ' · · · 

" Jijn ~!liata· tlkada. . ·· · · , 

. REALES DEORETOS 
Deseando dar ·una prueba de Mi Real 

aprecio á D.• Maria del Pilar Sentnieriat 
Patiño Despujol y Osorio, ,MarqúesaVi"a· 
da de .Agullar y de Monistrol; .· 
··De· acuerdo con el parecer de Mi Con· 

sejo de Ministros, · · · 
Vengo en hacerle merced, durante su 

vida, de Grandeza <;le España y título del 
Reino, con la denominación ' de Conde de 
&leilbierre, qtle: faé la de Un·antig'lld Se· 
i'l~ío deJa casa fie. Sbt~go. · 

Dado en Palacio á seii .de Mayo de mil 
novecientos nueve. · · 

· A.L"FONSO·· · 
ElHlnletro de Grao!O. 1 Justicia, 

l1111 Armada .Loaada. 

De conformidad con .lo propuf)sto. por . 
Mi Ministl'O de Gracia y Justicia¡ 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.0 ·Para todos los etectiJs le· 

galas .se • considerará á los Cón~';.tles de 
España en China, en el ejerck:io de sus 
funciones judiciales, como Sl!.·l~rdinadós 
á la Audiencia Terri"'<5tial 'de Barcelona. 

.Art. 2." Los ~j,nlstrO!\'i\e Estado y Gra· 
cia y Justi~a. quedan encargados de la 
ejeoució;¡1 de este dec.~eto. 
~4do en Palacio l seis de 1\:Ia:yo _de mil 

·dovecientos nueve. · · 
Al.FONSO. 

. El Minlsfro de Gracia 1 Justicia, 
· Ju&tl trinada Ló$ada. 

~ 

MINISTEIUO DE- · MliUN! . 
EXPOSICION 

SE~OR: Con el fin de ajustar el perso· 
nal de Porteros y Mozos de este Ministe· 
rio á las :necesidades del servicio, y al 
propio tiempo .. , •lo consignado en. la 'Vi· 
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gente ley de Presupuestos, teniendo asi· 
mismo en cuenta lo determinado en el 
punto 2.0 de la Real orden de 12 de Mayo 
de 1903, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto, ha· 
ciando la oportuna modificación eu la 
plantilla del :personal r~ferid.o: 

:'Madrid; 5 de Mllyo de 1909. · 
. . SE~OR: 

A.. L; R, P. de ·Y. M. 
Jósé Ferr.lndiz . 

' · REAL · DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

~e acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
·~venga en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 La plantilla de Porteros 
y Mozos del Ministerio de Marina, se fija 
e:ri im Porteto Mayor~ un ptimero, un' 
segundo, dos terceros, dos cuartos, do• 
quintos y 24. Mozos de oficio. 

Art, 2.~ .. · L!l- anterior plantilla será au· 
mentada· éon· un Pórtero quinto· y dos 
Mozos de oficio, á medida que se e:xtin· 
gan el PorterÓ•Conserje, y los dos mozos 
que en la actu.alidad existen en la Direc· 
oi9n General de Navegación y Pesca oia· 
rhima, procedentes d~ ·la suprimida DI· 
rección de Hidrografía . 

Árt. 3.0 Para la extinción del personal 
excedente en la actualidad, · se aplicarán 
las mismas disposiciones que rijan para 
la. del de. los Cuerpos permanentes de la 
.Armada. · 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

El ~ietro de Marina; 

Jtsé Ferrá.ndiz. 

ALFONSO. 

IIINIS'~RIO DE HlCIENDl 
REAL DECRETO 

"Vistpí el dictamen del Consejo de Esta· 
do e"j pleno y , el Voto particular unido al 
w~'ísmo, ·así como el inforqie-propuesta de 

·· la Dirección General del Timbre del Es· 
tado, trabajo calificado de m.eritísimo en 
dicho dictamen; 
. & propuesta del Ministro de Hacienda 

y dé acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar '·lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba eladjunto 

Reglamento para el desenvolvimiento y 
aplicación'de la ley del Timbre del Esta·, 
d<), de l. e; de. Enero de 1906. 

Dado en Palacio á veintin"uevs de AbrU 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de HaclendB1 

!ngnst& G&nález Besa.da.. 
REGLA.ltiE~TO 

para el desenvolvimiento y apll· 
eacló.n de la ley del 'l'imbre del 
Estad,o, de 1..0 de Eoel'O de 1908. 

CAPÍTULO PRIMERO· 
Do las clases . de timbrea y de la. in· 

ut1liza.ción de los llamadu1 móvi· 
les. · 

ARTÍCULO 1.0 

Los electos timbrados establecidos por 
el ~rticulo 12 de la ley, 7 los á que dan 
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lugar los desenvolvimi~n{os c¡le !~misma, 
serán cqmo sigue: 

Papel timbrado común. 
Las once primeras clases de este papel 

llevarán en el margen izquierdo de su 
primera cara, un timbre de relieve, e.n 
swo, sobre fondo de color, y en su cen· 
tro,· qtro en tinta,. de cuya composición 
formarán parte el escudo n.acional,estam
pado en seco, y una inscripción expresi
va del precio correspondiente. El de· la 
clase 12.6 tendrá solamente el sello cen
tral. Cada una de las doce clases llevará 
numeración c.orrelativa. 

Papel timbrado judicial. 
Este papel, en sus trece clases, tendrá el 

mi¡;;ino seUo central en tinta, del papel 
timbrado común, sustitúy'étidose él sello 
de relieve sobre fondo por otro en seco, 
con una ins(iripción que diga: «Adminis
tración qe Justicia~, y ll~vará .n'U,mera
ción correlati\ta por clasés, éomo el pápei 
timbrado común. ' · · 

Ei papel .de ofteio pará Tribunales lle· 
vará: un. timbre en seco, en cada una d'!l 
sus hq,j!ls, .ll~IÍ fijar p.repío,, en a.t~pc~CjP: .á 
4ue ee-•ta01htá gratis por Ia lta01enda p~-
blica. • · · 
Pdliteas y e1tros documentos para operacto• 

· • deBolsa. 
Las pólizM ·se establecerán, unas pára 

1!1!!1 operacion{ls intervenidas por agentes 
de Cambio y Bolsa Colegiados; otraspára 
las qu·e lo sean p(>r Corr~clores ~e po.
mercio, también colegiados, y otras para 
las operaciones entre particulares ó con 
intervención de Corredoreslibres, comer• 
ciantes, banqueros ó casas de banca; ha· 
oit'lndose igual distinción respec_to á Jo.s 
Veri:dís, péro excluyendo las operaciones 
hechas directamente entre particulares, 
por no series aplicables; y asf' dichos do
oumentos, como los df)más . que . torman 
el grupo de que se trata, llevarán ur. sello 
especial, en tirita, en el qué sa expresarán 
la clase y precio con sujeción a1 .articúlo 
22 de la ley, -siendo su numeración coerr
lativa por clases. 
Letrd8 de cambio y pagar~ á la .orden. 
En él margen izquierdo de estos efec· 

tos se estam.pará un &ello en tinta, en el 
que se expresarán la elU:se y el pl'(~io Ctín 
sujeción :1 la escala del artículo 138 ~le la 
ley, debiendo llevar numeración co\!re~ 
lativa por clasQs. 
Pólü:as para présta11t0g y de creditos con 

gamntia de valores cotieableS. 
Estos efectos llevarán en el mal'gen 

derecho de su primera hoja . un t!e'llo 
igual al de las le~ras de cambio. y paga· 
rt'ls á la orden, con los precios cor.respon; 
dientes; y eilla segunda hoja se estain· 
partí otro sello de 10 céntimos ó de una 
peseta, según la cuantía del contrato, 
como se dispone por el artfculo 139 qe la 
ley. Las dós hojas llevarán la misma 
numeración, que será correlath-a poi' 
clase•. 

Pagat•¿s da bienes desamortüado8. 
Tendrán estampado es~os efec.tos .el 

sello en tinta, del papel timbrado comt1n 
correspondiente al precio de 2 pesetas, 
é irán numerados correlativamente por 
clases. 
Licencias de uso de at"'nas de cara y para 

cazar, de uso de armas y de pesca. 
En general, estarán timbrados estos 

efectos con un sello en tinta y otro en 
seco, siflndo s1¡ nu1lleraciQn P;Qr¡e).atjva 
por clases; y habrá, además, una c;~J!I.!!.e 
especial delicencias de uso de atmasde 
caza y para qa;¡;ar, para militar~s. po,r la 
circunstancia de éorresponder la .eX,P~· 
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dición de las mismas á los -Capitanes · ge· 
nerales. · 

Oon.tra.tos ·de htquilin.ato. 
Se timbrarán estos efectos en su pri- : 

mera hoja con un sello especial en tinta, 
que llevará expfusado el precio respeCti
vo con sujeción á 18. -eseala del artfcu• 
lo 204 de la ley, y en la segunda hoja J.le
va.rá otro J>ello de 10 céntimos ó de una 
peseta, según ia cuantía d,el contrat(), 
como previene el artículo 209 de la · ley. 
Las dos hojas llevatáll. la misma nume
ración, que será correlativa por clases. 

Timbres. móviles . . 
E.q1A:ivalmtes .al iJapeltimbrado común. 
Los timbres móvill)s , s~r.~n j,guaJes. 6. 

lo¡;¡ <le lJ;ts re¡:;pectiyas Clases del papel 
timbrado comlin, eón la diferebéiá de 
que.el escudo que en éstos va estampado 
en !>e.co, será de tinta en aquéllos, llevan· 
d~ tan1bién numeracJón correlativa por 
pliegos y clases. . 

Corr~sfiótJdie'!l-te á la, e8ca1a de p6lizas 
. Oe Bolsá p<>r opé~aciones _al contado. 
Serán eomo los q.ue se establecen para 

l~ 41-dicadas. p~i.Z~s y.llevar.áll numera· 
ción correlativa p.or plij!goss.. c~s~t. 

P~r(X, efectos .~· tomet·eio. 
Ser~n ,~~ l!l,~o y del mismo color que 

los que se estabJ$)cen ;¡;>ara las ~ew4¡$ ~ 
cambio y pagarés á 111 orden y lleva~n 
numeración correla~iV'a por pliegos y 
clases. 

Ptl.fJel de multas mttnicipates. 
Este papel tendrá en .cada pliego .doa 

sellos en tinta, con su precio r,espectlvo:. 
y el escudo :r.acional estampado en sec9 
en su parte central, y dos numoraciones, 
una supei-íor y otra inferior al talón epí· 
grafecentral, paraquedesp.ués de corta® 
por su línea media, pueda reciobif . n~' 
mitad el interesado y qúedar la otra para 
ser unida al expediente. 
Papl!l de multáS por infraecivn ae fa leil 

Electoral. , 
Est.os efectos serán iguales á los de lllJll• 

jas muriiciímles, sin más diferencia que 
la del epígrafe qu·a llevan lqs res¡;>ectl· 
vos sellos. · · · ·· · -

. . A:a-TtcuLO 2.0 

;JlílJ'8 el PII.P-~lJlmbrado GOmún y judi~ 
cial se usará el pliego de marca regular , 
espailola, cónsisté'n.te en 43 '/'i centíme~ 
tros de largo y 31 1/<t de ancho; y para et 
ds ·pagos.at Bstad~aqtml qaeesthhe 'ntés 
adecuado al obj0tola Dirección General · 
del ramo. 

Att'l'ÍC"''W :f:o 
· I.a Dirección G~neral del mm o apro~ 

bará los timbres qúe hayan de regir, ;118l 
como las variaciones q~e en ~o~ ~i~!UQS 
convenga introdpcir en l.o sucesivo, y ' 
dispondrá s~ cambien las emisiónes 
cnando lo considere conveniente al eer
v1cio. p. úblico 6 lo .á c. onseje el iJ:¡ter~s .d.t 
Estado. · 

.ARTfCULO 4. 0 . 

La inntnitaci6n de los thnbres m6vi1es; 
Timbres especial~s mr?:víles. y de los espec-iales m6vHes, que se dispo•: 

~tos efec,t.of,l JM~:ráu del mjsmo tám.aflo ne por el artículo 9.0 de la ley, se h.ar6 .. 
que los timbres de comunicaciones, de· expreSaiJ.do e~n los timbres, sin enwien~ 
terminándose en sus inscri:pcionés su éa- das ni ra~pádur~s. el dfl!, mes. ~ . alio d~l 
lidad de timbres especiale?~ móviles ·y el do~ümento en qf!e s~ fljen, pu(hep.do r~· 
precio á que c~espoudap. En los que prest'ntarse el mes por ~1 ntttnero de or•,· 
form,en .cada plie~o <l.~ estos ~f~ctos ~>e den que le,c.orresponda con relación á la. 
consignárá al dorso la correspondiente doce mese¡¡ del año. 
numeración correlativa poi' clases, y cáda 'l'ambiéñ podrá hacerse dicha inutili· . 
ciase se imprimirá éon tinta dé color di· 1 znción pór medio do un cajetfn 6 seTIQ 
ferente. · ¡' en tinta, siempre quo en el timbre quede 

Timbres a,e . Corr!JDS. estampado con clari,dad el día, mes y · 
¡ 1 á d ·1 t t d 1 M ¡ Año del documflnto á que se apUq_úe, pu• 
"evar nestampa. 0 ~ r.e ra. 0 e · o- dit'lndose .representar Íl.simism.o el mes 

narca y el ,precio. reSI)eCti vó, con tintas ~~. como se indica en el párrafo ánterfor. 
diferentes P!ll'a c~da clase; serán calco- CAP"'T. ULO II 
gt§ftcos y llevarán en su dorso los de i 

cada pliego numeración correlativa por ¡:.. De la fabriCAción, surtrdo t ca.ir~ 
.. chtses, éxcepto los de i.tn céi1timo do pe- de loiJ cfectnstimbrados. ' 
. SHta. . 1 :ARTÍCULO 5.0 , 

Para 13l servido do Correos con la cos. . La Fábrica Nacional del Timbre ten"' 
ta occidental de MRrru;'cM, se .usará un 1 drá á su cargo: . . . , · 
sello especial, tipográfico, de J() qéntimos ! 1." . El grabado y r~proclucción dó los : 

. de peseta, el que llevará ádemás la ins• punzones·matric~:s para 1~5 timb'rcs que 

. cripci6n EsPA~A,CORREOSDEMARRUECOS. se mencionnn en la ley, nsí como tám· 
TarJetas posta:lea y a_, la Unión postat. bién de los que están establecidos ó se 

· Est.ar.án estampadas en cartulina y !or~ ¡ es.tablezcan con.destinoálM..i,slaade.RQ:l" 
m .. . a.r.·á .. I?llr ... .te d. e. ,¡¡u . .composic.·i·ó· n ·ti.pográ. ft.·. ! nando Póo, , :J!11Rb!}Y •. ,A.nnp~pq, 0;. r~spo - eá el serio de . Correo¡¡ óorrespondiente .á • y posesiones i1e1 Rro Mum, y los que , 
eú ín·ecio; bnpresó éoh ol mismo color. de sean necesarios para los demás servicios 
la im¡pt!e'lk>x delt~o, y llevarán nume· de qu-e trata él artículo 87 de su Regláo' 
rii.J1lQJ1 '()Ol'rGJ.m~iva pór clases. meato interior. 

TimfWI>S ae Tiréf¡~a{os. 2.0 La est:uupación, D1Jm~ra~~' ~nSPt. 
.Llevarán . .., .. tamnado el re.ti'ato del Mo· mado y trepádo .de los timbres para ~p.í 

"' "'" r< referidas elaboraciones. . -
nárca, orlado co~ lt~ ~tribl,lto.s. d9l CU$r· i 3. o . El. timbrado de los documentos~~· 
pode Tel~grafos, s~endo eJl t~do ~P.e· ¡ peciale$ que presenten laB Sooie<ladest 
máe como los dé Correos. . . 1 los particulares, de CQnforp>.lsl¡lp ~n los 

}'ap~l de pagos·al Estarlo. t· artículos U y 15 de este R~.g1amen~9· .. 
Los pliegos ele e11te pap!)l Uevar.~n .e.S· . ;¡¡o . La en'trega á la Coín'pttft,ía Arr13rt• 

tampado en cada una de súsdo.s 'mi~ades 1 damria· de Tabncos de los efecióS timol+· '. 
un sello, en el que irá expresado el pre· ' d(),l!, p.(lr.f, su venta; · . · · ,. 
cio é impreso en seco eh 111.1 centro el es· .5.0 . Elqmpaquetado ó enfarde de loa . 
cudo nacional. En ·él centro mtldio ¡ en .. mlstnos efectos. · . . . . . · ... . . . . 
los dos extremos del pliflgo Iievar · im· 6.0 El reeibo y recuento d~ loe qM 
presos talones .con ep!grafés paraq~e que· dic~a Compañía. devuelva por v1r~ud del·· 
de una parte ta.Io.nari:t en la Fábnca N a· canJJ que a!Jtoriza el artf~ulo 5. de la · 
cional: del Ti~bre y ,Ia otra ~P. po<ler de l~y 11 por otroe motivos debtdamente jua• . 
la o flema destmatar1a Eltalon central se tlflcados. . . . . , 
cortaráen dos partes, que contendrán, lo 7.0 El 'taladro y .quema de los efectot. 
mis¡;no .qu.elos t!llones S,l1Pilrioréi,pfe_rior1 il).Utilizad~.s y de 108 que se re-tiren de la · 
la pwner~oión corl'l:lSPOndien~~ !ll,P,hego. . venta; y. 

' ' ' .;- .. , _ . . . . ''·· 
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s.• Los servicios de administración de 
este impuesto, que se determinarán en 
su lug¡lr oportuno. 

ARTÍCULO 6.0 

Todas las operaciones de que se ha he· 
cho mérito, las verificará la Fábrica Na. 
ciopal del Tirnbre con sujeción á las ór· 
dénPs de la Dirección General del ramo, 
Úhióa que podrá disponer las elabora-
ciones. · · 

ARTÍCULO 7.0 

La Fábric.a Nacional del Timbre, pre
via orden en cada caso, do la Dirección 
G'eneral del ra.mo, entregará á laporso· 
nil que la Compañía A:rrend,ataria de Ta
b~cos aqtorlce para este acto, los efectos 
timbr~\ios·. que S{) licite para el servicio 
de . cxpéndición, envasa u do los efectos 
eón s'ujoci~n al pedido y de manera lJ.Uie 
cad~ ~emes¡¡ .pu~da salir directamente de 
lá F'ábri'ca pata el punto de destino. 

J.p.s ,peqidps .los hará lll. Compatlfa por 
trt¡;jlrcilcf(), ~eb¡eJ1dO su representante fir·. 
ma.r el recibt en los tres ejemplares, de 
los c~ale~ cqnservará nno en su poder, 
el otro quedará e'n la Fábrica para justi• · 

ft. C,llr. · : . ~.~ . J3 n~r~a .• r .. e1. ·.te·r·c·ero lo·.!. em~t¡rá el :rete de la l'abnca á la P1reccwn Gene-
ral del joan1o á los fines qiie prócadá:n. · 

. ' " ARTICULO t!. 0 

L,as,éxp~nded!lri~ts tendr.án ctmstantif 
m~~!~ surúdo p~ra ocqo.días, de~qs afee• 
t~ ~lP,tbra~9S qu~.el COnsumo d~ s\1. res• 
¡c~ivá . demar(\~Cióp, haga necesario, á 

lclp de los rest:~eettvos Delegados de 
acien1}a y Reeresentantes dé lá Qompa

ilf~ ~rrendatap.,!l de Tabacos, de .común 
acuerdo, resol v1endo en· oasq ·de discor
dia; lil Dir00,cf6~ Gel'leral d.el ramo: 

tos dele~ados . q ó Hacnenda: d1spon· 
dl'án,.siempr:e que Jo consideren conve· 
nlente á los efectos del surtido ó existen
ci~Jl,~~~~ por los Administra~o!es flSps
cfaM (fe Rentas atrend!id¡ts. o .Por otros 
e~J)]eados de la Admh1istracion de Ha
ote~da se gi~en las correspondientes vi· 
sftaé, de cuyos resultados dárán conoci
ni:~~rito á la . t>irecciqn Géner:il del ratno, 
pro'¡lopi~n~oJas medidas qüé m~.jor est~
men, ~ mterés del Estado·y de los partl· 
ottfare8. · · · ·· 

ARTiCULO. 9. 0 

.. U1;1a v.ez adquküio .un e~ecto timbrado, 
n.o.tenªrá :derecbo el' particular á que se 
le d~vuelva ·su i,mporte, sea cllalquie•·a 
el motivo en qué se tunde para solici-
tarlo. · 

.(\¡tT~CULO 10. 
· .Queda prohibido. habilitar papel co
~ún 6 el de un timbre por otro, á excep
o.i6ú de los Ca.!!O!I .de urgente necesidad, 
P!l'f~o~ente pr,obada, en los qQ.e 108 
'J:rlbunale$, los Juzgados de primera ins
tanGia ó Jos Delegados de Haciend¡t en 
!\_.respectiva provincia, autoriza,rán la 
b,al;lilitación, sin perjuicio del reintegro, 
en su caso, del que cuidarán dichos De· 
legados. 

ARTÍCULO u. 
Los efectos timbrados que se retiren de 

ll'cil'cu'láóióh por conveniencia del ser
Vi(!io, as{ como los que se inutilicen al 

. eScribir, sérán canjeados por otros de la 
misma clase y precio, y únicamente 
cuand.~ en atención á lo excepcional del 
oaao,lo acuerde la Dirección General del 
ramo, podrán ontregat·se efectos de pre
cios distintos á Jos presentados . 
. Los timbres móviles y los · especiales 
móviles se considerarán comprendidos 
en el párrafo anterior, pero únicamente 
en el primer caso, ó sea, cuando se reti
ren . de la circulación pot· con venien¡!ia 
. del servicio, y par.a canjearlos será con· 

. ' (ijóión.precisa que no contengan ~;eñal;al
~ ,·, ·.¡una de haber ~ido . usados, conser:Y'.a.nli\> 
, .. ; , 
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riorljustifteáridola cqif"certifléación ex~ puesto~ por tanto¡ á que ajustarse, y que, expender como necesarios á. los efectos . 
pedida por el'i'espectivoSecretario ó Es· . de constituirse fianza, ésta no correspon- del impuesto, para la formalización de 
oribario; eón téferehdill' ' á' los asuntos á - da al importe total de la .obligación con- las operaciones de Bolsa jntervenidas, .. 
q~e se haya destinado. Esta Cllebta dará · traída, .sGrvirá· de base provisional para según el caso, por Agente de Cambio 1 
á cGnocer ll1l forma oonveniente, el uú- regular el timbre la cantidad que resul- Bolsa ó Corredor de Comercio, colegiado, 
mero de pliegos existentes al comenzar el te como importe probable en el tiempo son á saber: 
aAo, los recibidos de la Hacienda pública de duración del mismo, de dicho precio Para las operaciones al contado, la Pó· 
·durante el mismo, el totál ' cargo, lo~ i•· ó premio, el que se rectificará á. la ter- liza que con esta denominación tributa 
vertidos y l.as exist!'mcias . p~:tra el ano si· minación del servicio, con sujeción á. la con sujeción á la .primera de las escalas ·;. 
gtliente; debiendo Tos Tribunales y Jú.Z· '· cantidad . que · el contratista haya per- comprendidas en dicho artículo de la ley; 
gados acompañar á la misma un tes timo· · cibido en definitiva, considerándose el el Ve!!dí y la Nota de intervención de que 
nio qUe acredite; :por asuntos, el impórte caso . comprendido en la disposición 13 trata el mismo artículo. 
del reintegro á que los intere_sados hayall' i del ;artículo 16 de :la ley. . Para las operaciones á plazo, con pri· 
•ido.condenados.y.eld,e los pagos qaese , Para la declaración de quedar ultima· ma en voluntad, en.firme, en alza ó en , 
ha)'"lln hei,JhO efootivos en ·el papel usado , dos estos contratos.y libre de respo,nsa- baja, las dos Pólizas principales den o· 
~raeste objeto. ·· . · _·. : bilidad el respectivo-contratista, será re- minadas «Pólizas de operaciones á pla· . 

· I4fDél.egariiones ·de · H'!icienda exami- O"isito indispens!ll>le que se justifique . zo,., una para el comprádor y la otra 
urittdichas cuántas, y solv-entados que previamente en el expediente que se . .ins- para el vendedor, que tributan con su-
86an los reparos que< :Ofrezcan, las •remi· ' truya ··al etecto,. haberse practicado y sujeción á la segunda escala de las com· 
·U~n ál Centro' directivo para su apro- formalizado la correspondiente liquida· prendidas en el men,cionado artículo de . 
bacfón. .,· '• ·· ' · ·'· · ción definitiva del impuesto. la ley, formando parte del párrafo cuar· · 

' ARTfc'oLO 23. ' ARTÍCULO 30. to del mismo. . 
. Los &Qaudadores de costas de los Tri· . Los documentos relativos á constitu- Para las operaciones á diferencias, la!J 
bunlll'es disfrntarán el premio deis: p_or:. ción, novación ·Ó extinción de . fianzas, dos Pólizas que llenn esta denomina• · 
too· del papeltimb¡:ado que se reintegre : personales ó prendarias, tributarán sir· ción, una para el comprador y la otr• 
á consecuencia d~ su gestión; - ,. viendo de base eHmporte .de la :obliga· para .el vendedór, y que tributan como 

ARTÍCULO 24;~ ción .principal que garanticen, con exclu· las de operaciones á plazo; y 
.'Se -rlgilaí:'i escrujralosamente el' uso sión de intereses y garantías que; para Para las operaciones llamadas Doble., 

que sé haga .dél papel de ofieio1 para que costaa ú. otros. conceptos análogos, se es- formalizadas entre unos mismos vende. 
no se ·emplee én otros 8flrvicio!l que eh · ti pulen porlas partes, como caso com· dor y comprador, siendo el primero veo.•' 
aq'!!ellos para q11~ :se ha)tl autorizado. ' , prendido en el número 7.0 del artículo 16 dador en la operación al contado y coln• 
. E•ta vigilancia lá ejercet~n los Tribu· de laley; y1cua.11do la ebligaeión princi- prador en .la de á plazo, y el segundo, 

nales superiores; las Atttllenoias, el Ce'D'- pal consista en deudas futuras, cuyo im· compradoran la de al oontado y vende· 
tí-o directivo, los Dél~ados de Haciendlt: porte no sea alln conocido, 6 cuando, dor .en la de á . plazo, laa cuatro P6UzQ 
;y los Ihs¡Jectores dél TiJP:bre, por los me· ' por cualquiera otra causa, no pueda de- especiales que llevan dicha denoml:na~ , 
dios convenientes. ··· •; · • · ' · terminarse 6 sea inestimable la cuantía ci6n, dos para la operación al contadQ 1 · 

.. · · , . . ARTfCULO !2~. . . . . de · dicha obligación, se considerarán · las otras dos para la de á. plazo, relaci~ 
· Sino fuese suficiente el 'papel oonOOdi·.. ·comprendidas en la p'i"imera parte del nadas entre sf; cada' una de las cualeíl :. 

do,· se formará y presentará el corres· · artículo 20;de)a l,ey. · . · está sujeta á . la segunda escála de las ·. 
ponóiente presupuesto adicional, obser· . . , · ' ·ARTfcuLo 31. comprendidas en ~1 repetido artfcwo de· 
vándose las formalid~d~ que se deter· 'tos documentos públicos que para ins- la ley para las operaCiones á plazo, pero• 
minan por el artículo '19, , ' cribjr y legalizar ISU situacf6n, presenten reducido el impuesto á la mitad. · .. 

A:rtTfcuto 26. . . . · en el Registro mercantil la Sociedades ARTÍCULO 35. 
Si los Ministerios de Hacienda y Gra- extranjeras por acciones, que establez- A 1?~ efectos también del impuesto, 

cié. . y Justicia licorda$en reformar dé can Sucursales.ó Agencias en Espaiia, se las Pohzas que los Agentes mediadOJ,'e8 
mutua conformidad los .. precedentes ar• . considerarán comprendidos en el artículo eri las operaciones á plazo, reciban· de 
tfculos relativos á la entrega é. inversión . 16, casoc12 de la ley, debiendo servir de sus comitentes cuando callen los nom
de\;J>Rl?,~(deJ>fi:cio, sé ~u.~pl~rán, las dis.· , base para liquidar el impuesto el capital bres de éstos, y que la ley grava con el 
posicio,Jies que Juzguep;9portuno est!l'fHe- que de dichos documentos resulte de1ti· timbre fijo de 10 céntimos, como segun· 
cer eiimt~rés delEstado;r del buen ser· nado por ·las Sociedades ' interesadas á das ó terceras de las respectivas Pólizas 
viCió deJo~· 'hibunales, sm ninguna clase sus operaciones en Espafla; pero _sin .per- principales por que se formalice la o pe~ ' 
de Iimitacioxiesy·sití pérjuicio de la a :u· jui_cio de las rectificaciones . que pro<ie- ración á plazo, de que trata el articuló 
torizaCión co'ncedidá al segundó de di· dan por consecuencill de los expedientes anterior, serán consideradas únicamente 
ehos · Ministe:rlos·p-of;Ia sé,unda de Ia1f que ~u tales casos se instruyan. · · como expedidas á los efectos de la últi· 
disposiciones iransHorias de 'la ley; •' -·' Cuando de Ms indic11dos documootos ma parte del párrafo segundo del artfcu· 

· . . ' CA1?1TULO V .. · no-resUlte díchá determinación de capi· lo 77 del Código de Comercio. · De 19• iu,sbuuí'!a~C)i(pübli!)oB. taló ésta nG se ájuste á derecho, el im· . ARTícULo 36. 
· · .· ,A'R'ifcut() 21: · . · · puest() se liquidarásobre el capital social, Del mismo modo, las Pólizas de opera· 

La facti'it'~t<l de ~.Iti-PJ~i(fl}ldistintamen-' sfn· perjuiciO', siempre, de ·Jos resultados ciones para extinguir ó reducir otras he-
te papel timbr:=d9: ~ pápeleomtin reinte· que ofrezcan los indicados expedientf)s. ch_!ls á plazo, mediante compensación, 
gr~do por ·medfo' ~~¡pm~res mó'"iles, ,á · · ·ARTícULo 32. · · · as1 las de compra como las de venta, que 
que se refiere -la úl~~~a _parte del ar- . La liquidación de los derechos porexce· la ley grava con timbre fijo de 25 céntl· 
tíciiJo 7.0 de)a Jey', rio~~ .,e_ cons,iderará, soqe tim·bre se hará. en todo~ losoasospor mos, habrán de referirse en todos lo• 
aplicable. á lll~}natri,ces y ,, ~op~.~~potatia; las Oficinas liquidadoras del impuesto de caso!;! á operaciones que los . mismos tn~ 
les,_ qeb1endo estos documentos se:' ~.xtén· Dérechos reales. · · -· ;. · · tere!:lados tengan formalizadas por.medioi. 
didó3 en elpapelt1mb:fM6. :que~~P!íP<1~~I: · Los Notarios no podrán entregar á los de las Pólizas principales á: que se re.; ~ 
Estado; y en el'Caso dequetior.excépoión . lnteresados las copias de ·las escrituras fiera el artfculo 34 de este Reglamento, ~. 
se use en los mi¡¡¡mci¡¡ otr~ !ilase. de, papel, e:X~-reSjldas en el artículo 15 de la le~, las cuales, por virtud de aquella opera· 
en .virt.ud Gle. la tachlí!l~ exprfl~llmen.te sill c;fu0 ·-_"-q~s:e ~n ellas el Visado del.L.1· ción. deberán quedar extinguidas 6 re~-~. 
eonced1dá ~er l,a seg~p.4!1 .de Ia:s ,, pi!:Jposh q uidador, á -.11_Y5>~fin Y ~n su caso . ~~gi· ducidas definitivamente, según el caso. 
clones <!e diCho art{culo, 1!6 presentara11 rán de los primet(\$ el 1m porte Q.el t1m· ARTíCULO 37. 
necesan¡t:mente en la F4J:>rica N~óional. bre,pQfa haqer .el pago:~~~!e _ se hará en Cuando los Agentes (lomprendan en· 
del Timbre para el estampado del que l¡¡.torma establecida ó que ·se ·e.etablezca. una Nota· de publicación de operacio· · 
les cotres-ponda,.previas las formalidades · ARTícuLo 33. nas al contado ó a plazo varias can ti· .. · 
que quedan establecidas. Los, re(Jursos de apelaciori. contra .las dades de un mismo comitente, nego-

A~TfCUL028.' resoluciones de los Delegados de Ha01en- ciadf\S á igual cambio á distintas p0r· . 
Las copias de' los t~stilmentos ológra- da sobre las liquidaciones de que trata sonas, se considerará,· á los efectot' 

!os que se _protocolicen,llevarán en su elartículoanterior,seconsideraráncom- del impuesto, que dicha Nota com• 
primer pliego timbre de·ló pesetas, clase prendidqs en . el artfculo 8.0 del Regla· prende tantas operaciones como eom• 
6.11, comó comprendidas en la primera mento para' el procedimiento · en las re- pradores haya, debiendo, en su oon· 
parte del articulo 20 dela ley. clamaciones ·'económico-administrativas secuencia, ser representadas cada nna de ¡ 

ARTiCULO 29. de 13 de Octubre de 1903. · ellas por los documentos timbrados que .• 
En los contratos de servicios .públioÓs, CAPÍTULO VI se determinan en el artículo 34 de este< 

por virtud de los cuales el contratista De las pólizas de Bolsa. Reglamento. 
reciba un precio ó premio l)or unjdadde . ARTfCtJLo 34. ARTÍCULO, 38. 
ser-ricio, no siendo éste fijo, sino: v~•' Los documentos á que se refiere el ar· 1 Quedan obligados al cumplimiento de., . ; . 
bl~ en·~l ·omo dtlllontrato, alA pma•:. ·*So\llo 12 dtllalerr que eUlstado ha do lta prec11cleutes arUculos, nWulroa a'" .: ~ .. ,y 
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37, en cuanto les sean aplicables, los par· 
ticalares, Corredores libres, Comercian· 
tes, Banqueros, y Casas de banca, á quie· 
nes se refiere el artículo 25 de la ley. 

ARTÍCULO 39. 
Los Corredoreslibres y los Comercian· 

tes, Banqueros y Casas de banca, á que 
se refiere el párrafo segundo del artícu
lo-25 de la ley, observarán en él libro· 
registro á .que les obliga dicho precepto, 
las reglas y forma prevenidas para elli• 
bro-registro que, en cumplimieiJto de lo 
dispuesto por el artículo 93 del CódigG 
de Comercio, llevan los Agentes de Cam· 
bio y Bolsa colegiados, haciendo sus 
asientos de manera · que den á conocer 
por orden rigoroso de feehas el porme· 
nor de cada· operación, con los datos, 
además, á que les obliga fi!l repetido pre· · 
cepto. Dicho libro será considerado como 
oficial, por lo que respecta á los Qorre
dores libres, y como parte integrante de 
su libro Diario, en cuanto á los Comer
ciantes, Banqueros y Casas de banca. 

ARTÍCULO 40. 
Los Agentes de Cambio y Bolsa y los 

Corredores de Comercio, colegiados, se 
hallan en el mismo caso que los Nota· 
rios -en cuanto á los desembolsos que 
hagan por el impuesto de timbre co· 
rrespondiente á las operaciones que in~ 
tervengan, siándoles aplicable lo dis
puesto por la última parte del artículo 
St de este Reglamento. 

CAPtTULO VII 
Da loa e:irpeclientea admlnutra.tlYoa. 

ARTÍCULO 41. 

Todo escrito ó instancia dirigido á 
·cualquiera Oficina ó Autoridad no judi
cial, deberá ser extendido en papel de 
una peseta, clase 11,& . 

. ARTÍCULO 42. , 
Las instancias solicitando liquidación 

· provisional del impuesto de derechos 
· reales y las relacipnes de bienes muebles 
é inmueble~ que á las mismas se acom· 
paflen·, se considerarán comprendidas en 
las disposiciones4.a y 5.a, respectivamen· 
te; del artículo 29 de la ley. 

. ARTÍCULO 43. 
:Los repartos de contribuciones á que · 

se refiere &1 número 8.0 del artículo 104de 
la ley, son únicamente los relativos á la 
riqueza rústica y pecuaria, los de la ur· 
bapa y los repartimientos vecinales de 
COnsumoS'. 

CAPíTULO VIII. 
:l)eloJ documentQs de Aduanas. 

ARTÍCULO 44. 
-·Los documentos timbrados, compren· 

'didós en el capítulo IV, Título n de la 
ley, «m,yo proqucto forma part& de la , 
Renta de Aduanas, fifgurando, por tanto 
entrs los de dicho ramo en el Presupues 

· o' general de ingresos del Estado, quedan 
A cargo de la Dirección General de Adua· 
nál!,.direetamente y para todos los casos 
de':Jlil administración, no interviniendo la 
Direocióll General del Timbre sino en la 
páfte necesaria para que sean timbrados. 
Y . . C4,PÍTULO IX · 
n. la oo:rnsoonthnch. posh.l 1 te le· 
· ·· - • gdftca. 
t . •. ,. ARTÍCULO 45. 
,Ll¡s EQipresas periodísticas que en vir· 

tuci:ü&',iQ,sti~pqesto por el ~rtíeulÓ 50 de 
la ley, deseen celebrar conCiertos para el 
l)agc> del timbre de circulación entre po-
'blaciones del Reino, lo solicitarán del Mi· 

· .nistro de Hacienda por conducto de la 
. ·111ijl.e~iv.a D.·ele.ga·c· ión, haciendo consta. r 
';, ·tll.-~aRCJlltl ~ÚJller~ de · e~eruplar~• 

remitidos á localidades distintas de la 
de su domicilio, durante los seis últimos 
meses, con expresión del peso, término 
medio, por ejemplar. 

Los conciertos se . concederán por el 
Ministro de Hacienda cuando exceda de 
8.000 pesetas la cantidad anual que co
rresponda satisfacer. y por la Dirección . 
General del ramo,_ si no pasa de dicha can· 
tidad; previas las comprobaciones que se 
coru>ideren . necesarias; y comenzarán á 
regir desde el día p·rimero del .mes si· 
guiente al de la concesión. 

Será condición precisa para celebra: 
concierto, que el periódico lleve, por lo 
menos, un año de publicación. 

. ARTÍCULO 46. 
Los conciertos á que se refiere el ar· 

tículo anterjor, seran revisados por fin 
de cada año, procediéndose, al efecto, en 
los diez primeros días del mes siguifmte, 
á la comprobación y determin<1ción del 
impuesto, y en el· caso de que la cantidad 
por que esté celebrado el concierto deba 
rectificar~e, Ia Dirección General del ramo 
lo notificará á la Empresa interesada, ad· 
virtiéndoleque de no prestarle su con· 
formidad en el plazo de diez días, se en· 
tenderá rescindido el contrato. El tipo 
del, concierto que por virtud de dicha 
revisión se fije, comenzará á regir, en su 
caao, desde . el día primero del mes si· 
gu. iente al de la fecha de su notificación 
á la Empresa interesada. 

..\RTfCULO 47, . ' 
La Dirección General del ramo dará 

conocimiento de todo concierto que se 
celebre, así como de los que se rescindan, 
á la de Correos. 

ARTÍCULO 48. 
El pago de la cantidad por que se cele· 

bre el concierto se hará en la respectiva 
Representación de la Compañía Arren· 
dataría de Tabacos, por mensualidades 
anticipadas, en los días del 1 al 10, 
considerándose subsistente el concierto 
mientras en el tiempo de la concesión no 
sea denunciado por escrito, ni deje de 
satisfacerse á su tiempo una mensualidad. 

ARTÍCULO 49. 
Para, la libre circulación . de los parió· 

cUcos .concertados será requisito. indis· 
pensable que además de la indicación de 
estar celebrado el concierto, lleven ex ten· 
di da la dirección en la faja adoptada por 
la Empresa. de la publicación, y deposi
tada cOn la Dirección General de Correos 
y en la respectiva Administración tle este 
ramo en el punto del domicilio del pe· 
riódico. . 

Los ejemplares de los periódicos con· 
certados podrán ser reexpedidos á su ori
gen sin pago de fl'anqueo, siempre que 
se dirijan al Administrador dHl parió· 
dico. 

ARTÍCULO 50. 

:Estas hojas llevarán además al t.imbre 
móvil <:le cinco céntimoli! de poseta,á gue 
se refiere el artículo 47 de la ley, y nin
guno de los timbres en ellas estampados 
se considerarán comprendidos en el ar
tículo 9." de la misma. 

Las hojas timbradas que se inutilicen 
al escribir el telegrama se canjearán en 
las expendedurías, previo abono de dos 
céntimos por cada hója, con tal que no 
tengan señal alguna de haber surtidQ 
efecto. · · 

ARTÍCULO 51. 
La inutilización de los telegramas, ex• 

pirado que sea el plazo de custodia, ee 
hará, sin excepción alguna, por medio de 
la quema de los mismos, con las form~
lidades y garantías que están -estable"' 
cidas. ·. .. 

. ARTÍCULO 52. 
Los recibos de los telegramas que s& 

presenten para su transmisión, en los 
que deberá hacerse constar, por lo menos, 
el número de orden, la estación. de ori· 
gen y el importe de la tasa abonada, no 
estarán sujetos á timbre especial alguno, 
reputándose comprendido el que pu· 
diera .corresponderles, en el señalad() 
para la talla .• 
. C~PfTULO - X 

· De los documentos ):::eferente• 
al Registro de la hopLeclad . .. 

ARTÍCULO 53. 
Cuando la cuantía de la finca ó fincas 

objeto de las informaciones posesorias, á 
que se refiere el artículo 64 de lá ley, ex- . 
ceda de 100.000 pesetas, elliquidádor del 
impuesto .de Derechos reales, previa li
quidación y pago del timbre correspon
diente á la diferencia., pondrá al lado del 
timbre del primer pliego «Visado núm ..• 
(fecha y sello)», sin cuyo requisito no po
drá el documento ser ins\ll'lto en el Ra-. 
gistro de la Propiedad. 

ARTÍCULO 54. 
Las solicitudes firmadas por Ir,s acree

dores y por el deudor, que, en 'dso de las 
facultades concedidas por el hrticulo 82 
de la ley Hipotecaria, se presenten en loa 
Registros de la Propiedad para cancelar 
inscripciones de hipotecas, constituída3 
con objeto de garantizat títulos transmi· 
sibles por endoso, se considerarán sujetaa 
al timbre gradual, según la escala del ar• 
tículo 15, por aplicación del 190 en rela· 
ción con el1G, caso 7.0 , y en armonía asi
mismo, con el 65 de la ley. · 

Cuanto á la declaración judicial para. 
la cancelación de hipotecas que garanti
cen títulos al portador, el timbre será se
gún se dispone por el artículo siguiente, 
en el que se considerará comprendida. 

ARTICULO 55. . 
· Los testimonios, mandamientos, despa· ·. 

chos y demás documentos expedidos por . 
las Autoridades judiciales, por virtud da 
los cuales se;¡. procedente, sin necesidad 

Para la expedición de tel~gramas se de escritura pública, la inscripción d& bie
establecen dos clases de hojas de impre·- nes 6 derechos en el Registro de la Pro· 
sos timbrados, una con el timbre de una piedad ó la cancelación de alguna ins
peseta, COfrespondiente á la tasa mfnima cripción ra existente, se. considerarán 
del telegrama nacional, y la otra de 50 comprendidos en el articulo 15 de la ley .. 
céntimos,de peseta, para los telegramas CAPfTULO XI 
que no salgan de los límites de una pro· 
vincia, sin perjuicio !}e completar, en su De las Marca.• de fá.brlca.. 
caso, el mayor precio ó tasa.con los timbres Y de com~rcio~ 
móviles COl'¡'espondlentes que sean ne· ARTÍCULO 56, 
cesarlos, los cuales se inutilizarán como se La estampación ó grabado del timbra 
di,;poM por el artículo 4.0 de este Regla- en los rótulos ó eti9-uot~s -en que figuren 
mento. El Ministro deHacienda,deacuer- las Marcus de fábnca •j de comércio de· 
do con el de la Gobel'nación. podrá esta- P?Sitadas en legnt~0nna, . para que a'uto· 
blecer nuevas hojas de impresos timbra- nza el a.rtí2t¡l", 89 de la ley, .se hará por 
d.os para telegramas. de mayores t.asas, la Fá~fl':'d Nacional del Timbre, previa 
siempre que lo consideren convemente ª'~tO':~ación en cada caso, de la .Direo· 
al W,iQ;réi delist&d9'f al m,e1qr ~~ryi~ •· clou. Geu.eral del ramo. . . 



. Los rótulos ó etiquetas para ser tim
brados deberán t'lner un espacio dispo~ 
nible dl'l22 milímetros de largo por 17 de 
uueho, ó de 15 milímetros cte largo por 
11 de ancho. 

AR ÍCUW 57. 
Para obtener la autorización á que so 

refiere el artículo anterior, !os pro¡.>icta· 
rios de las marcas, por sí ó por medio de 
personas que autoricen para ello, lo soli· 
citarán de la Dirección General del ramo, 
determinando el grado de la escala que 
comprenda el precio do venta por su 
parte, del respectivo articulo, y acompa
ñando á su instancia una ·certificación 
expgdida por la oficina correspondiente 
del Minis:terio de Fomento, á la que co· 
rra unido un Pjemplar de la etiqueta ó 
rótulo en que figure la marca, .en forma 
quo no pueda ser sustituído por otro, ha
ciendo conRtar que dicho ejemplar es. en 
un todo conforme con la marca original 
y que el interesado está debidamente fa
cultado para usarla. 

La Dirección General del ramo remifi
rá (ll ejemplar de la marca á la Fábrica 
Nªcioual del Timbre pat·a que informe 
sobre si, at~ndierHlo al. color y clase del 
papel, ó á la resistencia y demás condi
ciones do~ inet~l,,Pu9deestaq:íparse ó gra· 
barse ~. 1 tlmb,re¡ segU.n el c~so, d~ .man~re,.·_ 
que sm perJudicar la marca quede b~ 
señalado; en vista de cuyo informe la Di-. 
rección resolveoo sin ulterior recurso. 

ARTÍCULO 5S. 
Los rótulos 6 etiquetas en papel debe· 

rán presentarse para la oplm~ci6n del 
tirnbrádo en hojas . cortadas, forr:nando 
paquetos, y Jos en metal, de manera que 
no ofrezca dificultades su munejo pa:ra el 
grabado del timbre; observándose, así en 
su entrega á hi Administración .corno en 
la devolución por la misma, las forrnnli
dades EJue se ostablccen por Jos artículos 
204 á 206 de esto Heglamonto, en la parte 
que les sea aplicable. 

ARTÍ<iULb 59. 
I.os ejemplHres que S<'l inutilice¡¡ al ser 

timbrados, . se devolverán al interesado, 
no teniendo és.te derecho á indemnización 
alguna sino on cuanto la inutilización ex
ceda de 2 pot· 100 en los rótulos ó etique
tas en papel, y de un 1 por 100 en los en 
mota!, on cuyo caso lo será por el pre· 
cio de eosto, el qun so jnstiflcará·p or ol 
interesado ante la Dirección 'General del 
ramo, siendo la resolución que ésta dic
te, definitiva. 

ARTÍCULO 60. 
No s.e admitiran rótulos ni etiquetas á. 

timbrar, cuyo importe seainferior á 25 pe· 
setas los en papel y á 50 pesetas los en 
metal, debiendo hacerse el pago por el 
interesado previamente al recibo de los 
mismos y á. timbrados. 

CAPÍTULO Xll 
De bs llcsencla.s de cr4&a., de u~o 

do a.rmail y de pt~_áca. 
ARTfCutO 61. 

Las licendas.de caza y de uso de ar· 
mas para cazar, de uso de armas en ge· 
neral y de pesca, á que »O refiere el at·· 
tfculo 01 de la ley, se expedirán por las 
Autoridiides quo para ello estén legal· 
mento facultadas, las qile lo harán en los 
efectos timbrados que á este fin expenda 
el Estado, y con sujeción á la céuula por· 
sonal del iutcresatlo, cuya clase, número 
de orden· y punto en que esté expedida 
se hará constar necesadamente en la li
cencia. Cualquiera contravención á este 
precepto constituirá caso de respnnsabi
li<J,ad co,l:Jlprendjúo on el artículo 220 de 
la ley. · ' ' · 
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ARTÍCULO 62. 
Cuando, con ·sujeción á lo dispuesto 

por los artfculos 18 y 19 de ln ley de Caza 
de 1G de Mayo de t902, se autorice la caza 
de la perdiz con r ecla mo, se usará para la 
expedición d'e la correspo~1die nte licencia, 
por cada reelamo1 maeho ó hembra, ol 
documento especial á qne serefiero ol úl
timo párrafo del artículo 91 do la ley del 
Timbre, de precio de 25 pesetas, que al 
efecto expenderá el E;;tado. 

ARTÍCULO 68. 
Las licencias cte caza que los Capitanes 

generales están facultados para conceder 
á los Jefes y Oficiales del Ejército en ac
tivo servicio, á los retirados con sueldo y 
á los condecorados con la Cruz de ~an 
Fernando, se expedirán en los efectos 
tirnb1·ados establecidos aJ efecto COJllO es.
peciales en sus cinco_ clases de 40, 30, 20, 
15 y 25 pesetas. 

I"as que se concedan á las clases é in di· 
viduos del Ejército. no están gravadas 
con tirr1bre alguno, debiendo ser expedi-
das en papel común. . · · · 

AR'l;ÍCULO 64, 
Las licencias de todas cfases, de uso da 

ar~as de caza y para cazar, de m;¡ o de ar
Il,l.a~ eQ go;11eral y de pesca, sólo ser viran 
pp.ra un año, á contar desde la fecha de 
su expediCión. · 

CAPÍTULO XIH 
De los docnmentos en qj:lli interVie• 

nen las DirJutaoloaes ll'rovinoiales· 
y los Ayunt¡i,mlento!J. 

ARTÍCULO 65. 
· En los casos en que las actas de toma 

de pos.esión de los Presldeiltes de las Di
putacionfls Provinciales y cl.e los Alcaldes 
se extiendan, r es_pcctivamente, en los li
bros de que tratan los articulo¡¡ 97 y 103 
de la ley, el timbre con que es.tán grava~ 
das por los artículos 95 y 98, que será mó
vil de los equivalentGs al papo! timbrado 
común, se fijará al margen do las mismas-, 
in utilizándolo como se dispone por el ar
tículo 4.0 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 66. 
Las actas de las sesion,e;; que celebren 

las Comisiones provillC.ia lcs se extende
rán como las de las,Diputaciones, en pa· 
pel del timbre de 2 pesetas, clase 10. ",con
siderándolas comprendidas en el artículo 
97 de la ley. 

ARTÍCULO 67. 
Las licencias para la apertlira de esta-

-bleeimientos públicos, que grava el ar
tículo 102 de la ley, son aquellas cuya 
cuota para el Municipio, por arbittios, sea 
ó exc~da de 100 pesetAs en 1\iadrid_y Bar· 
celona, de 70 pesetas en poblaciones de 
tnás de 50.000 almas (excepto las anterio· 
res), de 40 pesetAs en poblacionesde20.001 
á 50.000 almas; di 20 pesetas en poblacio· 
ne:? de 10.001 á 20.000, y de 10 pesetas en 
poblaciones de menor número de habi
tantes. 

Las relativas á puestos al aire libre en 
plazas y calles, se considerarán gravadas 
con el timbre fijado por dicho artículo 
cuando se expidan por un .año ó más. 

ARTÍCULO 68, , 
Las Comunidades de labradores, repre· 

sentadas por Sindicatos. de policía rural, 
que en armonía con lo establecido por el 
a rtículo 1.0 de la ley de 8 de Julio de 
1808 se constituyan con las condieiones 
que la misma requiere, serán considera· 
das como subrogadas en las funciones y 
atribuciones de los Ayuntamientos, y en 
este concepto los serán aplicables lo¡; ar
tículos 103 á 105 de la ley r especto de los 
documentos, títulos, e:x:vedientes, certifi
caciones, instancias y libros de igual na
t\ll'aleza que los menciouados en ellos. 

' Am!ícuLO 69. 
El importe de las multas qne los Sindi

catos á quo se r efi ere el art ículo anterior, 
impongan po1~ infracl•.iones de las orde· 
na~zas, se satisfará en el papel especial 
establecido pam los Ayuntamientos, á 
cuyo fln, los Sindicatos lo recibirán de 
las RApresentaeioncs do la Compañía 
Arrendataria do Tabacos, abonando al re
cibirlo el 10 por 100 de su importe, como 
los Ayuntamientos. 

ARTÍCULO 70. 
Cuando dicho.-; Sindicatos persigan en 

sus instancias, oficios 6 comunicaciones, . 
fines distintos de los que por la ley de su 
creación les están encomendados, ó cuan·. 
do extiendan su acción á ott•os objetos 6 
negocios que. no Sl."an do los que la ley de 
8 de ,Jutio de 189.8les atribuye, no so apli· 
cará á los documentos q u o con ellos so re· 
Jaciouen lo preceptuad-o en los artículos 
103 :i 105 de la ley, y deberáernplenrse en 
los mismos el papel timbrado que corres
ponda con sujeción á los preceptos gene.,. . 
rales de la ley. 

ÁRTÍCULO 71. 
Los conciertos con los Ayuntamientos 

de pueblos cuyo vecindario no exceda de · 
5 000 habitantes, á que se refiere el ar· 
tículo 107 de la ley, se concederán, en su . 
caso, por la Dirección General ·del ramo 
á propuesta de la respectiva Delegaci6n 
de Hacienda. 

CAPÍTULO XIV 
De los d_o .~Q.mt'ln tos Judiciales 

f actuación es con·; enclosa.s. 
ARTÍCULO 72. 

Con arreglo á lo dispuesto en el títU· 
lo U , capítulo XV ,de laley,eu todos loses· 
critos y documentos que se presenten en 
las actuaciones judiciales, cualquiera que 
sea la jurisdicció~ á ,que correspondan, . 
so estará, para el uso del tirribre¡ á las 
prescripciones y tarifas que en la l'l).e.n· 
clona(la ley se deterrnin.art. 

Esto no obstante, podrán ser admitidos 
en autos, documentos probatorios no ex· 
tendidos en el papel del thnbre corres· 
pondionte, siempre que no sean de los 
que, por precepto de la ley, deban, para 
ser eficaces, estar extendidos en determi· •. 
nad~ts efectos que el Estado tenga puestos 
á la venta, y que so una á ellos el papel . 
de pagos al Estado correspondiente nl , 
r eintegro y multa en que el interesado 
hubiera incunido p or la omisión. 

ARTÍCULO 78. . 
En las causas y asuntol:lde jurisdicción , 

criminal, el reintegro á que se refiere el 
artículo 124 de la ley, se hará, en los ca
sos en que se iniponga una multá como 
pena principal, á razón de 10 céntimos de 
peset~ por pliego, cuando la multa sea de 
1 ~ 125 pssetas; de 75 céntimos, tambi6il . 
por pliego, des~e 125,01 á 2 500 peseta.s de . 
multa; y eje 2 pesetas, desde 2.500,01 pese• : 
tas en adelanto. .: 

En lflS cauéas en que por haber m!s <te · ~ 
un procesado, ó perseguirse más de un 
d~lito, se irnpQngan á la vez penas -~o- . ' 
rreccionales· y penas aflictivas, el reinte- . 
gro se hará á razón de 2 pesetas por plle• --·, 
go, distribuyéndose el total importe e.n• ,, 
tre los condenados en costas, en la pro• ' 
porción que correspónda, con arreglo 4,. 
los tipos de dicho artículo 124 de la ·ter•· 

ARTÍCULO 7 4. 
C11ando se impongan las costas al qu,e- · 

r ellante en causaB por delitoR eólo perse- - -.·é 

g ui bles á instancia de parte, terminadatF:-'i 
por desistimiento de aquél, el reintegl·e ·: .,.;; 
se regulará por la pena correspo~dien" ,. ,: 
al delito alegado en la querella, y en loa -~ 
casos en que, terminado el juicio s in con .. , ':j 
den a para J<.~s procesados, se impongaa · ?~ 
las costas al querellante particular ó •*'-tj)} 

::·¿"e~· 

'. ~\{;' 



tor civil; tilervlrá de base para el reir:te· 
gro la pena que co'rrespollderfa al delito 
por que se acusaba·ó del que ·so derive e1 
ejercicio de lll acción civil. . 

ARTÍCULO 75. 
En los incidentes sobre declaración dEl 

pobreza que se tramiten en los Tribuna· 
les y Juzgados, los A bogados del EstadQ 
ylos liquidadores del impuesto de Dere· 
chos reales, eH su defecto, representarán 
~la Hacienda como parte interesada, con 
arreglo al Real .decreto de .16 de Marzo 
de 1886 y á la Real orden de 9 de Abril 
del mismo ailo, oponiéndose, en su caso, 
é dicha declaración. 

ARTÍCULO 76. 
· Cu.11r.td~ por reforma de providen~l.a de 

UJ;l Tribunal ó Autoridad competente, 
haya que devolver el todo ó parte de un 
pago, bien proceda de multa, bien de 
reint,egro 6 de . derecho indebidamente 
slrtisfecho, se e~tampará nuevá nota en 
el papel de pagps E)il que hubiese ·tenido 
~~~F, , Y so remitir! con oficio á la De~a
ga(•tóp ele lt.a,cienda de la provincia par~ 
~ue p~ed_a tllner efecto l.a devol~ción de 
1111 i~P.I>rte al interesado, epn arreglo ! 
las ~nstruccio~es vigentes !!obre devol~· 
di6n de ingresos indebidos. . 

ARTfCUJ,¡Q 77, 
Li Autoridad judicial y cualqui-era 

otra' quien corresponda, pasarán ni en· 
suabnente á la Delegación. de Hacienda 
d& la provincia, eertiftcación de las mu.l· 
tas que hubiesen impuesto, con expre· . 
B16n lie los sujetos m~ltados y de las can· 
~dad es· ce>rre.spondien tes á partícipes. 

ARTfCULO 78. 
Los Tr,ibunaies, Jueces y demás Auto, 

ridades de quienes ptoceda la pro vi den· 
ola de rein,tegro y multas, cuidarán, bajo 
•~ respon;;ab•lidad, de que se lleven .á 
tlabldo efeeto, · · 

ARTÍCULO 79. 
Los autos que-se sustancien por la ju· 

risdienión civil, coutenciosa 6 volunta-
. ria, y por la criminal, aunqUfl en ellos 

JICthaya sido parte el Está'dO ó interesen 
16lo á particulares, se pasarán necesaria· 
mente, hecha qne sea la tasación rlo cos· 

. ta4J.V antes de su apmbación, al Abogado 
· .d.el~f!tádo parn quo emita dictámen acer· . 
éa;dé .si ~;;e ha u~;;ado 6 no el pnpfll corri!S· 
PQndiente á la cuantía .ó naturaleza del 
•eunt(}. -· 

Si se hubiera empleado el timbre co· 
rtespondiente, se devolverán los aQ.tos 
por él Abogado del Estado cou la fórmu
~ •Visto•, autorizada con la fecha, firma 

. 1 el sello d~ 1~ óftcina; y, en 0/.!.SO Mntra
iio, manifestará en su. dictamen las faltas 
Cl\1. ~ .. ~4. vierta. ,,p. uraque por la ví~ . j)!dicin.I 
ct~ ·lll!rewio se (!,Xij.ll. á quien proceda ~1 
OO,t!~eliípQn<Iic1l .tcé reln t~i'ro en Pll,P,el d~ 
~ at ~~tad.o, ,cuya .fllHad hifenor s~ 
. ujl1f( ~!expediente, entr~g4J1dose Ja o~ra 
~1. ~d ál. int(lr. esa~o .. . De:-. pués de. cump. lh 
4p)ste .rec¡uisito se devolverán los autos 
cíón 'él e Visto», 

&l .los, Juzgados 6 Tribunales no se con· 
t~rll'ÜII!é'll con la propuesta del Abogado 
d~l Estado, las Delegaciones de Hacien· 

. da apreciarán, .previo el oportuno expe· 
.cliltl~, si diL'ha propuesta es 6 no confor· 
~uon1a ley del Timbre, y dispondrán, 
eruu !)aso, lo conveniente para que se 
~~blen . los recursos que, con sujeción 

· l :-la ley de Enjuiciamiento civil, Rean 
.. ~&dentes, sin excepción alguna, con· 
' IS4irándose á la Hacienda, á este efecto, 
·: ... teresadu en el asunto por lo relativo al 
4Qipuosto de timbre. En los casos de pe· 
'!9.tQr.iédad de plazo, el Abogado del Es· 
MP ijlt~rponqr~ deade luego dichos re· 
.' ' 
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cnrsos, á reserva de atenerse después á 
lo que en definitiva se acuerde. 

ARTÍCULO 80. 

Las actuaciones seguidas ct~spués d.o. 
la tasación, de costas, en cualquiera de 
los autos que se m encionan en el ar'tículo 
anterior, se · pasarán, asimismo, ál Abo
gado del Estado para que ponga el • Vi»· 
to• ó el dictamen que, 1:\n su caso, corres· 
pon da. Sin el cumplimiento de dicha for· 
malidad no podrán archivarse ningunos 
autos. . · 

ARTÍQULO 81. 
A los liquidadores del impuesto de De· 

rechos reales y transmisión de bienes co· 
rresponderá, en las localidades que no 
sean capitales de provincia, el cumpli· 
miento dé lo dispuesto por los preceden· 
tes artículos 79 y 80 on los autos que se 
tramiten por los Juzgados ó'Tribunales 
del territorio de su distrito a<}ministra· 
tivo. · 

ARTÍCULO 82. 

Las 111inutas de honorarios que se pre
senten en autos, reintegradas con el tim~ 

. bre especial móvil Qorrespondiente, no 
se hallan sujetas, además·. al reintegro 
qy.e corresponda al. papel emple.ado en . 
los a: u tos. . 

~ A&TfCULO 83. . 
. Los libros á ~~e se reitere el artículo 
13.3 de 1~ ley, p9qr~p. .constar .del número 
de hojas que l~ . obl,igadqs .á. . ll~varlos . 
es.timen conveniente, y ser.vir,án para va• . 
rios allos siempr.é que en la primera hoja 
se haga constar por nota debidamente au
torizada él núJhel'{l de folios de que cons
te; pero habrán de formarse riece~;arla
mente con papel timbrado del que expén· 
de el Estndq 6 con papel especial en el 

' que o;e ·to;~rnrnpe el timbre correspondien
te por b ¡;· ~í :> rica Nacional, en virtud de 
lo di~ pu··~to por el artículo 7.0 de la ley, 
sin que en ningún caso puedan ser rein· 
tegrados con timbres móviles. 

CAPÍTULO XV 
De loÍ E feoto" de comercio. 

. · ÁRTÍCULO 84.: . 
Para el cumpHmierito de lo dispuesto 

por el articulo 1~3 de la loy, y como con~ 
secuencia de la o;xcepció.n concedida por 
el139, el Estado tendrá puestos á la .venta 
pública, debidamente timbrado,:, las le
tt·as de cambio, pagarés á. la orden, póli· 
zas de pré~tanH)s y de créditos con garan
tía de valores cotizables, cuY.o uso se cou· 
sid.erará obligatorio_, ·~. los ~nes del ar.• 
ticulo 151, si bien)os ~ao1.1os, Sociedades 
legalroeQ.t.e con~titufdas, bi~des de Pie
dad y J,ps comerciil~t~s UÍ!¡ClonalEls 6 e~· 
tran¡.eros e¡ u~ á?ómod,e,l). s~ cqntab~idad 
á las prescrtpc10nes <;!el C6d1go de Co• 
merclo, . po.dr~n solicitar de .#1 n¡reoclón 
G~neral del ramo, dir~tamen~e ó por 
~onqu. oto de la . r;eí'pectiva Dele~:l. cio.'n d~ 
Hl;lctepda, ·al timbrado de Jos Jmprosos 
esp.ec11lles de dicha~ cu.atro clases de 
efectos, que presenten. 

ARTÍOU:t.O 85. 
tos timbres ' móviles para efectos de 

!)omerció no serán aplicables á las letras 
de Cl\mbio; pagarés á la órden y pólizas 
de préstamo y de crédito con garantía 
de valores cotizables, expedidos en el 
Reino, sino para el cumplimiento de los 
dos últimos párrafos del articulo 188 y 
segundo del l!lH de la ley, consirlerán· 
dos.e dicho'.! efectos como no·timbrados, 
á los fines del artículo 220 de la ley, 
cuando estén expedidos en papel que no 
lléve estampado por la Fábrica Nacional 
do! ~i,mbre el q_ue les .corre¡:¡p~naa· con 
SUJOClOJ;l á la escala del citado artteulo 138, 
11in peffUI~o ·.~ l!) ¡ij~uesto por eL .ar· . 

tículo 151 de la Ley, por virtud déi crtal 
y del í5Q, sin dicho requisito, ni podrá 
verificarse ol px·otesto, ni flOr admitidos 
por ~1inguna otra oficina pública, ni Tri: 
~una!, careciendo de, toda eflca~ia ejecu· 
ti va como documentos mercantiles. 

A~TÍCULO 86. 
Siempre que, por virtud de una póliza 

de crédito con garantía de valores cciti'za~ 
bies, se nbra una cuenta corriente, se en· 
tenderá que dicha póliza debe ser reinte· 
gl'ílda por la cuantfli total · dQI crédito en . 
el momento que el saldo á favor del pres· 
tador exceda de la mitad del crédito con· 
cedido. En la póliza principal1 que deberá 
quedar en poder del prestador, hará éste · 
constar, por fin de cada mes, el saldo d .e 
la réspectivá cuenta corrie'nte, á loE! efec· 
tos del impuesto. 

. ARTÍCULO 87. 
Cuando las pólizas de crédito con ga· 

rantfa de Yalores cotizablea, , oxpedidaEI 
con timbre de 7 pesetas, clase s.•, ó dé 
m~n?r precio! se reintegr~n ~on timbres 
movlles, en VIrtud de ló dispuesto por ,el 
apartado segundo del artículo 1311 de lá 
ley, excediendo de 7.0(10 pesetas el eré~ 
dito de que, ya en este caso, pueda usar
se, el duplicado de las rfiism.as,qile ~ébérá 
estar en poder del deudor, adenias del 

.timbre deJ() céntimos que llevará esttirit~ . 
pado,se reinteg·rará con un timbre m6· 
vil de una peseta, clase ta;a 

ARTÍCULO 88. 
Para que los chequós al portador 6 á 

favor de persona deterininadfl, gocen del 
beneficio que les está ooncedido por el 
artículo 140 de la ley, será condi'eión 
ptecisá que el librador tenga en podór 
dellibraclo, previamente recOfiocidos por 
ésto, fondos bastantes para Teriflcar el 
pago en el acto de la presentaci6n del 
cheque; cuya circunstancia deberá hacer· 
se constar en el ca~o del protesto, y jus· 
tiflcarse documentalmente en las demás 
acciones que competen al 'Portador del 
chpquo en defflcto del pago. Siem¡H'e que 
dillllos efectos carP.man dol indicado re
quisito, sales c.cm$idt•rarfi comprendidos 
en el articulo 138 de la ley. · 

Los cheques á la ord0n ttibutarán como 
documentos de giro . comprendidos en el · 
articulo 138 de la ley. 

• ARTÍCULO 89 . 
Todo efecto de comorcio, cualesquiera 

qufl S(lan su forma y denominación, expe· 
dido por los Bancos y Sociedades contra 
sus Sucursales y vicflversa, que, con sú.· , 

-jeoión al. Código de Comet·ció, llene 
iguáles fines que Ios man<latos de trans· 
forencias, f)e Considf'rará comprendido en 
el articulo 138 . de , lá ley, s~éndole; por 
tanto, aplicable la escala de dicho attfóulo 
y 11us demás disposiciones. · 

ARTÍCULO 90. 
.Se C<)¡:¡siderarán COIJlO giros telegráft· 

cos, á los efe!},tos del nrtfculq a5 de la 
'ley, los q-q.e re!Í,pl).n las condiciones seila· 
ladas por e,L ar~ic:ulo 44~ del Oódigo de 
Cpmer~io;; ep . cuyo caso e.l librador, á lli. 
vez q:ue pre!ent13 la corre.spq~diepte l)oja 
del teJograma, para su transmisión, lo 
h~trá de un escrito en pap_el comúri, dirf· 
gido al respectivo Deleg~do de Hacienda, 
dándole conocimiento de la cuantía, pi¡¡.~ 
zo. persona ó entidad á cuyo cargo haga 
el giro y .punto de residencilló domicilio 
de ésta, asf como del precio del timbre 
ftjudo en dicha hoja, como correspon
diente algiro. Elindicado escrito se cur· 
sará por el Jefe de la estación telográ· 
fica, ante quien se presente~ bajo su res· 
ponsabilirl.ad, y recibido . que saa en la 
Delegación do Hacienda, ést.a acusará re· 
cibo, manifestando si el g-iro ha quedado 
debidamente reintegrado, ó determinará, 
en otro caso, la reclamación que dol,$ 
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hacer.ae;qando, al propio tiempo, de todo 
ello cvnocimiento á la Direccion General 
del Timbre. 

ARTÍCULO 91. 
~La aceptaci•)n de una letra de cambio 

que; contra lo dispuesto por_ el artícu• 
lo 477 del Código de Comercio, se haga 
indicando á una tercera peraona para el 
pago de la. misma, quedando el giro por 
este medio como expedido á cargq de 
.,sta tercera persona, ·se cpnsiderará como 
un nuevo contrato . -le giro á los ·efectos 
<Wf impuesto, debiendo fijarse :11 pie de 
dicha a.ceptación . el timbre que corres· 
ponda á la cuantía del mismo, con t3Uje· 
ción al artfciulo 138 de la ley. 

·- . . ARTÍCULO 92. 
El reintegró de los documentos de giro 

librados en el extranjero, á que se refie· 
· ren los artículos 146 y 147 de la ley, se 

hará tomando por base la cantidad en pe· 
ae_tas á que equivalga la moneda extran· 
jera de que se trate, al cambio medio de 
francos á la vista del mes inmediato an
terior, y de Ito resultar á _ la sazón publi· 
cado' en la GACETA DE MADRID dicho ca m· 
bio, él precedente que lo 'haya sido. · 

~ . ' ARTÍCULO 93. • . ·. 
La renovación de los efectos de comer· 

cio comprendidos en el capítulo primero 
del título III de la ley, cualesquiera que 
sean el medio ó la forma por qae se veri· 
fique, se considerará, sin excepción algu• 
na, como nuevo contrato de comercio para 
el pago del timbre que le corresponda, 
con sujeción á. las disposiciones del capf· 
tulo lndlcado, entendiéndose qu.e todo 
efecto de comercio no tiene otro plaz• de 
ve».oimiento que el que de manera expre, 
ea: y terminante se consigne en el mismo 
pára la. obligación .ú operación que re· 
presente. 

ARTÍCULO 94. 
Cuando los efecto¡¡¡ de comercio que el 

Estado tiene puestos á la venta, en vir· 
tud del artículo 143 de la ley. se expidan 
por cantidad mayor de 100.000 pesetas ó 
por plazo·que exceda de seis meses, la di· 
ferencia entre el importe del timbre que 
neeesariamente deben llevar estampado 
y el que l~s .corresponda con ~ujeción á 
lllS disposlclones segunda y tercera, res
pectivamente, a,el artículo 138 d,e la' ley, 
se reintegrará ft¡ando en lo~ m1smos el 
timbre ó los timbres móviles correspon· 
dientes, de los establecidos para _dicha 
clase dé efectos, los que se inutilizarán 
como queda dispuesto. 

l'ambién.se reintegrarán por medio de 
lti .misma clase de timbres, en la :forma 
dic::a y con sujeción á las disposiciones 
del in~icado artículo, los demá.s efectos 
decomeraio á que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 143 de la ley. 

ARTÍCULO 95; 
En los easos ·en que no existan efectos 

timtirados de los que el Estado expenda, 
para efectuar giros, en ·una localidad, ó 
aean de clase superior á los que se nace· 
siten, pOllrá realizarse la OJ?Iración en 
papel éomún, consignándolo así la Auto· 
ridad municipal por nota autorizada en 
et' giro y darido de ello conocimiento en 
el mismo día á la Dirección del ramo; 
con ·cuyos requisitos quedarán eql!:ipara· 
dos á los documentos que mencwna el 
artíQulo 146 de la ley, debiendo reinte· 
grarse en igual f?rma. 

CAPITULO XVI 
De los libl'!ls de C<lmercio. 

. ARTÍCULO 96. \ 
Los Bancos, Sociedades mercantiles é 

industriales, E:npresas _de, vapores, Com· 
llañias de seguros marítimos. terre¡¡tres y 
1nbre la vida; los comerciantes particula,· 
r~:naoio~al"f t'xtranJeros, que aogmo• • 
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den su· contabilida.d á las prescripcio·· 
nes del Código 9-e Comercio, á lo.s fines 
de los artículos 48 y 889 del mismo; los 
Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores 
de comercio, Corredores intérpretes de 
buques y los Comisionistas de transpor
tes, preaentarán en los Juzgadoiil munici· 
palos, para su legotlizaCión, los libros de 
que tratan los artículos 15i y 155 de la 
ley, con el papel de págos al Estado co· 
rrespondiente al reintegro que proceda. 
Los mismos ' requisitos serán neGJesarios 
para ser legalizados ppr la Autoridad de 
Marina, y en su defecto, por la Autoridad 
competente, los libros de navegación, de 
contabilidad y de cargamento que están 
obligados á llevar los Capitanes de Jos 
buques mercantes.· 

Las Sucursales de las indicadas Socia· 
dadas, en los casos de que por la clase y 
n.aturaleza de las operaciones que practi· 
quen deban ajustarse á lo dispuesto so
bre el particular por el Código de Comer· 
cio, quedan obli~adas á cuinplir las pre· 
cedep.tes formahdad~s respecto á los 
libros Diario, Mayor y Copiador de oar· 
tas y telegramas. 

, CAPÍTULO XVII 
De 1 ~• accio nea, obligaciones y demie 

valores mobiliar'ios. 
Disposición general. 

ARTÍCOLÜ 97. 
Se considerarán como documentos á 

que se refiere el capftu~o 8.0 del título III 
deJa ley, los valores llamados mobilia· 
rios, de todas clases, emitidos así por en
tidades como por personas ~articulares, 
cuya circulación y transmis1ón se verift• 
quen por otros medios que loil estableoi• 
dos por el derecho comun. 

CAPÍTULO XVITI 
Del timbra da emisión ele la.a accio

nes, obligaciones y demás valores 
mobillarios. 

,Bancos y Sociedades mercantiles, 
ind"striales y civiles, en gene1·al. · 

ARTÍCULO 98. 
Los Bancos y Sociedades. anónimas y 

eomanditat1ás que emitvn acciones, obli· 
gaciones, cédulas, bonos y demás valeres 
de esta clase, y las civiles en igual caso, 
solicitarán de la Dirección General del 
ramo, á los efectos de los artículos 161, 
163 y 16-i de la ley, la estampación del 
timbre correspondiente en los indicados 
Jftulos, presentando, de conformidad con 
•odíspuesto en el artículo 168, además 
de la: solicitud, una relación en debida 
Jórma, eri la que conste el11úmero de di: 
chos títulos, su numeraoión, valor nomi, 
nlil de cada uno de ellos,Ja fecha que lle· 
~eh y la en que esMn autorizados; y una 
!}Opiá simple, en papel de una peseta, ola· 
se n.•, de la escritura ó acuerdo por que 
se autorice la emisión; en vista de cuyos · 
documentos, la Dirección dará la orden 
correspondiente á la Fábrica Nacional 
del Timbre, determinando la clase y nú· 
roet·o de los títulos que deban ser timbra· 
dos, la clase del timbre qu" deba estam· 
parse y su importe; y el Jefe de la Fá· 
brica dispondrá lo conveniente · para su 
cump~imiento, previo pago del impuesto 
en la forma, establecida ó 9-ue se establez· 
ca. El timqre se estampara en las matri· 
ces de los títulos, y .éstos llevarán á su 
dorso la indicación de la f~eha del pago 
del impuesto y elnúmero de orden del 
correspondiente resguardo, puestos por . 
medio de un cajetín ó sello en tinta. · 

Los mismos documentos presentarán 
en la respectiva Delegación de llacienda ' 
para su remisión á la Di.reeción, las men· 
cionadas entidades que tengan su dgml· 
OiU9#!1.tJ'~ ut M~~~; wlltluo·en-suslituí · 

ción del timbrado por la Fábrica prefie" 
ran usar timbres móyiles, en cuyo caso, 
éstos serán de los equivalentes al- papel 
timbrado común, inutilitándolos como 
se dispone por el artículo 4.0 de este Re
glamento, y los respectivos títulos lleva· 
rán á su dorso la indicación de la forma 
y fecha-del pago del impuesto, puesta por 
medio de un cajetín ó sello en tinta. Di• 
chos documentos serán presentados en 
la Delegación de Hacienda en el plazo 
de un-mes, á contar desde la· fecha en que 
los valores queden legalmente emitidos; 
debiéndose hacer constar -en la relaoi6'n 
de los títulos la fecha de la inutilizaoi6n: 
de los timbres puestos en sus matvices•· '> 

.1\.RTÍCUJ,O 99, 
Se entenderá que los valores quedan 

legalmente emitidos, á los efectos del ar· 
tículo 167 de la ley, cuando, separadóiil de. 
sus matrices1 se formalice el ingreso de: 
los mismos en caja ó en ~ar~era, para 
darles el destino oqjeto de la emislon 6 . 
para ser pignorados 9 negociados. 

ARTÍCULO 100.. . . 
El pago en metálico, para que autoriza 

el artículo 166 de la ley, s•. hará precisa··, 
mente antes de ponerse los títuloa en oir~. 
culación, y lo será por el importe de lói' 
que deban constituir la. emisión que se · 
vaya á hacer, á cuyo fin las entidades in· 
teresadas lo solicitarán de· la Direl'Oi6n · 
General del ramo, directamente ;.6 por 
conducto deJa respeoti va ·Delegación de, 
Hacienda; aoompailando á. su instancia. 
oopia simple, en papel timbrado de una 
peseta; clase 11.a, de la escritura 6 aouer- ' 
do que autorice la emisión, y :una rela• ; 
ción por duplicado, debidamente autori•, 
zada, en la que conste el námero de los 
títulos á emitir, la numeración que ha• 
brán de tener, el valor nominal de · cada. 
uno de ellos y la fecha que llevarán al ser ~ 
autorizados; en vista de cuyos documen~~~ 
tos, lit Dirección dispondrá, _en su oaf5.ó11~' 
lo conveniente para que se verlftq\ie' et ' 
pago, quedando obligada la entidad inte
resada á hacer constar, asf en las matri-
ces como en los títulos, por medio de wí , 
cajetín ó sello en tinta, la fecha en que el'., . 1 
pago se verifique y el número de orden,,: · · 
del correspondiente resguardo. ; i 

ARTÍCULO fOl. . ' 
Las acciones ó cédulas llamadas de.;. 

Fundador, Beneficiarias, Industrial&s, de:·• 
Prima y demás títulos que no represen- ·· 
ten aportación directa de oapit.a.1, se con.-.: 
siderarán comprendidos-en el artículo -lli9t.; 
de la ley, y, en su caso, eh el 165, siéndo· · 
les aplicables, para su cumplimiento, las;¡ · 
disposiciones de Jos precedentes art{cu- : ~ 
los 98 á 100, según proceda. · . l t . 

Corporaciones civiles, · · t 
ARTÍCULO 102. . .: 

L~s Diputaoiomis Provinciales, Ay!Í4~ >: 
tamtentos, Juntas d~ Obras de Puerto•-
y d_emás corporac~on.es civiles queda~~ · 
obligadas al cumphm10nto de, los preo~. , . . 
dentes a~tfculos ~8 á 100, según el. caso,,~ .
P.or el timbre correspondiente á la eml•.;, 
stón de-sus valores, de las clases de . q q·, :;;, ":, 
se trata en el presente capitulo. · ' · • 

. ~ ~ 
'Soci6daG88 especiale9 minera.9 11 otra~, '· :.~ 

. aná~ogas. . ; :r:• . ~ 
ARTÍCULO 103. ·· ~!;<_ · \~ 

Las acciones 6participacionea de Socwi1 -~·: 
dades constituídas sin capital . fJjd, paraf\-·-.· 
la explotación de minas, alumbramiento!'~ :· 
de aguas y otras industrias análogas, q~~· ' .. · 
representen, por tanto,·una parte alfcno~,~ ~~ 
así en los derechos como- en las . obliga<11t~' ~,e 
clone;;, están sujetas al timbre de e~~l: ,; 
sión, siénd. oles aplicable el que se fija poli,. •_ . ;· 
el artículo 159 de la ley y, en su oaso;elc~ '" 
165, y para su cumplimiento se eb&e~~¡, 
r41-laa <lispQ&ioiOAea cto loa .pl10ed .... i1< 

'· ' 
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artfcu.los 98 á 100, en la parte que les sea 1 
aplicable. . ·. 

.;Eltim\)re ~ava~á c,ada , uno 19011_ ~: 
cumen_tos q_ue la~ Soci~~a~~:"esta-ela
&l erp1ta.n o exp~~an ~. ~10ho fin, lo mis
tpP s1 U~van )a ~enominación de acción 
<() part!C.lJ)9~':on qué de parte de acción' ó 
¡partll.!o•.'f¡ac!ón, Ó cualquiera otra, siempre 
que, ~.r VIrtud de este documento, . sea 
COU6",ulerado su pos.eedor . c0mo socio de 
la·,ntidad que ,lo emita ó expida. 

ARt'fcu¡;o 104.. . , . . 
Cuando las · accion~s, Qbligaóiones :·y 

demts valore~ de que . ,tratan los prece
dentes a,rtto:u,Jo~ d~l ~reeeti~e capitulo, se 
flmb~en cqn suJeél6J;J. á la escala del ar· 
ltfC'alo_ 158 de. ~a }ey, pof no exceder . su 
d. ttr.aci6. n d.· e.· d . .!.ez. a..no~~ y en .. virtll.·d .. · 4. e >prórrdgf!-, di~h~ durac1t?n .sea mayor,· .á 
C?ntar stempre des,lie la.feolta de la eml· 
s~l>n; ·tt,.elierá.· n, p.Qr hallarse ya compr. en-' 
dl(la:s .e:n ll! artf~'(jlo)65 ele la ley, ser nue
J'am.e~t~ . t1mbre,das i'm s1,1s matrioes con 
¡tJ:mbre- ~e 'g~P.j: p'recio al que i&.s mismas 
lleyen e~a~!¿~do, en la !or.ma y como se 
disponeporei artículol)S de este Regla
mento. En ootos · ca.!iós no será· obligatQ· 
rla la estrunpa..et<$n en los ,títulos, de la 
fech. a Y !o.: .. •.·m.li. d. e . esté pago .deli. mp1;1esto. 

.. · . . . 1 : AR'l'fCULO 105. . 
:L~Jur.~¡~~~n· por h1utilizaci~n ó con· 

vera ':'P/~& · a~i(jp.es, obiigacio~es,_ c~~u· 
lhrb?~<>s. y .~en;tás Vt~,lore$ de ~sta clase, 
á :¡,ue,;-se refiere ~1 artíctllo . 173 de la l~y, 
®, atii· hacerse, para disfrutar de los be
ne~:doo que dicho art{cl;llo ,concede, por rp JóOOS de la misma clase, res pecti vamen • 
~.enlltidos 'por la misma entidad que lo 

. esetnlos•que.hayande sersu:stitufdosysin 
4!plese varíe el obJeto é iinporte dela obli· 
gaci6nqueestos ultimos vengan represen· 
•ndo,_ «!~tal ma!lera que al contrato de 
au em1s10n habr~n de responder los nue
'!YlJit\1\Qs,en un todo, cu,ando la sustitu- · 
'Ilion se baga l!or hmtilización, y en cuan
iq álo• qu~ lo.sean .por conversión, ími
~ente pod;rá,n yariarse, á lo.s. efectos 
~etr.epetido. art~culo 173 de .la ley, las 
CQn<:Iu)jol,l.es relativas al tanto del interés 

, ~l.~ (iql~g,aqión. . . . · · , ... . , . . , 
· ~ep 1J otrtU entidadef extranjttras. 

. . ARTÍÓULO 106. . 
· '~limpuesto por el timbre de emisión 

·C19tfespoíldi!mte' á. ras acciones, obliga. 
~o~~ ;r demás;val_?res de est~ !)lase de 
~ll.l~d d. ades . . ex.~. anJeras, que·. ·él,l'cul.en en 
~a, á,que .se_ refiere el. artículo 162 
($_l,aley, .lo abonarán las Sociedades in
teresadas por' un tanto alzado, el que se 
1liará :por el Ministro de Hacienda, pre· 

1 ~Ia1aJustifica(lión y en vista .de los infor· 
~é!l q1;1e en. cada caso estime conveniente 

. l.()Qtd!;lr, no pudiendo en ningún caso ha
~rse la concesió:n por canticlad menor de 
~ ~orrespondierite á. la.l}4cima ., p,arte.(lel 

.... 'J.I,il.~ ... al·.d .. e q.·u· é.'lo· .. ··sr· .. e.· spe. ctiv. o·a .. valo. res. f·. or· . . p:_patt(l. La cUsposición que· se dicte 
. rá publicarse en la GACETA DE MA· 
'. llfi;t.n •. :.La Ad_miuistración ·podrá . revisar 
~!l. oc;mo!)SlÓJ:!. por P;eríodos d.e tres afio& 
gq~c. c M,a Ojl~Ó ' a~. ordará la justificación 
~ .. e considere néC(l!'Jaria para resolver. 

' -k.il ,_ .. , , ARTÍCULO 107. · 
r ~ -·~~a: ·que los valores extranjeros, á que 

ae.:ten,ere el artículo anterior, puedan ser 
~íldqtidos á la éontratació:n oficiál, cons

>' . ~tufr.se en depósito voluntario ó necesa-
;: rlP: e~ Bancos y Sociedades, gar¡mtizar' 
\' P~tatnQS .. ó ser . objeto de cualesquiera 
<. o\t,(la1lctos 6 .contratos, será condición in
;,·.~nsable q.ue preThlmente haya: sido 
~.~ .. p ... , _fecb..·o el ... 1·m .. ·puesto q~e. !es .. correspon-
,\,. "'!'1l pqr ,~ timbre de em1s10n. .· . 
~.~;.·-:, ..•. Jal .... fa· .. de . .. e .. ste .requis.ito. se considera~'"· · ~.mRrend1da en el artículo : 220 de -la 

~~.;; ~cán,dose, en su caso, las disposi· 
. é'!Jd'él~. ' 
:~r .. -. . . . 
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. CAl?trrULO XIX .. 
be! timbre de ne¡ociaclón ó ~ran$mt• 

11ón de la.s acciones. obligaciones 
;y de'r.nas VaiOré-s mobillarios emiti
dos por entidades nacionales; 

Baltcos 11 Sociedades mereautiles, indus
triales y civiles, en genérat. 

ARTÍCULO 108. 
La determinación del tipo medio de 

cotización de las acciones, obligaciones. y 
demás valore¡¡ de esta clase, d que s~ l'é
flere el arUouto i69 de la le;r, se hará, .á 
los efeototl del mismo articulo, por.lasdos 
cotizaciones, tl}á:il:ima t mhti1üa• efi .. uadá 
uno de loa j¡)ei'fodtlé deli altS y delitl al 
~Ul rno día de cada mes,según los Boletinu 
Ofi.ciales de las Bolsas de. Comercio, y en 
los puntos en que no los haya, según los 
q!le, con sujeción álas disposiciones que 
al efecto se. dicten por el Mini.sterio de 
Fornento1 publiqüeli los Colegios de Co
rredores . de Comercio es~!lb~ecidos en 
legal forma. En .el caso de que unos mis· 
a os valores se coticen en más de un mer
cado, el orden de preferencia .para las 
.cotizaoionet~será1 en primer lugar,. el de 
Madrid; en segundo lugar, el del punto 
del domicilio legalde la entidad emiso
ra, y en terc¡¡r lugar, . el de · mayor anti~ 
güedad, respetándose siempre la prefe
rencia de las Bolsas de Comercio sobre 
los Colegios de Corredores de Comercio. 
El tipo medioc_ontinuará determinándo· 
se segúrí el procedimiento establecido 
por el Ministerio .de Fomento para !or• 
mar los e11tados de tipoS medios de los 
efectos públicos, que mensualmente se 
publican en la GACETA DE MADRID. 

AnTícuLo 109. 
Las Sociedades ó entidades interesa

das, cuyos balances de situación por . fin 
de cada afio natural, nó se publiquen en 
la GA.C:ETA DE MADRID con oportunidad, ó 
que, aun publicándose, no contengan óon 
la sepArMiÓn y Claridad necesaJ'ias SU 
situación por los valores qu~ tengan emi· 
tidos, debedn suniinistrar á la Dirección 
General d-31 ramo, dentro de los dos prime
ros meses del año del impuesto; los datos 
que t~e dirán, por medio <J. e certificado ex
pedido en legal forma; pudiendo el indi· 
cado Centro disponer lo conveniente 
para la comprobación de los mismos. 
Dicho certificado se referirá al dfa último 
del año precedente al del impuesto, y de• 
berá contener, si·se trata de acciones, el 
número y valor. nominal de las emitidas; 
el número y valor nominal de las que 
existan en cartera ó hayan sido amorti
zadas; la diferencia, ó sea, el número y· 
valor nominal de la:s que estén en. cireu
ción y la parte de éstas que no haya sido 
desembolsada, si la hubiere; y cuando se 
trat& de obligación es y demás, tftqlot~ de 
esta clase, conte11drá· el nú~er9 y .. valor 
nominar de los emitidos; el número y va·. 
lor nominaldelosqueexistan en cartera; 
el número y valor nominal de l<.>s amorti
zadós,y,porúltimo, la diferencia,ó sea los 
que existan en. circulación !11 co~ep.zar el 
año del impuesto. A e¡;ta certificacióuse 
acompafia:rá el.cú.adro general de amor
tización de dicfios valores, debidamente 
autorizado, y, una vez presentado, no ha
brá necesidad de nueva justificación por . 
este concepto, sino cuandl) la obligación 
que representen se modült¡ue. 

ARTÍCUL0 110. 
Cuando los valores de que trata el ar· 

tículo anterior .no se hayan cotizado ó sus 
cotizaciones no hayan llegado al número 
que se fija por el artículo 169 de ·la ley, 
las Sociedades. y entidades interesadas 
justificarán an.te la Dirección General 
del ramo', pot ~J'Onducto de la re~ctiva 
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Delegación de Hacienda, cuanto ~las ac· 
ciones el beneficio líquido obtemdo j' S.\1 
distribución, ó la pérdida experimen,ta• 
da1 pCJr fin del ejercicio precedente· al ~fio
del impuesto, presentando, ai,.efecto, u:n 
ejemplar ó copia de la respectt,va . Memo· 
ria el balance ó cuenta anual Y un ex
tracto propiamente dicho, de la cuenta 
de gariancias y pérdidas, los . tres docu· 
mantos debidamente autorízi!dos; Y ~or 
lo' que respecta á la.s obligacio.Je~ Y &
más valorea de esta clase, la situac..:ón ep. 
que se halle el pago d~linteréa con ,9-ue 
se haya hecho la .· emudón, y en i!U eas..o, 
el valor nominal de los que resulten Je
galm~nte en circulación por fin del ~Ao 
precedente al deltmpueato; lo 9:ue se JUS
tificará con certificación exped1da, en le· 
gal forma, del vencimiento ó vencimien~ 
tos por intereses, que se. adeuden,.deter· 
minándolos, ó negativa en otro. caso; eo.n. 

. oh•a certificación relativa á los títulQS t)D. 

éirculación, demolitrando . su exac~"Acl 
como .se d-ie pone por el articulo, nnter1e>:r 
respecto á la misma clase de val.oN~, 1 
con el cuadro general de amortlZS;OlQn, 
debidamente autorizado, también como 
se dispop.e por el articulo anteriqr. 

La ¡uttlftcación de los beneficios. 6 péra 
didas sé presentará durante los tremta 
dfas siguientes ~ su.aprobació~ por la 
Junta general de acc1omstas ó m teresa· · 
dos, y la de los .intereses r demás, dentro 
de l.os do~. prf~eros .• 1lle~es del afio. d;el 
impuesto; I;a D1recmon General del ramo 
adoptará las medidas que GQ~sidere con
verilentes para la comprobación de unos 
y otros documentos, y obtenida .que sea 
la justificación necesaria; los dl'lelarará 
bastantes á los efectos de la capitl)li~a· 
ción .de los respectivos valores. 

· .· ARTÍCULO 111. 
La capitalización de las accionet~, en et 

caso á que se -refiere el artículo anterior, 
se hará por las que se hallen en circula~· 
ción al comenzar el afio del impuesto, de
ducida la parte no desembolsada; si la 
hubiere siendo el capital á . tributar el 
que á r~zón de 5 por 100 resulte del divi
dendo del ejercicio precedente. 

Siempre que se apliquen ·beneficios al 
aumento del capital social fijado por Es-

.. tatutos .ó quedep s~~ darles alg.una de las 
aplicac10nes deflmtl vas autor~zadas _por 
los mismos Estatutos, se conSiderara su 
importe como dividendo repartido; y en 
los casos en que el ejerci_cio precedente 
al del impuesto, no sea el de un a?o, PO:!? 
haberse en él constituí do la SoCiedad .o 
por cualquiera otra causa,~ el beneficiO 
que resulte se elevará, en JUSta .Propor· 
ción, al correspondiente á un afi'? .c?m· 
pleto; todo á los efectos de la cap1t8'liza· 
ción y tributación. 

' ARTÍCUI.O 112. . . 
En los casos en que no se reparta di vi· 

dendo, ni haya motivo para suponer!() 
repartido,la Dirección Ge_neral del. ram0o 
procederá ·á fijar el capital efectivo da. 
las acciones, por evaluación, instruyendo
al efecto . el oportuno expediente, en el 
que podrán ser oídos la Sociedad intere
sada y la Junta sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa ó ~a del(jole
gio de Corredores de Comerc10, segun el 
caso, de la provinci~ en q?-e tenga su ~o· 
micilio legal la Soro edad uiteresada, s~ la 
hubiere, y en su: defecto, la de la prov~n
cia más inmediata. El Centro d1rect1vo 
resolverá fljando1 en su caso, el capital 
que deba tributar' en · el afio de que se 
trate, y contra este acuerdo, la entida? 
interesada podrá alx.~rse para ante el M1· 
nistro de Hacienda. 

ARTÍCUL(I 113. 
Cuando las Compafit:as anónimae 6 co 

manditarias, éstas por:, _Ia parte p~tene 



11Si ~ . ./ 
eiel'lt~ d: íos socios comanditarios, dejen, 
:,Or cualquiera circunstancia, de 1'epre· 
sentar su capital sodat por nociones ú 
ottoJ<> tfthlos Pquivalentf's, qu1•d:wdo los 
o:Jerechos de los socio!': ropresentados y 
garantí~1Hlos por otros .medios que per
~itan uti !izar las facilidadés y beueficios 
C(lnccdiUos por el Códig·o de Comercio 
para la transmisión do dichos derechos, 
el c;apital. á tributar &erá el que á razón 
a.e 5 pQr 100 resulte del. dividendo repar· 
#dQ por el ai'l.o precedént&, ó en su de
f~pto, pór evaluación, como está di~pJ1eS· 
~q para las acciones que no ~e coticen~ 

ARTféULO 114.· . 
Las obligaciones, cédulas, bonos y de· 

más valor~s de esta clase, én el casó á 
qtte se refiere el artfculó :110 de este Re· 
glamento, tribUtarAn por su valor noml· 
J)alsi, conlnijeción á ló dispuesto por el 
a;rtfculo 169 de la ley, el pago de los in· 
tereses con que estén emitidos se lleva al 
c;orriente, ó el retraso no excedé de los 
<(orrespoudientes al ailó precedente al del 
impuesto~ entendiéndose por pago al co
rriente de un vencimiento el que se abre 
dentro iel periodo del vencimiento si
g,u:Iente; pero si el retraso es mayor de 
Ub. afio, se procederá éoroo Fle dispone 
por. el artículo 112 de esté .Reglamento 
para la fijáeión por·evalua:ción del va· 
lor efectivo de las a cólones. 

ARTÍCULO 115. 
:E:ste Ífi.lpUesto se devenga, cualquiera 

que sea l~ situa.ción de los valores, siem
Pfe qúe éstos d~jen ~e ~sta,r en la J?Orte, 
n!i)nc¡a de la entHlad emiSora. 

ARTÍCULO Ú6. 
:Las J:nntas sindical<>s de Agentes de 

Cambio y Bolsa y las <le los Corredores 
de Come1·eio, remitirán uri ejemplar de 
Sil respectivo BolMin Oficial de.cotizacio
nes á la Dirección General del.Tlmbre 
del Estado, quedando, al efecto, conside· 
rada esta dependencia como compren di· 
da ea el artículo 53 del Reglamento para 
la organización y régimen de las Bolsas 
de Comercio, aprobado por Real decreto 
qe 31 de Diciembre de 1885 . . 

Corporaciones .civiles. 
ARTÍCULO 117. 

Lll justificácion y liquidación del hn· 
puesto, corresporidiente á los valores de 
las Diputaciones provinciu.·J~s, Ayunta· 
mientos, Juntas dO obras de' Puertns y 
d(lroás Corporaciones .civiles, se aju~tará 
4·16 difipu'c_,s~<\ . por···· · los a.rtícu.l.<is ~!ltflri~.~ 
re;:;, 108 · á 1'15, en cuanto les seap. aph· 
<:a bies~ · · · 

Sociedad;;,~ especiu~~s mineras 
11 qf'ros análogq..s. 

AR'flCTJLO 118. 
Las Sociedades especiales mineras, de 

alumbramiento do aguas y demás, cons 
tituírlas sin capital fijo, cuyas acciones ó 
participacione,; no se nego11ieh ó trans· 
fteran con intervención oficial dé Agente 
de Catnbio y Bolsa ó de. Corredor de Co· 
mercio, colegiado, pero que sean trans· 
ftlribleslrgatmente por ondoso, presenta· 
rán dentro ·do los dos primeros mes~>s do 
ca<la año, .en la D.irección Gem~ral rlol 
ramo, por conducto de la r(llspectiva De· 
legación de Hacienda, un extracto de las 
trllmnnisiones á título oneroso por dicho 
medio'Vedficadas durante·. el respectivo 
año precedente, según resulte dellibro
l'egistro de inscripciones y transmisio· 
nes de dichos valores, que deben llevar. 
En este extracto se harán constar .debida· 
mente: · 

1.0 El mímero y denominación de los 
. 'Wlnres de dicha cla.<~e que tengan emiti· 
ctt:Ys y ·d:n cirt:tH.aei<ñr en fln del a:fío pr~· 
cetlmte:}ll cmi. i¡n<p-qe~to. .. 
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2.0 La cantidad desembolsada que 
cada título represente en dicho día. 

3.• J,as transmisiones ver.jftcadas en 
(ll rui5tl1o áno preced t;inté, una por una, 

· limít{tndosn también á consignar el capi' 
tal desembolsado que los títulos repre· 
sentaran al s.er transmitidos, y el precio 
de la cesión. Dicho documento será com· 
probado siempre que la Dirección .G¡me· 
ral del ramo lo considere necesario ó 
conveniE)nte. . . 

D.eclaí'ado bast!}nte el Indicado e;:trac
t() por la DirElcci<);n Gepera1 del ramo, ~¡ 
de él résultat¡~. que el movimiento de 
tra.psmisiones llega ó e:ir:cede, en jtinto, á 
1:a. déciroa parte d~ la.s acciones 6 part'~ci~ 
pnclohes e~istonfes '~:Q fin d€1 dic.b,q, a¡tjl,o, 
l'a Dirección procederá á deterniin.ar l'll 
precio inedJ.o, tánto por 100 1 cOTrespon· 
dfente á las transmi~imies relacionadas, 
el que se considerará com() equivalente 
al tipo medio de cotización fijado por el 
artículo 169 de la ley pilra los valores co
tizados, proceaiéndóse, en su conse.cuen· 
cia, á deterli1ihar el valor efectivo de los 
títulos en ciréufación y á practicar la li
quidación d,el :i.mpuesto que á los m;smos· 
correspond~: en los casos en que elmovi· 
mient'o de las transmisiones sea inferior 
al irúlicado 10 por 100, servirá.de basé 
p:u•a Ta capitalización el dividendo repar
tüfo por el mismo año, la que se hartí á 
razón de 5 por 100; y si resultara no ha· 
ber:'lo repartido dividendo alguno, no se 
dev'en~rá él irnpuestó. · 
· Chátl'do en dicho libro-registro no cons· 
te de manera fehaciente el preci~ de cada 
11na de las transmisiones verifi'c11das, el 
impuesto se liquidará tomando por base 
los datos que ll'l Dirección·General del ra· 
roo se procure por otros medios, consir:le· 
rando el caso comprendido en el artfcu· 
lo ~27 de la ley, y, en último término, se 
macticnrá la liquidación sobre el capital 
que rrsulte desembolsado, según eJ ex· 
tracto de que queda hecho mérito. 

. ARTÍCULO 119. 
El libro-registro á que se reflere el ar· 

ticulo anterior, en el que habrán de estar 
inscritas las acciones ó participaciones y 
sus sucesivas transferencias, so conside· 
rará comprendido en el artículo 174 !le la 
ley, debiendo ser requis~tado por ia res· 
¡lectiva Delega~ión de Hacienda, siempre 
que no lo sea por el Juzgado municipal 
correspondiente. 
Di~osicionrts comums d las entidades 

de q.ue M·ata este capitulo. 
AR'JÍCULO 120. 

Cunndo las tomtidades á q'ue se refieren 
los precPdentes artícnlós núüwros lOS 
á 118, no l:ii'esenten los dooumentos (¡ue 
en los mismos quedan determinados, con 
el pormenor que se indica, dentro de los 
plazos que se fijan, incurrirán en la mul· 
ta de 100 á 2.tr00 pesPtas. Adeniás, si gi· 
rada >isita, no facilitaran los medio>~ de 
obtener dichos documentos ó/ resultara 
que por deficiencias de la cont!lbilidad no 
los habían formado, ni P"dían formarse 
con exactitud, la Dirección' General ·del 
ramo procéderá a liquidar y cobrar el Írrl· 
puesto, tomando por b'aso: para la liqUi· 
daoión los datos. que se procure por otros 
medios, de conformidad con lo dispuesto 
por.· la última parte del párrafo primero 
d~l artféulo 227 de la ley. 

ARTiCULO 121. 
Las liquidaciones del impuesto se prac· 

ticaráu por la Sección correspondiente de 
'la Dirección General del ramo y se co· 
municarán á las Sociedades y Corporacio
nes interes.adas, las cuales podrán, en el 
improrrogable phtzo do quince días, .á 
. ctn.rtar desde ~u reG') bo, fo~1D.ulal' a~oo di· 
cho .C..el'l;t're Ia's rlf~l~~ta.eidn~ ~n~·· 1as 

mismas, que i\ su derech? convengan por 
'"S defectos que determ1~en y de mues· 
1t"'· ·ñ ·~ 1· ·~ tifiquen, entendiéndose que, d13 
re ·0 u .. ..._,T.- · .. estah sli conforl'nidad;• 
no hac~rlo, elt}h-,~ . ' -"enga ·el día 1.0 de 

Esto 1m puesto se aa.- . ~0 se hari\ en 
Ener~ de cada aflQ y su pat~. . ·.,,..meses 
metáhc_o, por cuartas partes, en 1"" . "•li~ 
respectivamente, de Marzo> Jumo, 1:>.0. 
tiembre y Diciembre. . . . . ; , . 

Nó se devenga este impue~tó ~~ e1.1.ft~ 
natural dentro de~ eual sean em1bdos los 
talares l se satis!a~.a el timbre que p¡Qr la emisión les corr~spolid!l1 

ARtiCULO 122. . . . . 
La~ · Iiqqidaciones co.rrespondi~¡:Ltes ~ 

en'tidades CU}'OS . dOC\liDentOi Df) quede~ 
pr'eseiitit~os. en .d. ~P .. ida form. a ,~en~ro. d. t 
los do.s priwerQ~ ni~~~• clel aii.o del .un." 
puesto, se practicaran y bat:An efecilV•Jl; 
corp.o prp,viston,ales por los da~os que jlll- ' 
vieron de t>ase para las d,elai1o .pr:e~ed~n,e,. 
y practicadas que s~an las def!.mt.lvas,.ta,s. 
entidades int(lresadas abonaran ó remb1• 
rán las diférencias que r~Ulteil, ~·eg.:Y;n·;~~ . ·.' 
cáso. Contra las l~quida,ciones provlSJO~ 
na tes no 13e podrá i'nterpoqer r6lclamació~. 
alguna. 

ARTICULO 12?. 
Son respon~ables para .con el Estado, 

9.el pago dél impuesto, los B.Jlnc~~ y So· 
ciedades· anónimas, coman9it~ias y: .ci·. 
viles, así ·como las C()rpora(lion!ls civil ea, · 
por sus qnaisio'n'es de ac.c~ones, Qblig~cio· 
n()S, cédulas, t>onos y demás valore~ de 

esta clase. CAPÍTULO XX 
Del impu~sto e,q~lv~l~nte lid de TJmb" 

de negociación 6 traD.Jmlelén qae 
deban ~a.tiafaoer las Sociedaclea exr· 
tra:11j ,, ras. 

Sociedades industriales y otras análogal• 
ARTÍCULO 124. . 

Para la comprobación efe lo.s rapi~l~, 
fijo y circulante, que las Soc1edades · ex~ · 
tranjeras p.or acciones, lo mismo anqni· 
inas que comanditarias, tengan <\esthí"r 
dos á, lilsi~dustria,s Y' eualesquiera ottp~, 
negocios análogos, incluso los de nún:á~tl. 
que explot{)n en ~spaíla, á lps efect9.3 d .· · 
hri{mesto que deben satisfacer por virtu 
del artículo 170 de la ley, en equivalen~& 
del timbre de negociación ó transmisión,. 
la Dirección General del ram9 invitar~. , 
por conducto de la respectiva Delegact<$~ . · · 
de Hacienda, á las !'udursalef!Ó A.génclall¡ 
que teng:¡¡n establecidas y la~ représei;ítl~D -
en Espaíla, á que, en el 'Plazo de q~1n~jt1 
dfas, á contar d~sde la, notiffcació'n, ~e qen, .. 
conocimiento ~el perito que . I1pÍ1l:brea: 
para que en unión con el designa~}(), w~. , ·. 
dicho Cen.tr-o .. y de cuyo nornbramien . , 
les dará conocimiento á la vez que les ~ . 
rija la indicada invitación, proceqan, 4 
determinar diqho>1 capitales. . . . . . 

La reunión 'de los Peritos se verlflcarl 
donde el negocio esté establecido, · dent:r~., 
del plazo improrrógable de quinqe días~ · 
á contar desde el en que la .. Dirección r.er·.· .. 
ciba el escrito de la entidad interes!Jd,~ : 
dándole ~onocimiento del no.m'b.r!),mi~JtW1": , . 
hecho, debiendo los Perítos, uiia vé~ rNt· · · 
unidos, proct:)der á practi~ar¡ juqtos 6 s.
parados, cuantos reconomnnentos y opec~ , -: 
raciones consideren neeesarios ó conv .. · ~· 
nientes para el mejor desempefío de •a· 
cometido, sin ninguna clase de limita:cto;C, . 
Í~es, hasta determinar los capit'ales, :ftlo-1, ' 

. circulante, que, á su juicio, estén elnPl~~ ,¡ 
dos en el negocio que la Societlad tnte:reo) , 
sada ex{>lote en Espaíla y deban trib~· · . , ;( 
pói: el impuesto de que se tr~ta; euy~ . :1 
bajo habrán de dar por terminado eli .. · .. · .. ;~ 
mes siguiente. al térm,ino del Dlll:?:P ~lt ,;·.'1 
Tt*~~~~ ~~;~~~~qs~r·~~(r:UJ • t;.~l 
~litl· r~blit~ ro.l!1~t!ltfi5flo'rmsnta"l:i• · ·:~:~ 

' •1~ 
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. h!lcen de conformidad, que en c¡¡.so de 
cbscordia. · 

La no rle•ignaci{n ti e Perito por parte 
de ·Itt Sociellad en el primer plazo snñala
do, ó la no comparecencia del que sea 

· nombrado, en el punto que so fije, dentr·o 
·del periodo respectivo, ó el no dar éste 
por terminado y pte3entar en su caso su ¡1 

irabajo al Perito del Estádo, en el plazo · 
~aimismo fijado, se considerará como re· 

· nuncia hecha pot la Sociedad interesada 
t intervenir ~n la determinación de sus 
eapitalee, (J:ebiéndose en este caso prece
der como' se dispone por la última parte 

·del artfaulo 170 de la ley. 
· . De existir discordia entre los d,os Peri· 
· ~, el .lliDiatro de Hacienda pro•ederá al 
nombramiooto de un tercero, sin ning'u· 
na clase de limitaciones, y en todos los 

.epoe re!!olve.rá fijando el capital que 
<toba tributar. 

El Perito que represente ála ~ociedad 
J11teresada deberá ser español ó estar pre
viamente autorizado pará ejorc•r su pro-
..fesión en España. . · 

·ARTÍCULO 125. 
;1\arll \a comprobación de los aumentos 

~ dis¡p,inuciones ele los capitales á que so 
refiere el articuló anterior, así como para. 

· J~ r:~;~vis•6n de los mismos á la terrnina
·,eióií'de 'cada trienio, se observarán las 
formalidades que quedan dispuestas por 
.!:l!cqó artículo, y la rectificación, en su 
~só, del importo del impuo;,;to, se hará á 
·partir deJa fecha que so fije por la Real 
·orden de aprobación. 

.. . ARTÍCúLO 126. 

. La comprobación . do las declaraciones 
Ale las SoQiedados que en adelante desti
.nen capitales á industrias ó cualesquiera 

· .otros negocios análogos en España, y su . 
:~eyWón trienal se hará como queda dis· · 
,puesto por los dos precedentes artículos, 
cuyas disposiciones se observarán en 
,ouan:to les seán aplicables. 
. · ~l h:npuesto se devengará desde la fe· 
-~lla_ q_ue se fije por l.a Real orden que en 
i*<'ta caso se dicte. 
:SOc~4tÍdes concesio~aritts de ferrocarriles, 
tranv~ y demás obras públicas r.everti

. ~lBs al Estado. 
All'l'lcuLo .127. 

ÁRTfCUI.O 128. 
Las disposiciones deí artíeulo anterior 

se aplicaráll á las Soeiodad<Js por accio
nes, conC<\síoo,arias dt~ tranvías y demás 
obras públicas rtWilrtible;; al Estado, en 
cuanto se acomo.len á las condiciones de 
sus respectivos contratos. 

Sociedades ele crédito. 
ARTÍCULO 129. 

Las Sociedades extranjeras por accio· 
nes, de crédito, dedicadas, por tanto, á las 
operaciones de descuentos, depósitos, 
cuentas corrientes, cobranzas, préstamos, 
giros y cualesquiera otras de esta Clase, 

·· tributarán por el capital en su moneda, 
q¡¡e dentro de sus Estatutos destinen y 
gar:1ntice en derecho las operaciones de 
dichas clases que sus Sucursales ó Agen
cias en España verifiquen. Las que estén 
establecidas presentarán en la Dirl3Cción 
General del ramo la justificación en do· · 
bida forma de di(lho extremo, en el plazo 
de do's meses, á contar desde la pnblica
ción en la (h\dETA DE MADRID del presen
te Reglamento, . y las que so establezcan 
en lo sucesivo lo harán en el plazo fijado 
por el artículo 170 do la ley, á la vez que 
presentHn los demis documentos que por 
dicho artículo se disponen. En uno y otro 
easo, la Dirección elevará dicha justiftca
eión á la aprobación del Ministro de Ha
cienda, aiondo ia resolución quB so dicte 
definitiva y sin ulterior recurso. 

ARTÍCULO 130. 
Para lá liquidación del impues~o sobre 

el capital á tributar que so fije, según el 
artículo anterior, las Sociedades presen
tarán en la Di1'ección General del ramo, 
en el plazo· de dos meses, á contar desde 
'el día en que sea aprobacto por la .Junta 
general de accionistas, el resp'ectivo Ba
lance .general do s ituación por fin del 
ejercicio anterior al del impuesto, debí· 
damento 1\UtQrizado. con la traducción, 
en su caso, por la Interpret~ción de Len
guas del Ministerio de Estado, Balance 
en que b,abrá de figurar expresamente 
dicho · capital á tributar; un ejemplar, 
también en su caso, del periódico oficial 
en que el Balance se publique, y los de
más dOCjlmentos. que la Dirección Gene
ral df:llr¡tmo considere necesarios, según 
las condil)iones con ,que se fije por el Mi
nis.terio do H~cienda el repetido capital 
á tdbutar. 

ARTÍOVLO 131. 

... Para la comprobación, determinación 
r Mvisión de los capitales, fijo y circu· 
;kate, .que las Sociedades extranjeras por 
aooiones, concesionarias do ferrocarriles 

·p~rtibles. Jll Estado, tengan empleados 
·• UbeJIIlW:leio·ó $ll•pleen .elíl lo s100esivo, Cuando las Sociedades interesadas do
se observarán cuantas formalidades que- ' . jen expirar los plazos fijados sin determi

Jlan dispues~s P.9¡; }()S preceden~es ar· • 1la.I' Y-JUstificar. EVJ debida forrna el capital 

rl_ ~~·_ .Y .u._ :n ___ a _v.·e·z. d.·¡c·t·a· .. da··· .Por_._.elMm_ ist_r_o que dentro de sus Estatutos d~stinen y ~a~eplia 1a · corre¡;;pondi~3nte resolu- garantic-e en derecho las operacio.nes 
~ •. se pro.eederá ! sa:ber: . que verifiquen en España, á que se refiere 

·u 'J}l ·om>!~l '9u~ . :P6rla indicada Real or· el precedente artículo número 129, ó do· 
48»._ S(;'fiJecomo emPleado en la construc· jen de presentar los documentos que se 

'.i(6'n del cariiino· y ' sus dependencias y -les reclamen .como necosai'ios, según el . 
~'IÍin'at~ria'l ftjo y móvil, sln qi.I~ en nin· artículo antoriór, para la, liquidación def 
'2ún casO' pueda .estar por daba] o de las impu~sto, se liquidará éste sobre el capi
ilh\idádes mínimas señaladas en elplie- . tal social. 
, SO. de condiciones de la respectiva copee· ÁRTÍCJJLO 132. 
'tfáa,..n t)uy;o goce •completo dAl derecho · Para la liquidación y pago del impues~ 
W~otación -deba entrar el Estado en to so considerará como capital por que 
"tÚ ~a, &e'ceasideraráoomo punto de par· deben tributar las Sociedad~s extranjeras 

·.'*ida 'J de~n se deducirá por los ai'íos an- do crédito en cad.a áño, el oue corresuon-
·~i.otef! al del impuesto, la parte alícuota da en pesotas á la cantid:v!'en !'U múñeda 

· ·tlel U}iamo que, eon relación al plazo de que se fije, según el artículo 129 de esto 
-.· ia·oónoealón, deba ser baja por amortiza- Regia monto, al .c:a¡nb!o rriedio de fr·ancvs 
~~ . ~'Ó ~ución para la So<iiedad canee- _á la vif¡ta en el "tnes de Diciembre del afio . =~' Jd'rándose la liquidación del _precedente al uel impuestcr, publicado en t, . , . ... 4>cohre la diferenefa, de'manera Ja G ACETA,.n'E MADRID. 

\0 )~11ltimo oi!O do. la oqne&d~n DO ·S.;,.odadu do &fJ"r<iS. 
,.: · . ~- - . t11r Qtro cap1tal fijo á trtputar · · . . · " 
:;; " ·. ~ j).t .· ·. pspon4iente lí una anualidad. · Anncm.o 13<> . . 

, · , ,. . _· .• • ·_~_.· .·· .. . lfll· .· .. te ... ·. _• . . ~ei .. e. roíl~á y . . L.\l'S·. 8 .. o_·. w_··e.· fiad .. ee exk'._anjer_·_ as. de i .. 'e_ : . . r· .o. s .. • · . ,_;~-~.Jli~p~td por -lds .A.~~ ~. rmt~e el li~'*' 1 ?1 do l~ 
·:.~ , .;~'~ .~;·& 12&. . , ¡ l'filrd:ta'tlíil •~?jit · Ia pitttte de s~s . . . , m1e·~ 
~~ ·.'Í • • ' ... ~ . :;. . . ... - ·.• 
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quo. en jnsta proporción, con relación al 
total do sus operadonP.s .do seguros en 
general, garanticon la8 qu,.. prn.etiqUI)fl en 
Esp¡ub; euwn•lié :Hlm·;,) por _dichos capi
tales, á sab,lt': m1 las Sociodado;; por· accio· 
nes, el capital social, aunque no esté de~· 
omb:Jl,;ado en su totn iidnd, más el ncumu• 
lado, prooodentt1 <:}e utilida•les, 6 sean, las 
re~ervas estatuarias, las do previsión, p9ra 
oscilacioU:es de valores en cartera y de· 
.más de esta clase; y en las mutuas, el ca~ 
pital de garantía. · . . 

Para la determinación de los .capitales 
á tributar, las indicadas Sociedades debé
rán justificaran~~ la Dirección General 
del ramo, por 1ln del año ,naturlll prece· 
derte al del impuest9: , . 

1.0 · Lo recaudado por prim~s, en ge
neral, durante dicho año. , 

2.0 Lo recaudado, también porprimas, 
durante el mismo periodo, en España; y 

3.0 El capital social y los saldos por 
las rnencionadas .reservas, ó el capital de 
garantía, según el caso, en fin-del repeti· 
.do añó; pt·esentando al efecto sus Sucur· 
sales ó Ageneias en España, en los dos 
meses siguientes al de su aprobaci'ón por 
la Junta general de accionistas ó asoéia· 
dos, el correspondiente Balance de situa
ción, legalizado, con su traduccic)n por la 
Interpretación de J,:.enguas del Ministerio 
de Estado; un ejemplar, en su ca~o, del 
periódico oficial en quQ el Balanpe !le 
haya publicado, y un CQrtiftcado, éxpod\
do con rMorencia á la contabilidad quu 
la Sucursal 6 Agencia lleve, del importe 
en pesetas, do las pl'imas re·caudadas en 
España directamente de los ~seglirados 
en el respectivo afl.o:En el caso de que do 
los indicados doc'umentos no resultaran 
los datos que queJan determinados, coD. 
la t:~eparación y claridad debidas, las So· 
ciedados preseatarán, en el' plazo que la 
Dirección Geuel'!!l del' !tamo 'les .fije, los 
desenvolvimientos que I~ misma consi· 
dere necesarios para que puedan sustituir 
cumplidamente {r los guarismos á que se 
refieran. La parte do los repetidos ca pita· 
les que, con sujeción á tales d~tos, resul· 
te corresponder á las operaciones practi· · 
cadas en España en cada año, s~á el' ca· 
pital á tributar err el respectivo año si· 
guiente. Las Sociedades íncurriráll, en 
una multa do 100 á 2.ooo ·pesetas si deja
ran de presentar .en los plazos fijados ó 
que, en su caso. so les fije, los documentos 
de que queda hecho mér;ito. · 

ÁJUíc:u.w w~. 
De toda Sociedad extranjera de Segu· 

.1·os, que en lo sucesivo se est.ablezcá en 
Espaila, la Sucuri'al ó Agenda que legal .. 
.ruen,t(lla represente dar·á C<}nocimiento á 
~a Direcoión General del ramo, por eon· 
dueto de la n.,spectiva Delegación de Ha· 
cienda, en el plazo dB un mes, á contar 
~osdo el día qu.e comience sus operacio
nes, de la r~~óa social bajo que la Socie
dad esté constituida y clase do seguros á 
qu,e s.e d,edlqu•'• ácompafíando á su decln· 
raeión un ejemplar de sus l~statutos, con 
ja tl·aducción de los mismos por la In ter· 
preta.ción do Lenguas dol l\1inisterio d·o 
E;;tado, y cor¡i!leación do estar inscrita 
en Espaúa on el respeeti V<> Ra;;istro mbr
cantil. Do n~ hace:·Jo, i ucurrir·á on una 
multa. de lOO á 2.0(.)0 p•1setas. 

La 'fijal!ión del capital á tributar en ol 
afí() natural s_iguiento al de su establecí· 
inionto en Espai1f.t, se hará por los resul· 
tados de su .Balance do situación por fln 
de dicho primer año y demás documentos 
que deban complementado, según el ar· 
tfculo anterior, pero ,elóvando lo recau• 
dado por 'primas en ll}¡op9ña, en el caso 
de f[lie ei comhm.z'o de Ja~ o~q'tt~ 
DQ C'Q~!fCJda. v911 ¡¡Jl dol qf¡~ al girai1~m~ 
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'Q~e, en justa proporción, corresponda al 
ano completo. 

. , AR'l'ÍCULO 135. 
P~ }a liquidación del impuesto se re· 

duear..á a p~setas, al cambio medio de fran· 
cos á la VIsta en Bl mes de Diciembre del 
a.ilo p.rece~ente al del impuesto, la suma 
de los capitales y . el importe de las pri
;mas recaudadas en general, según, el Ba
Jance á que se · refiere el artículo 183 de 

M:~ste .Reglam~uto, para llevar estos dos 
térmmos á _.a homogeneidad necesaria 
:con el ¡uarlsmo de peset¡¡.s por primas . 
recaudad,arJ el! España; y detérminar en 
. dpebsetas e • capital que en justa proporción 

e a tr1.butar. · 
D1r.posiciones comunes á las entidiWes 

de que trata este capitulo. 
ARTÍCULO 136. 

. Las Sociedades extranjeras á que se re
·fieren los precedentes artículos núme· 
rost24 á 13t,_ deberá_n tener en España 
una Sucurs~>.l o Agencut: en la que concen
tren to_das sus l>peraciones y que asumirá 
e:cclusiva.ruente la personalidad para rea· 
UZarl?s Y' la responsabilidad de ellas, 
const¡tuyendo en España .su domicilio y 
.quedand() sometida á sus leyes y Autori· 
,dades dt.> todo orden. 

. ARTÍCULO 137, . 
. Lag. liquidacion~s de este impuesto se 

:P_rp.ctlcarán y haran efectivas con suje· 
oton á lo dispuesto por los párrafos. pri· 
mero Y segundo del artículo 121 de este 
B.eglamento. · · · 

. . CAPÍTULO XXI · 
De Jo·s contra.t.os de •eguros. 
• ARTíC'ULcnss. 

El Impuesto anuaJ correspondiente ti 
los c~ntratos_ ~e seg•.tros t err(lstres á pri· 
ma fiJa, maritliD'J:;>. á término y d e vida 
que estén en vig~~..,_. á partir de11.0 de Ene~ 
ro de l90S, á qurpse refiere el artículo 177 
de 1'!- ~~"~Y, será . ·.en general satisfecho en 
met~hco en lr_Js mElses de Marzo, Junio, 
Septlem~re Y.' Dicí~mbre. de cada ai!o á 
cuyo,fln laS:-t>ntidades ó personas parti~u
}ares .a,ser,ó.rado~as presentarán en la De-
egamoP. de Hamenda de la provincia en 
q~e tfYngan su domicilio Resúmenes de
biq2irnente certificados, ' según mod~los 
adr.antos al nPrQsente Reglamento, uno 
por cada clase de seguros, de las pólizas 
CUY()fl efectos de seguro hayan quedado 

. ili'.llles y ?ficaces en el respectivo trimes· 
tra anterior, para el aí'lo á que el mismo 
?O.':responda y por el que se devenga el 
unpueato. · 

}}icho~ Re.súme.~es se fundadn y ten· 
dran su JUshficacwn -en Relaciones men
suales de primas cobradas según mode· 
llos .también adjuntos á est~ Reglamento, 
mna·po.r cada Sucursal ó .Agencia y por 
la Oficma central, formll"das con referen· 
cia al Regis.tro do inscripción de pólizas. 
Estas RelaCiones no se acompaflarán á los 
indica,dos Resúmenes, pero el asegurador 
d~ber~ t~perlas en su Oflcina central á 
disposwwn d~ la Administración· para 
Jas comprobaciOnes que la misma consi
d ere necesario ó conveniente hacer. 

. ~l}mbién tendrá el asegu~ador á dispo
SICion _de la Administracion del impup- ~ 
to, á dwho fin, las Relaniones esp· el': al,d _, • "d . ,, es .. e prima~ venm ~s y no pagadas. d"e anu-
laciOnes o r educciOnes cl.·.e rea"., g·' · ' · ~· "' uros cu~ yasprimas cobre del as egut,:ador dir t 
debien~o éste . compre' .i :ter 'los r es/0 t?= 
vos ?ap1tales en su Re} Aoióngara el e~g~ 
del Impuesto, y las r .té mue 1· es I·n P 
bl O, 1 "t· . , mue

es va ores SI 11;8 .. dos en el extranjero. 
· ~· se comp\en~ .t'eráuen cUcpos Resú
m_,n~ l as ~ohz:As en vigor, expedidas 
oon anteriorid~>,d á 1.., de Abril de 1900 
éuyo reintegro.: f.~~ t~~Qre es~é ~ecJ::lo -(X)~ 

• - • ., •• ~ . • ~: < j .:. 
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sujeción á la Jey de 15 de Septiembre 
de 1892. 

Este impuesto, por los conceptos de se· 
guros contra incendios á prima fl.ja y ma
rítimos á término, se devenga por años 
completos, sin fracción, cualquiera que 
sea la menor duración "del se~uro; y en 
los de vida, recaerá sobre el Importe ó 
suma general de primas recaudadas sin 
que en ningún caso proceda tampoc¿ de
volución ·alguna por rescate, ni por nin
!Ún otro motivo de rescisión ó reduc· 
ci6n. · 

Á.RTfCULO 139 . 
Se considerarán, par!l todos los efectos 

del, i~puesto, comprendidos en las dis· 
posiciones de la ley y de este Reglameñto 
sobre seguros de vida, los que sehagan 
contra enfermedade8 y accidentes pel"8o· · 
nales, y en las relativas á seguros contra 
incendios, los de daños y plagas de la 
propiedad inmueble y de los ganados y 
los de dallos y accidentes en las cosas. 

ARTfCt]LO 140. 
Por los contratos de seguros marítimos 

por viaje sencillo ó de · sólo un viaje á 
. puerto extranjero y á los de las Colonias 
espa:fíolas, cuyo impuesto ha d~ satisfa· 
cerse de una sola vez, á razón de 10 cén· 
timos por 1.006 pesetas de capital asegu
rado, según el párrafo sexto del artículo 
177 de la loy, las Sociedades y las perso
nas particulares que hagan el seguro, pre
sentarán en· l!t respectiva Delegación de 
Hacienda, dentro de cada mes, relación 
detallqda, expedida con referencia al res
pectivo. Registro de ins~ripc~ón de póli
zas y aJustada al modelo ad)unto á este 
Reglamento, de los celebrados en el t·es· 
pectivo mes inlnediato anterior. 

Igual relación mensual, en los mismos 
plazos y con sujeción al r espectivo mode· 
Jo también adjunto á este Reglamento, 
habrán de presentar dichas entidades, de 
los contratos por viaje redondo, debien
do satisfacer de una sola.vez el impuesto 
correspondiente al viaje de ida y al de 
vuelta, ó sea, árazón de 20 céntimos por 
1.000 pesetas de capital asegurado. 

ARTÍCULO 141. 
Los seguros contratados por medio de 

· pólizas abiertas ó de abono, así de mer· 
caderfas, como de envíoR de valorei pú
blicos, industriales, . mercantiles 'ó hipo
tecarios, cupones, papel moneda, letras 
de cambio, bHletes á la orden, cheques, 
bonos, documentos y certificados de 'cré
dito, metales preciosos eri moneda y en 
l~ngotes, joyería, relojería, piedras pre· 
m osas y perlas finas, satisfaránelimpues· 
to por años completos, los de riesgos te· 
rrestres, á Fazón de tres céntimos, y los 
marítimos á razón de veinte céntimos por , 
cada 1.000 r¿~setas del capital por que se 
a?ra la P:Jliza, 6 sea de la cantidad má
XIma qut\se obligue ,el asegurador á ga
rantizaJ!/'de un modo constante en el tiem
po de duración del contrato; considerán
dolof/al efecto comprendidos en . les pá
rraf,os segundo y quinto, respectivamen-
te, d~l artfculo 177 de la ley. · 
· / . ARri\>ULO 142. 

Los cont~atos de\ qeguros terrestres de 
mercaderías y demás . á que se refiere el 
artículo anterior, qul'r \ s? _hagan por un 
solo envío, satisfarán· EÍ\ Impuesto .. á ra
zón de céntimo y medio P4_ 'r cada 1~111 pe· 
setas de capital asegurado . -por asimila
ción: á lo dispuesto para I~s. marfti~os 
por el párrafo sexto con relació>. .,_ !11 qum· 
to del articulo 177 de la ley; de~·-'efdo al 
e~ecto las personas ó elltidades h1 •. eresa- ·· 
das presentar la co~ rrespondiente o<'lcla· 

. ración ajustada al mq~~lo ~d~u¡¡tq ~ p.1.'e· 
~ente Regi.am.e:ptQ, . ; . . " ', •·' · 

' '-' · 

ARTÍCULO ·143 • . 
El impuesto anual éorret$>ndiente l 

los contratos de seguros Inütuos conti"i 
incendios, que estén en vigbr á partir dé · 
1.0 de Enero de 1906, se determinará por 
los capitales que resulten asegur~tdos M 
el día ~rimero del · aflo del impuesto, sé• 
g1ín el Regi~tro de inscripción de pólü&ll 
expedidas, qtt6 las Sociedades interea•4 

das deben llevar. · .. · . . . 
El pago se hará denh'-9 del primer tri.· 

mestre del a:lio del impués~o, á cuyo. fin 
las SociedadeS" interesadas ~ebertn pre· 
sentar en la Delegación de Hll.oienda de 
la provincia en que tengan sn domioiliQ, 
la corre&pcndiente o&rtifloaqi6n' de lo• 
capitales asegurados, expedida con rot_. 
rancia á dicho libró·rBgistro. · 

ARTfeULO 14'4. 
El impuesto sobre Jos contratos de se

~uros de tpdas clases, á" que se. refieren 
los precedenteB artículos·~ .. del present.e 
capítulo, reoa:e· sobre la integridad delól 
capitales asegUrados; _ · · 

AitTfCUL0.145;· 
Los contratos de seguros .. mar'lti!Jla. · 

por viajes directos entre puerldi.det.nm· 
no, inclu8o los de las posesion~ .del 
Norte de Afrlca, y los demás eoJi1r&t~ 
así de seguros marítimos como· terre~ 
no determinados expresamente en la>.l&li' 
ni en este ReglamentQ; tributarán, /e~ 
sujeción á las disposiciones de Jps ,ar:
tfculos 15 y caso 9.0 del l6, .de la ley,r¡ 
como comprendi<)os ~n el190 de la. in!~·· · · 
ma, debiendo satisfacer eJ. impuesto e~ 
metálico y de una sola ' vez, dentro del 
mes siguiente al en que se cel~brfln, t 
cuyo fl.n la persona 6 entidad · interesada 
deberá presentar en la AdministtacióO. 
de Rentas· Arrendadas de la respé·ctiva _ 
provincia la oportuna declaración, segútt ; '·. 
modelo adjunto al presente Reglamen1.0. . · 

ARTÍCULO 146~ . ' ·~.· . : \ . 
La emisión de las póiizas, aaf pó~ 111\. 

en~idad aseguradora~ directaVlellte, é~\sló> 
por sus Sucursales · o Agenmas, y la ~~~· ·' 
Crip<liÓn de las mismaS e.n . SUS reSJ)~Cl('., .. 
vos Registros se hará por orden corréla-- · . , 
tivo de numeración, conteniendo la ·tns• : · 
cripciónenlosRegistroseuantosdatosson f. 
necesarios para la formación de las rela• .. li 
ciones; todo como oondiqión precisa para 
que á dichos Registros se refierim las rtt
laciones y puedl;ln ser admitidas PIU'& él . 
pago del impuésto. - · .- ~ :: 
. Los registros deberán estar reintegra:
dos como se dispone por el artículo 17' , .; 
d~ la ley. · · ., 

ARTÍCULO H?. .~ ' . ), 
• ~as sociedades extr~rijeras que d.,~~ .. ,~~ 

obhgadas, cotno las namonal~· al cum .. .. j 
pliiniento ,de . los pr~enté$ ' anf01il~ .. ,~, 

.por los OOI]-tr~tos d.e , segttro!J que. cQ.lt.' '~ 
bren, relativos á bienE¡s muebles 6 lJJ..; .~ 
muebles 6 valore.s situados en EspaDa~ el ->\ll 
b. uque!:l co.n bandera espaí'1ola, y los .<l• ·.·~ 
vida de personas residentes ~n Espda. ;~;.: ·. . . . . . ,. . . . . · ··' . ''tl 

~RTÍOl!LO l:if!, . . · · .j . ~ ~S. 
Las pólizas de contratos de:segurotéX· · :~ 

pedida~ 6 que se expidan por soci-edadee :\ 
extranJElr!ls, .asegul·ando .muebles _6 ·in· "! 
muebles. 6 valores situados en ,EspaffJ6 '~ 

. buques con ba.n,dera. espa:ilola 6 que, J!OI : :'! 
lo q U!l respecta al seguro d!l vida, .se r6fl& 1 -:~ 
r~n á persona¡¡ residentes ~n territorio na• ,~l 
monal, no podrán produeir en el tni~. ··'~ 
ningu!lo de los _efec~os para que SI) 'e~i· .~~ 
dan, sm el prev1o remtegro del T~- :,1 

ARTÍCULO 141); . ' "!r t · .:o_~ 
· · Los Tri_!:>un. a. le. 11 y Ofl ... ci~§!l,. pú .. Qll~.- ·.: ,.:4·· .(~~.' 
. todo~ los orden.e~ y grac:lp~ .P. O da~N!o~ .. . -.m 
8!1, .SlD antes e. XIgir el.' .. f9tQ.t. ~ir. ... ej .. dt;}J~j*• e•;; .:·:_ ... ' hzas de segurtls, A ~aa d~.q:ta:t;rH¡¡aó ·~. "" 
1:udes que eon ellas se préiente• .·· · ~ .f:, 

-, ... ·.~_ 

;J'' 
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. ARTÍCULO 150. 
Toda contravención á las disposiciones 

del presente capítulo dará lugar á laim· 
posición de una multa de 100 á 2.000 pe· 
aetas; 

CAPÍTULO XXII 
Dé los doc.-amentos que expiden las 

Socledf!,des de todas clases que ten
can UD fin Utilita.rfo. 

Bancos y Sociedades. 
ARTÍCULO 151. 

En los casos en que los Consejeros, Di
rectores-Gerentes y Administradores de 
los Bancos y .Sociedades, asi mercantiles 
como civile!!, no obtengan el corresport~ 
diente nombramiento, el timbre á que se 
refiere el artículo 180 de la ley se fijará 
en el acta por que queden nombrádos. 

ARTÍCULO 152. 
Los nombramientos de Consejeros su

péi'inini.erarios de 'las entidades á que se 
refiere el articulo anterior, se·considera
rán comprendidos en el artículo 180 de 
la:ley cua:ndo los interesados tengan al~ 
guna retribución ó entren á desempe-ñar 
eLéargo de ({onsejeros por vacante, au
sencia ó enfermedad de los numerarios. 

. . ARTÍCULO 153. 
'Para la determinación del timbre co

rte$ppndiente áJos resguardos de depósi
to.;áq'Q.ese reflere el artículo 187 de la ley-, 
el) los cásos en que los res.pectivos val<;>· 
res no estén admitidos á la cotización 
o!éial ó que, aun estándolo, no hayan 
sido objeto de cotización alguna, servirá 
di\ p,ase ~ly~lor . nollliJ?al de los mismos, 
u_ ~~~~ ,depó~I.to col1~istle~a: e_n valores ex
trllp_l~ro~ •.. su .. eqtJ.iValencla _en p~sétas, al 

. eárilbro mediO de fra'rlcos á la vista en el 
m'éfinrnediato. illÍ~edor, y de no resultar A'!a aázóil publicado en la GACETA DE 
14D~m ~icllO cah,rbio, el precedente q"u'e 
lo ;~.~Yif.l?~Hl9·. El t~n;t;hl*e C~J:!. que han dé 
qu,ed!!r.Iegahzad?s estos resguardos· será 
el moVIl establécido para los efectos de 

=~J~0po~«fti~~t~ciu~ó4~~z~~s!sfe0Íii~gl~~ 
~en.to. , 

ÁRTfCULO 154. 
. . A las mismas- reglas que se fijan por el 
af.Uculc;> anterior se ajustará • la deter· 
mirutción del timbre correspondiente á 
l•·trantm.isi-ón por endoso de la propie
dad de los resguardos de ·que trata•dt· 

· cho artfeulo, sieJ).do el timbre con que 
es~ ~~ansmisión ha de quedar legalizada 
et-111~1 que· se establece como equiva
lflllte ál 'de-las operaeiónes de Bolsa al 
Cóntildi:J, cuyas clases y precios están de 
~orinitbl.d eón ·la respectiva escala del 

· ~lito .22 de la ley. La inutilización d-el 
tifttlire 11e hará oomo se dispone por el 
artlliidt>'4';0 lié e$téReglamento. 

Cdmaras de Coniercio y Agricolas. 
A~1'ÍCULO 155. 

i,LU:Oámaras de Comercio, Industria y 
Navegliciónf y.• las Agrícolas; • declaradas 
oll~lmente, emplearán papel simple en 

o los inf&rmes ·que-emitan a requerimiento 
db;los.Qentros oficiales, y .. en lascomuni
-~Jones que. con motivo de tales infor· 
Jries ó en contestación á consultas que se 
les hagan, dirijan á los mencionados Cen· 

. tipa¡ ~ró en todos los demás casos en 
que dicñas Corporaciones intervengan, 
ya gestionando intereses generales de las 
olases que represen'ttm, 6 acudiendo por 
JIIOPib · 6 paTticular intel'és, bien lo hagan 
pm'lnMio de solicitudes_ó en forma de 
.otlti'b 6 lcoJilunicacíón, emplearán el tim
·~ll,S' upa.peseta·, clase u.•, con arreglo 
J.hlínero 4.0 d&l artfoulo 29 de la ley; . . ,. . . . ' 

Compai'iías de ferrocarriles 
y otras entidacles, por billetes de viajeros 

y resguardos de mercaderías. 
ARTÍCULO 156. 

Las Compañías de ferrocarriles y las 
Empresas de diligencias y vapores, que 
prefieran satisfacer en metálico el impor
te del timbre con que por el artículo 189 
de la ley están gravados sus billetes de 
viajeros y talones'resguardos de ·merca
derías, lo solicitarán del Ministro de Ha• 

" cienda, acompati.ando á su escrito una 
nota autorizada del número de dichos 
documentos emitidos en el año preceden· 
te, divididos en los tres grupos que esta~ 
blece la. ley, de 10 á 1:000 pesetas; de 
1.000;01 a 2.000 pesetas y de 2.000,01 . pe· 
setas en adelante; con presencia de· cuyos 
datos, . el Ministro de Hacienda, de acuer
dó con las indicadas Compáñflls y Em• 
presas, fijará la cantidad que deban en· 
tregar mensuallnente á buena cuenta, 
cuyo pago harán en fin de cada mes. 

Dichas Compañías y Empr:esas rendí· 
rán á la Dirección General del ramo, en el 
trimestre de Enero á Marzo, ~ra su apro
bación, la cuenta correspondiente al año 
anterior, ·en la que formará el cargo lo . 
que las mismas hayan recaudado por di· . 
cho concepto, justificándolo con relacio- . 
nes de )c;>s billetes y talones emitidos;. y 
séráil data: primero, las entréga~ M~has · 
á bUeJla cuenta, y segundo, la cornlsi~n, 
de 11f. por 100 qué les .está concedida; El 
saldo ó diferenci~ que resulte, lo récibi· 
rá ó devo~verá el Tesor<;>, según el caso, 
en los quince días siguientes al eh que 
sea notificada á la Sociedad interesada la 
aprobación de su (menta, La Dirección 
podrá .acordar las .comprobaciones que 
estime necesarias, de los justificantes del 

' cargo, con}os libros y documentos de las 
Sociedade8: 

Las entidades de que .se trata, qti€lttm• 
gan estalñecida ó establezcan su corlt'libi· . 
lidad de manera· qu'C; á juléió de la Direc
ción General dál · ramo, ·sea gárllntfa· dé · 
e:t.a'ctitud.en ladé~él'Jll:il}lj.gi6n y te,ciil!tlá~ 
cfort ' del tmpuesto,"ofreCiendo; ·facil:ída~ 
dés. pal'a las coritprobacione~ ·qn,~' \ÍiehO 
Centro estime necesarias ó cónvenietites 
pddrári soliCitar 'y obten·er ·del mismo 1~ 
sustitución de ltl'reládórl anual de los bi· 
Ul:!tes déviajerósytalotré~·resguardos de · 
merdaderflis por resúmenes mel)suales, 
llnó por Mda estación ó dependencia, ·y· 
otto gé'nél'al, ajustados á los modelos ·ad,~ 
juntós á esté Reglamento, los qM debe"' 
rán presentar É1nla Dirección Generál'del 
ramd en 'los veinte prhhero's dilis del' res~ 
péciivó rnes siguiente; en' cuyo caso, la 
cuenta anual se ajustar~ ·al modalti tam~ 
bién adjunto á, esteReglamento. , .. 

Las Reales órderté5f de córtcesión de los 
con(liEirtO$ se publiéarán en lacG.4...CWi'A D,E 
MADÍl,ID. 

· .. . ' , . M±Jcoj.o t57 ;~ ... , · ., ., 
Ii!!JO Oompan.fas de ferroc~qU~s yJ¡;fs

EttJ:presas de diligep:cias y -yapgt~$~ ·que. 
no soliciten y obtengan el concier~o'á ,glle 
se. reft_er~ el artfc:qlo ante.tior, SJl.tisrl!.rátr 
el impues.t0 ~im b.rando sus bille.ttis .. de ~ia~ 
jl)ros y f~ones-resguardos de 1ll~r~de~ 
rías en laFábripli ~aeioná~ del TjJ:npre; 
en cuyo caso se observarán las formaJi, 
dad es que sedispoileri por el capít\I.loXXV 
del presen. te R. églam~ntp pára eltimbra'- . 
do de las barajas ó JUegos de naipes, en 
cuanto les s~a.n aplical:>l~s. . . 

ARTÍCULO 158; 
. Los billetes de viajeros, prócedente's d~ 

los dem::Jminados billetes pol' kilómetros 
que se expenden á precios reducidos-por 
las Compañfas ·á ,qúe se reflere.n }Qs dos 
attíctilos .. P-recedentes~. se cohsideráráh 
o~mpténdHloe eii'él,art!ottlo i89 de la ' l~Yt 
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sirviendo de base para la regulación del 
timbre el importe del recorrido por que 
Sé den, al precio por kilómetro á que re· 
sulto expimdido el respectivo billete lla· 
mado titular. 

ARTÍCULO 159. 
Los bllletes de viajeros y talones-res

guardos de ~eriladérfas; qu·e se expen
dah ó expidan, según 'el caso, en las pro• 
vincias Vascoilgadás·ó en Navarra, para 
recorridos cuyo · punto• de término esté 
fuera de las mismas¡ devengan el impues
to en el at.lto de su expendición ó expedi
ción,como comprendidos en el artículo 1." 
ad,ici?nal de la ley-, pudiendo las entid!l· 
des mteresadas satisfácerlo por · med10 
del concierto á que se refiere el artículo 
156,ó como se dispone por el artículo 157, 
de. eSté Reglamento. 

. . ARTÍCULO 160. 
Los particulares que establezcan los 

servicios de transportes, pagarán el im· 
puesto á medida que se · devengue, por 
medio de los correspondientes timbres. 
Al efecto, sus billetes de viajer<;>s y res· 
guardos (l~ mercadería~ serán talonarios 
con numeracióJl correlativa, y el timbre 
lo .fijarán en .las matrices, debiendo lle· 
varal propio tiempo el libro-registro de 
expedición d,e djépos d,ocn,inento1!, reinte· 
gra~ó Y: r~quif!it.ado cc;>mo se d.ispone por 
el attí<¡ulo 1&6 dé l!il!JY. Dichas matricos· . 
deb!'Jráp. EJ~r, con¡¡ervf\d~s por ~os in ter e· 
.sados durante un año, a ,los efectos de $U 
llscal~ión a@.tpini¡;;t¡¡ativa, y de no ha
c~lo,Jneurri:rtflll, .en 1~ r_E)sponsabili?_ades 
'fiJadas para ~os casos de defrauda,cwn. 
· · Los interesados que prefieran satisfa
cer el if\lpuesto. como se dispone por el 
ar-tículo 1()6. de este Rt:lgla,m.ento, lG solici· .. , 
tarán del Ministro de Hacienda, el cual 
pGdrá : i)onoederlo con }as condiciones y. 
garantía~¡~ que ,en cada .caso aconseje el 
nterés ,dél . Estado, · . 

CAPÍTULO XXIII 
De ottoos ·doóumeiltos de Sociedades 

de tmtis clases y de partlóuláres. 
· .Band6s ]j'SÓéieilades (Úiálogas. 

· .·· · . Aiitícti:Lo 161. 
Todo' débito . de :Bkncos ó Sociedades 

análogas, cuya cru.u}elación se efectúe lle
vando su importe á cuenta ó .concepto 
representativo de otr~ Qbligación, se con-. 
siderará comprendido en el número ~.0 
de los éaaos especiales señalados en el ar
tículo 190 . de la, ley, -debiendo fiiarse el 
timbre especial m,óvil que corresp9nda 
al pago que , se representa del débito en 
el J ustiflcante de su ~ncelación. 

. ARTÍCULO 162 
o El conooimiento de . embarque, cuya 

respeeti~aPóliza de fletamento se halle 
debidamente réintegrada, se · considerará 
comprendido (ln el apartado letra A de la 
regl-a 8.• del artículo .20 de la -ley y lleVa
rá timbre de ~ ' pesetas; .. cl-ase 10.a., cada 
UIWcde.lo!> ej(1~»,pJl\.r,es ,que d.el mismo se 
expidan;,··. ' ,,:.. . ... ·' !o ; 

-.$ti Q\r~ . CMO,¡ . el eQno(iimie.qto primor
dial, 911e: q;D.ed,ará eti J?O~ElF d~l . na.vie¡;o, 
se .J.'elbtegrt\rá ,con sUJec,¡()n_ 11. . la escala 
deL artículo 15 de' la ley, sirviendo de 
base...et;i.mw>rle; ,.d.eUle..t~ y las copjas lo 
serán como quédá. dispuesto. . . . 

Otra$_ t3,qc;edad:es. 

·t'!ís P6Hias~fJJf~~ ~!· <<Contrasegu-
ros»; por las que tuia Sociedad ó persona 
particular se obliga á prestar á sus abo~ 
nados los ser'viéios de liúxilio y défensa 
para la efeetívida,d de ·1.os derechos q~e 
nazcan á favor delos m1sq-¡os, ·de las Po
liZas de seguros que ·1engán contratados, 
se · considernrári ·coriipteiid.idas en el ar
tícul~ l~ 'de l!lley y ~ujetas, po~ t!lnto, · 
al timllre gradual y¡ {lemás di&pos1c1on.ut 

j • : ~ - ; 
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de los artículos 15 y 16 de la misma, de
biendo servir de base para la regulación 
del timbre el precio de dichos servicios, 
ó sea, la suma de las primas que deban 
ser satisfechas durante el tiempo del con
trato. 

ARTÍCULO 164. 
Las Sociedadeil en cuyos fines regla· 

mentarios no se halle, ni de hecho esté 
establecido ninguno que sea de recreo, 
riendo única y exclusivamente cientffi
•.as, literarias óartistfcs.s, gremiales ó de 
socorros mutuos, y las de obreros, pro
piamente dichas, así como las Cámaras 
oficiales Agrícolas, y las del Comercio, de 
la Industria y de la Navegación, no se 
considerarán comprendidas en las dispo
siciones del número 1.0 del artículo 198 
en relación con el número 2.0 del 195 de 
la ley; todo sin perjuicio de lo que se dis-. 
pone por la exención 2.• del artículo 190. 

Espectáculos público1. 
. ARTÍCULO 165. 

Se considerarán, á los efectos de este 
impuesto, como espectáculos públicos. en 
teatros y lugares Mrrados, todos aque
llos cuyos billetes '(Je admisión . tengan 
precio, cualquiera i:J.üe sea su . cuantía, 
como son las funciones de declamación 
y de canto, los espeCtáculos pantomími
cos, cinematográficos, coraogr4fioos y d~
más de dichas clases, 't las Mtridas de 
toros y de novillos~ , · , · ' . , 

A los mismbs efectos, se 'COii8iderarb 
como billetes vendidos lOS quEJ· re¡,ulten 
cortados ó separados de sus matrices •. 

ARTicULO 166. 
Las Empresas de los espectáculos á qué' 

se refiere el articulo · anterior, presenta" 
rán diariamente, para el pago de impues
to, en las capitales de p11ovmcia, á la res
pectiva Delegación de Hacienda, y·· en las 
demás poblaciones, á la dependencia que 
la represente en este · servicio, relación 
autorizada por el respectiyo.empreaario. 
ó persona .que legalmente le sustituya, en 
la que conste el producto íntegro recau
dado en· el df!Í anterior, incluso las entra
das, el ~bono, y la' participación en las 
apuestas, en su caso, haciendo desde lue
go, con sujeción el resultado que esta re
lación ofrezca, el ingreso del impuesto 
del timbre en la forma establecida ó.que 
se establezca, de 15 por 100 por las corti
d!lS de toros y de novilloiil, y del lO por 
100 por todos ~os dem~s espect~c~lós. Este 
documento se formara con suJeCión á. los 
resultados que ofrezca el libro de entra~ 
das; sellado en cada una· de sus hOjas·con 
el sello . del Gobierno Oivil ó el de la Al
caldíll', donde no resida' el -Gobernador, 
establecido por el artículo 106 del Regla
mento sobre la propiedad intelectual; de 
3 de Septiembre de 1880: Si la Empresa 
interesada demorara el pago del>:impues• 
to, la Administración especial de Rentas 
arrendadas expedirá-la correspondiente 
certificación del débito á fin de que por 
el Agente ejecutivo que corre~p'bnda se 
proceda á hacerlo efectivo, SUJetando .á 
embargo los ingresos procedentes de lu 
funciones más inmediatas que se den, é 
interviniendo la taquilla, sin perjuicio de 
lo demás que proceda. 

ARTÍCULO 167. 
Las Empresas que, bien porque, según 

lo dispuesto en el artí.culo 103 del Regla· 
mento sobre la propi&dadintelectual, sa
tisfagan los derechos 4e · lo~ a.utores por 
una cantidad alzada, sm suJeción al tanto 
por ciento de la entrada, ó bien porque 
el espectáculo no a_fecte á la propi~dad in
telectual, como sucede en lu corridas de 
;Qros,_bail. es, circos, e_ te._, se_. oonmsl erén .. ·Je
~mente rel~ta<las, d~ Ue.var . , . ~rp. ~e 
ct;t.radaa, det~tlliiUdo ~1\ tl . JVI · 
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de dicho Reglamento, . quedan obligadas los encargados de la venta, asi como la 
á sustituirlo pór otro libro especial, sella- devolución de los no· vendidos, é interve· 
do por la Administración especial de Ren- nir la venta misma, debiendo, al efecto, 
tas arrendadas, en las capitales deprovin- las Empresas señalar las horas en que se 
cias; por los Liquidadores del impuesto de verificarán dichas operaciones. También 
derechos reales y transmisión de bienes, tendrán entrada libre en el recinto del 
en las cabezas de los partidos judiciales espectáculo, á los efectos de la fiscaliza· 
que no sean capitales de provincia, y por ción, pero no podrán extenderla á los es
los Alcaldes, en las demás poblaciones, en pectadores, ni revelar el secreto de la do· 
el que se' consignará el ingreso diario por cumentación que examinen. 
el producto de todos los billetes que ex- ARTÍCULO 172. · 
pendan y de la parte correspondiente al Siempre que los Inspectores tengan co• 
abono efectuado, con objeto de facilitar nacimiento de que en el despacho se po
la comprobación de las relaciones de in- mí el cartel anunciando que «no hay bi-
gresos que presenten. . · lletas» girarán la oportuna visita y levan- . 

La omisión de· estos libros será causa taránacta, con intervencióndel ,encargado 
bastante pa1·a liquidar el impuesto por del despacho, ó, en su defecto, con la de 
el aforo. dos testigos que, á ser posible, serán agen-

ARTÍCULO 168. tes de la Autoridad; y en tales casos se li• 
La Delegación de Hacienda y, en su re- quidará el impuesto del timbre se-gún 

presentación, la Administración especial aforo, por las funciones á que se refiera 
de Rentas . arrendadas pasará la relación el acta, aunque no se declare la venta to
da ingresos, á que se refiere el artfcu- tal de los bUletés en las relaciones pre-
lo 166, á la Representación de la Com- sentadas por las Empresas. 
pañfa Arrendataria de Tabacos, para su . ARTíCULO 173. 
comprobación, por la Inspección del Tim- Las Delegaciones de Hacienda tendrán 
bre, con el libro de ,entradas y con las f d d · · · 
matrices de lp¡¡ billetes, diariamente ó la acuita e exigir, Siempre que lo con-
por períodos que no podrán exceder de sideren conveniente, poniéndose previa
l!iete días. · , mente de acuerdo con la respectiva Re-

. Dicha Rehi<li6h ó Relaciones, con el ac- presentación de la Compañía Arrendata• 
t d b - á d - · ria de Tabacos, que las Empresalil presen
a elcomprQ acion, ser n evueltas a la ·ten en dicha Representación con factura 

Administración especial de Rentas arren• duplicada y con la antelación necesaria 
dadasén el.fuismo día ó en el siguiente 
l d · 1 · · b .. d · · t' respecto á cada función, los billetes co-

a e .a compro amon, para eJar JUS 1" rrespondientes á la misma, paraque,p' or 
ficados J como definitivos los respectivos -
ingresos provisionales, si resultara con- la Inspeccion del Timbre sean sellados, 
formidad, ó para proceder, en otro_ caso, debiéndose estampar el sello entre lama-

h · triz y el billete. 
á lo que aya lugar. · . Uno_ de los dos eJ'emplares de la factura 

ARTÍCULO 169. 
Las Empresas deberán consignar en correrá unido á los billetes, y el otr9, con 

los b. ill_etes y_ erf sus . matrices e_l día del el recibí .de los mismos, sé devolverá. á la 
· t' 1 ·· y á l b' i Empresa para su resguardo, el que serti 

espec acu o. ·respecto as 0 etaa, ca- en su .dfa canjeado por los . billetes, ftro 
da matriz no podrá servir para más de mando en él la Empresa el .recibí de los 
una boleta; estarán en forma de.cuader- que le sean devueltos. Esta factura la. 
nos, los cuales se dividirán en tantas se· pasará e_ 1 Representante en el mismo día 
ríes como Agentes ó Corredores tenga la 
respectiva Empresa para intervenir las del canje ó en el siguiente, A la Delega~ 

d b. d d . ción de Hacienda para su toma de razón 
apuestas, e len ° estar ca a serie asig- por la Administración especial de Rentas' 
nada á un mismo Agente ó Corredor; las arrendadas. · · · · · ·· 
boletas Y sus matrices, que formen los Adoptada por la Delegación de Hacien~' 
cuadernos de cada serie, llevarán nume-
ración impresa y correlativa, y con tales da la resolución de que se trata, si se jus-

. . E - tificara que la Empresa interesada habfa : 
r eqUisitos, las m presas presentaran los expendido billetes sin sellar, cualquiera ' 
cuadernos A la respectiva Delegació.n de 
Hacienda para que por la Inspección del que sea su clase Y número, se liquidaTá' 
Timbre sean selladas cada: una de las ho- por el aforo el impuesto correspondient& 
jas de los mismos, cuya operaCión se hará á -la 'respectiva función. . , 
constar en acta que firmará la Empresa. ARTÍCULO 174. 
La numeración de las boletas de cada se- • El imp~es~o sobre los billetes de espec· 
rie comenzará por el número 1 al empe- taculos .pubhoos se de'venga en tod,os Jps : 
zar cada temporada. . casos, cualquiera que sea la Empresa ó . 

ARTÍCULO 170. · entidad interesada y eL fin A que el pro- : 
Cuando las Empresas no presenten en dueto del espectáculo se destine; nó.'de- ,; 

el plazo señado por el articulo 1661as re~ bien do darse curso alguno á los escritos : 
laciones del producto de las funciones, ó que se presenten en solicitud de e~en- · 
en las visitas que se giren no exhiban las ción de este impuesto. · · · · · · ·· 

. matrices de los billetes y boletas, según ARTÍCULO 175. 
el caso, asf como los documentos y ante- , 
ceden tes relativos á los abonos, ó dichas · Las Empresas seran siempre responsa-
matrices carezcan de los requisitos dis- bles, en primer término, del reintegro y 
puestos en lás disposiciones anteriores, ó mult~,;r cua?,do resulten insolveírtes;·'l~Jt 
de las comprobaciones resulten inexacti;, Admmistracwn declarará ''· subsidia:na;,¡ 
tudas qp.e revelen el propósito de perju. mente responsables,, só.lo _del reintegro, 
dicar los intereses del Tesoro, se liquida- á los duei1os del ed1fi01o o del lugar ce
rá el impuesto, respecto á los billetes, to- rrado en que se celebren las funciones,' 
mando comd bas~ el importe del aforo, y concediéndoles un plazo de cinco días 
en: cuanto á las ' boletas, la base será el para efectuar el pago, pasado el cual sin 
producto, término medio, obtenido de las verificarlo, expedirá certificación de a,pre
apuestas en las cinco fUnciones anterio- mio para realizarlo. · · 
res, considerándose en todos los casos ARTÍCULO 176. 
comprendida la falta en el artículo 220 de Los propietarios de fincas destinadas 
la ley. · en todo ó en parte á dar espectáculos pú· 

ARTICULO 171. blicos, participarán por escr~to A la Te&--
Los Inspector~s del .Timbre podrán peotiva Delegación de Uacienda, .ha·ber 

c;om.R.'tQ.tmJ.' la entre~ntcle_ lQII bUI __ -~Jes A q~e . atrendado 6 a19,ui!lliln rutuéllllls,jllfl~ 
•o · nnereu · ~~~ ptell'ttl•'Am· attrdUlo'l). 1 frWU 4o dlobQa · etlfdtaoui~~"ól ¡¡túao 
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día en que otorguen ó consientan el 
arriendo; entendiéndose que, si no lo hi· 
cieren, no podrán declinar, en ningún 
caso ni cuantía, la responsabilidad subsi
diaria que les corre?ponda en los descu-
biertos de dichas Empresas. · 

-Si los . arrendatarios de las fincas no 
fueran los mismos empresarios de los 
espectáculos públicos, cumplirán aqué
llos el deber que, con arreglo al párrafe 
anterior, se le~ impone á los propietarios, 
debiendo . éstos asegurarse de que así lo 
han verificado ó satisfacer por sí este 
requisito. · 

ARTfCULO 177. 
La Delegación de Hacienda adoptará, 

dentro de los tres días siguientes al reci· 
bo del parte á que se refiere el artículo 
anterior, las disposiciones necesarias 
para obtener la declaración de alta del 
espectáculo, si ya no se hubiera produci. 
do; y, en su defecto, procederá á instruir 
ele-'expedientede -ocultaci§n ó de defrau
dación y asegurar la cobranza de los dere- · 
chos _dela>Haeienda por todús conceptos. 
. . . ARTÍCULO 178. 
Si 'á pAsar de las disp~si'ciones á que • 

se re:flere el artículo anterior, y del cum- ·· 
pU:riiíento exacto 'de los preceptos regla
mentaHos; se demorase -por parte de la 
Empresa el ingreso de los· derechos de 
timl:>re, la Administración especial de 
Rtmtas Arrendadas pondrá este hecho y ·. 
el importe de Iá deuda en conocimiento 
delpropietario de la finca, previniéndo· 
le de la responsabilidad que le alcanza 
sfresulta $nsolventedi_cha Empresa. 

El propietario dé la· :liD. ca tendrá dere
cho, desde qué reciba la advertenCia de 
la, Administración, á conocer el ~.tado y 
los trámites del e~diente que se siga 
contral~ lllmpresa deudora y á ser par~ 
e~ el mismo. · . 

, · · · ·. ARTÍCULO 179. 
Si en la tramitación de las diligencias 

para el cobro del impuesto de que se 
trata, ó eri la del expediente de ápremio 
mediara falta de diligencia por parte de 
los agentes <le la Administración, ó se 
omitiese el dar conocimiento de la mo· 
roeidad·de la Empresa al propietario que 
hubiera cumplido con el deber consigna
do en el artículo 176, responderán aqué
llos de las cantidades que hubieran de· 
ja<l¡) qe. hace.rse efectivas del deudor di· 
recto. . , 

ARTÍCULO 180. 
En los casoa que la Delegación de· Ha

cienda 6 la Representación de la Compa
ft(a ·Arrendataria' de Tabacos tengan m o· 
tiV'OfJ para sospechar que no se· ha prac· 
tica<;io alguna comprobación ~on el_dete· 

. nimiento: y la 'e:xactitud debldos, o que 
por parte . de la Empresa · interesada: ha 
hltbid& ocultación, dispondrá cada una 
en· su caso; .lo conveniente para que se 
girenuenvisita, y de .resultarfaltas; se 
procederá oomo se dispone por el párra
fo.2.~ dtJFartículo 223 'de este cReglamen· 
to;:El 'dereeho á disponer estas visitas 
presoi'ibe,á los dos· meses de dada la res· 
peotiva funei6n; ·· ·· · · 

ARTÍCULO 181. 
Los Liquidadores del impuesto de De-

. rechos reales y transmisión de bienes en 
las qabezas de los partidos judiciales que 
n~~tean capitales de provin'iill., y los Alcal
des en las demás poblae.iones, tendrán ' á 
su cargo, ~n representación de los. Dele· 
g*dos ,de Hacienda, los servicios enco
IJ\&pdados álO!' .mismos. y á los Adminis
~il.dores espec1ales de Rentas Arrenda· ·. ~s::: :~:Ni:~~1I~t~¡: 

sas que lo soliciten en forma, ajustándo· lativas á espectáculos públicos y cultos 
se á lo dispuesto por el artículo 196 de la del día, que se publiquen en la forma 
ley, si bien estos conciertos sólo deberán acostumbrada, y las que se refieran á la 
concederlos en aquellos casos en que, á misma publicación. 
su juicio y oyendo previamente á la re·- 2.a Cuando dichas Empresas deseen 

· presentación de la Compañia Arrendata· celebrar concierto para satisfacer este 
ria de .Tabacos en la respectiva cabeza : impueeto por un tanto alzadó, lo solicita· 
de partido, circunstancias especiales así . rán de la respectiva Delegación de Ha
lo aconsejen en beneficio de los intereses · ciemia, acompatíando á su instancia el 
de la Hacienda . pública; Dichos Liquida· último número de su publicación, corres· 
dores y Alcaldes percibirán el 10 por 100 , pon diente al tercer mes de éada uno de 
del importe íntegro del impuesto que por los cuatro trimestres anteriores al en que 
s.u gestión se recaude, en concepto i:le pre· . lo soliciten, y además otro nú¡nero, á su 
mio ó remuneración de sus, servicios, de· elee-ción, de cada uno ®los cuatro tri· 
bien do_ series satisfecho pOT.la indicada· mestres; con cuyos datos, la Administra
Repre~:~entación de la Compañía Arrenda- oión especial de ·Rentas · arrendadas de
taria de Tabacos en fin de cada mes, con· terminará el término medio de anuncios 
tra el correspondiente recibo y como mi· que corresponda á cada número- de los 
noración de dichos productos. Se ex· , del año y .. su importe, y en su vista, el 
ceptú,an las poblaciones de. Jerez de la : . Delegado de Hacienda resolverá, pudien· 
Frontera, Oartagena, Las Palmas, Menor· do deducir .del importe anual determi· 
ca, Ferrol, Ibiza y Ceuta, en las que por aado, lo siguiente: · · 
haber oficinas de Hacienda, quedarán á - En Madrid y l.Jarcelona, hasta un 50 
cargo de la¡; mismas Jos servicios que, por 100. . . 
en ._otro_ c~so, 4eb_erían pres~a_r _ 1osres~á· En poblaciones de más de 50.000 al
tivos, Uquidadores del impuesto ,d~ J)e· mas (excepto las dos anteriores), hasta 
reohos .reales y transmisión de bienes. un .65 por 100. -

Las hojas de cargo de las canti.dades E!n las demás poblaciones, hasta un 71) 
que por el mencionado impuesto se re· por 100. . . · 
cauden, serán . remitidas; debidamente . Los indicados ocho números de la pu
relacionadas) por los Alcaldes el -día an- blicación quedarán m~idos, como justifl· 
tepenúltimo de éada ~es al , Liquidador cantes, al expediente que se forme; y si 
deUmpuestode Derechos reales y trans- en algún caso no se acompañaran á la so
misión de bienes 'del parHdo á que per· licitud de concierto, por estar ag{)tada la 
tenezcan, 6 á la respectiva ··oficina de Ha· edición, se sustituirán con una diligen· 
cienda, según el caso en que se hallen, y cia autorizada por el Administrador es
por los Liquidadores, el día último, á la pecial de Rentas arrendadas y el repre
Delégación de. Hacienda de su pl'ovincia sen tan te de la Empresa interesad¡:¡, en la 
como justificantes de lo recaudado por que, con presencia de una colección de la 
dicha Comp~iHa. Las hojas de cargo éo· publicación, $e haga constar el número 
rrespondientes á los días de cada mes, ae anuncios que contengan dichos nú· 
que habrán de quedar sin comprender meros. · 
en la relación del respectivo mes; lo' se· . · Es condición precisa para solicitar con-
rán en la del siguiente. · , "' cierto¡ q11e la pu))Iicación lleve más de 

ARtféULo 182. un allo de existencia. ' 
Los Delegados de }l:acieiÍ:da no podrán s.• Los conciertos se harán, en todos 

conceder conc~ertos á las Empresas de los casos, por un año, que comenzará á 
espec~ácúl:os pllblicos sin autorización contarse desde la fecha: en que. notifica· 

i d 1M. · d H · ·d da la concesi.ón en debida forma, la Em-
prev a e Imstro e · ·. acien a. presa interes,ada manifieste á la Delega-
Anuncios enpubiieaciones d6 tod(IS clases. éión de Hacienda, por medio del corres· 

A~TfCUL0. 18$. · poJ1dlente escrito, q~e lo acepta en todas 
Para el pagó del timbre· con que el ar• · sus partes, no pud1endo dársela efecto 

t(culó 198, caso a. o de la .ley, grava ló!J r:etroa;ctivo; y el pago de la cantidad por 
anuncios que se inserten en publicacio• . que, se celebre se. hará en la respectiva 
nes de todas clases, se observarán las i'e· · :8epresentación de la Compañía Arren· 
glas siguientes: · .. · dataria de Tabacos, por mensualidades 

t.a Las Empresas periodísticas for· ánticipadas, en los días del 1 al 10, con· 
marán una colección de su respectiva sJdtJr~p,doseeJconciertpsubsistante míen· 
publicación, y reintegraJ;"án. c.ada uno de' tras en el tiempo de lá éoncesión, no sea 
los números de que la · c_oleeción ·deba ~nunciado por escrito, ni deje de satis~ 
constar, en el día en q11e se publique, con: facerse á su tiempo una mensualidad. 
los timbres d!3 las clas.és ne\lesaria.B. para · · l,.a renovación de estos :.Conciertos. ·de
que la suma de -sus precios Q<;>rt'e$pondá . berá solicitarse por la Empresa interesa
al importe de los anuilQi(Js iri~erta;dos, 'á d17);>Qr lo. men,os .con un mes de Mticipa· 
razón de ·to·cénthnos por c!ldlf~o, 'qU:e; cion á su venCim~ento, en cuyo caso, se 
dando obligadas á conservar t~ é9!~Qc~6D, ' procederá para concederla, como se dis
por lo menos, durante tre.s me¡¡es, á los. :pol).e por el párrafo primero de la prece-
efectos de las -risitas de insnecoit)n.' m:. qente regla 2.• . " . 
chós timbres serán inU:tiliza«os ilQmo-se • 4;• Los autores 6 editores, en su caso 
dispone por el artículo 4.ó de. és~é; Reglil,· q~_Ii_bros, folletos ó.publicaQiones no pe~ 
mento. · .·· · · · ·' ' .. ... · rwdwas, en que se mserten anuncios in-

Se considerará . como anuncio para el ciu~o en sus cubiertas, reintegrará¡{ un 
pago da este impuesto, toda noticia ó e]eillplar, en Ja forma que se dispone por 
aviso especial q:ua se dé 6 publique pC>r la regla l.a, el que conservarán durante 
me~lio de la imprenta y se comprenda en el.ail6siguiente al en que-se hubiere pu
la sección ó secciones destinadas. exclusi- bhcado, á los efectos de la visita de ins• 
va mente á este·efecto en los periódicos 'ó pecci6n, de que también se trata en dicha 
publicaciones, asf como toda noticia ó regla, . ó lo presentarán, según mejor les 
aviso que C0-!1 fines mercantiles ó. indus- COI).':enga, en la respectiva Delegación de 
tri al es se publique en. cualquiera .otra HaCienda antes. de po11er 1~ edición á 1a 
sección; debien<],o computarse como un venta, para el pago del ~inbre en metá
solo anuncio el que se refler_a á diferen· lico; en cuyo caso la oficina correspon
tes objetos ó productos, si son de un mis~ diente hará constar err el resguardo de 
m o. in_dustrial ó comerciante, y se hallan . pa~9,,_ que ·. al efecto habrá de expedir,¡ 

f~W;r4::ó.~t'l~:~e~1:~:ui~~ ~~=l~i:J:;ef;¡!bño!~~~: lus:u;, 
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ó editor, y la feéha y lugar en que se hu- por el artículo 200de la ley, como corres-
biese impl."eso. . pon dientes, por día y funcjón, á cada uno 

ARTÍCULO 184. de los ejemplares Q.el anuncio, y el pago 
. Los fabricantes ó comerciantes que de su importe se haráen efectivo pre\·ia

mente á la fijación de·los anuncios, reci
pongan en circulación cátálogos da los biend.o la Empresa interesada,· además 
art'ículos que constituyan su industria ó 

• · r. • 1 del resguardo de pago, uno de los dos 
comercw, presentaran previamente en a Ajemplares de -su declaración, con nota 
res.pectiva Delegación de Hacienda uñ · autorizada por dicha Administración, de 
ejemplar, debidamente reintegrado con poderse proceder á la fijación de los 
sujeción á lo dispue:;to por el artfculo 201 anuncios. Si alguna E_ mpresa prefiriera 
de la ley, el cual quedará archivado en 
dicha oficina. La falta del indicado re- anticipar el pago de sus·anuncios corres
quisito se considerará como omisión del pondiente á varios .días, á hacerlo perió-
. b r. 1 f d 1 "d d . dicamente, por decenas, quincenas ó me-

tiro re a os e ectos_ e a penal! a · ses, lo consignará .en su declaración, en 
Anuncios en sitios públicos. cuyo -caso, no insertará en ella sino la 

ARTÍCULO 185. parte permanente deL anuncio, en lugar 
Las Sociedades ó Empresas, exceptuan- del texto· íntegro del mismo, con ·oexpre

do las de espectáculos públicos, y las per- sión de sus dimemliones; entendiéndose 
so nas particulares que deseen fijar a11un- que el impuesto no podrá ser en ningún 
eios e u sitios públicos, tranvías, ómnibus caso devuelto; · 
y otros carruajes públicos; estaciones de ARTfOl!LO 188. 
ferrocarriles, tiendas; almacenes, telones Totlo·anu-ncie debe llevar, ya sea im~ 
de los teatros y demás, de cualquiera cla- preso, por medio de la pintura, cajetín. ó 
se que los aimncios sean, manuscritos, por cualquier otro procedimiento que 
impresos, por medio de la pintura ú otro · su clase permita, la fecha del pago del 
:procedimiento, presentarán pre-viamente impuesto y el Iiúm~o de orden del res
•en ·la Delegación de Haciend~a de la pro- guardo que lo justifique. 
-vincia en que hayan de fijarse, por cada ÁRTÍCW.O 189. 
'Clase. de anuncios, una d~claraci6~ por , Los Liquidadores del impuesto de De-
duplicado, en papel com11n, en la gu~ ~ rechos reales y transtnisión.de bienes, en 
cor,~teEl texto d_ el ánurlcio·,· _ _ -· " _ _ _ . las cabezas de.los .p~~ortidos judiciales qu~ 

· no.>se&Íl·e&,pitaleá: de. provincia,-y.los _· Al~ 
2. 0 La persoria 6 i=lnti!iaq· á 'quieii' inte~ cal des eri las deniás _pobla.ciories, tendr-án 

J.'-.,s..1, con expresión de su doní\cílio; . _ ·· _--_ · · ' s.u cargo, en representao~u ,deJas:De-
3. 0 ·La superficie del anQ.ncio; pijr -~e- . legaciones de Hacienda,. como quéda dis-

tros y decímetros cuaaradosj · _ · · ··· puesto-respecto á espectá,culos públicos y 
4.0 El número de ejemplares á fijar; y con igual-remuneración del 1,0 por 100, 
5." La designación precisada los sitios . los servicios relativos al. timbre de anun

}>Ublicos, tranvías y demás en f1úe los cios, encox:nendado.~ ~ los Delegados de 
anuncios estarán fijados; y el tiempo'q)te · Hltcien __ da. y_.Admi_riistraüores. especiales 
habrán de estarlo. ' ·_· · · oo" · 1 

Con presen,eia ·de -•esta_Ueólíítaeion,IO: de Rentas . arr~n . \<las _ por•.los arttcu os 
Adml. n1• stra· cio'n especíal de· --_R __ en· tas a_ rr'e·n· _ . 185 a 187 de este Reglamento,~ debiendo, 

. en cuanto á la formalizaciún de los in
'\adas liquidará el impuesto'con sujEjóión gresos y pago del premio de 10 por 100 
á l<L<~'tipos establecidos para- cádii ej~m· - sobre-losmismos¡ a.tenerse. álódí~ue-sto 
plar de~ armnclo, por.el artfc~lo200 d& la . por el artículo 181. . Se exceptúan las po
ley, y el pá~ode· ~u- uuporte se 11ará en _ blaciones de Jerez de la( Frontera; Carta· 
efe-ctivo y al d!~ntapo, _como 0<>.r!1lspon-.. . gana, Las Palmás,:Menorca, Ferrol,:Ibi· 
diente al afio natural á!),Ué c?rre~~~a; za ~.,Qeuta, •en las'que, );¡or haber_,oficinas 
la fecha de la declar~cwn, s1n fra~CIOD de Hacienda, quedarán á . cargo de las 
alguna· recibiendo el mteresado, además mismas los .servicios que, en otro caso, 
del re~guardo de p~go, tin.o de. los dos deberían prestar los.respectivos.Liquida
ejemplares de su declaración con nota dores.delimpu,esto .de Derechos reales .y 
autorizada por dicha Administración, de -transmisión dé-. bienes. -
poder proceder ála fijación de los, anun" AnÚ~ios en tarjetas postales y otros-efectos 

ci~sñ. los ailos sucesivos, er impueéto se: . cle'etta clas{f. 
devengará y pagará en el mes de_Eilero · ARTÍCULo190.· 
de cada año. El iÍn,puesto correspondiente á los 

ARTÍCULO 186. . . anuncios en tarjetas pb.s .tales, cartas 
Por los ' anuncios, cuya d¡¡ración llo · anunciadoras y demás efectos de esta 

puedadeterminarsa, se. de':'engar.á el!rn- . clase,.se liquidará toma:ndo como .unidad 
puesto hasta tanto que ellnteresadQ dé para_ la<aplicació:r:t _del imp~uesto,Ja del 
aviso á la respectiva pel~gación de. lia•; anUncio · repetido en t.ooo·eJel'nplares de 
cieilda de haberlo' .retiradO,, : Q.iéhos efectos. · , _ -. · . ~ _ . 

El interesado _ no tendrá dei"ecllo á· de· . La solicitud se hará á la Direcéión Ge-
voluci:ón de cantidad alguna por el til~m· : rierat tlel ramoén papel ~omfilit de~l.en~ 
po que reste del año natural en q_ue retire ' do .acomp~ilars.e á,la m.lsm.a tlJ?.,eleptplar_ 
el anuncio. . _ ... . , deléfeoro;en que se .haya de Il).serta;r el 

ARTícuLO Í87. anuncio ó anuncios. 
Las Empresas de espectaculós públiccic;t Otros dQ!lumentos. 

presentarán en 1a respe?!iva · Pelegaeión' · ARTÍCULO 191. 
de .Hacienda la declaraclOn -dé que trata S_ a· coiísiderará:~l comprendidos ·en. él 
el artículo 185, también por duplicado, : caso 2." del articulo 195 deJa ley, los U
haciendo cotil'ltilr en ellá el texto del · bros de actas de los Colegios de Procura
anuncio con los precios de las localida- dores debiendo, en consecuencia, llevar 
des y el de la entrada general; la superfi- tirilbr~_ de 1() centi_m_ os, cl!í.se 12.·, y s_ erre-
cie del mismo, por metros y ·decímetros · · · · - - · D 1 ., d 
cuádrados·, el núnier-Q de. ejemplares á quisita'dps por la respectiva_ e egac10n e 

d , 1 Hacienda; fijar, y el dfa; sitio~ y _ emas en que os - ÁRTíbm.<> 192. · 

fijf~á1d.ministra~i6n especial de Rentas ús· casás para hOspedaje con mesa reo. 
arrendadé.s con presencia de dicha decla- _ don da ó de hora para. 1~ comidas, Y las 
ración pra'cticará la liquidación del im- __ casas.de pup ___ uos, á que setl--efteren, res~ec-
.puesto1aJustándóséálostiposestJ¡bleoi~98~-, tiv~mente, _los número¡s 6~0 de. la o ase 

. ' ' _, 

3.'\ 8.0 de la 7.•y 17 de la 9." de la tarifa 
primera para el pago de la contribución 
industrial, se considerarán comprendidas 
en el artículo 197 de la ley, debiendo ser 
reintegrados los libros 6 registros ·de 
viajeros de las primeras con sujeción á 
la escala fijada para los de los hoteles y 
fondas, y los de las segundas y terceras, 
segun está dispuesto para los rte los para· 
dores y mesones. 
Sociedades especiales exentas ckl impuesto 

y otras exenciones. · · 
ARTÍCUL') 193. 

Las Sociedades que tengan por fin 
único la instrucción, la beneficencia, el 
crédito ó el socorro mutuos y las coopera· 
tivas de producción, crédit<> ó consumo, 
ya sean agrícolas ó industriales, á qúe se 
refiere el artículo 203 de la ley, deberán 
solicitar de la Dirooción General del 
ramo la declaración de exención que les 
ha sido concedida, justificando al efecto 
su derecho, lo que verificarán dentro de 
los dos meses siguientes al en que que
den legalmente constituidas, entendién
dose que, de no hacerlo, renuncian á o.b·· 
tenerla. En el ca~o .de que la Direcci6ri 
no co:nsidere b~~¡stantes los docúmentos 
presentados, reclamará á la Sociedad iri· 
teresáda los que1 á su juicio, deban eoni
pletar.Ia justlficaci6J1, señalándole plazo, 
que ~o será me~or de treinta,· dJ~, para 
que los presente, con igual apercibhliieli· 
to de perder todo derecho.! la·exertción. 

El mismo Centro, en .vista de la justi'· 
ficación pr,esentada, entre la cual .habtá 
de hallarse un ejemplar autorizado de 
los Estatutos ó Reglamentos _por. que la 
Sociedad interesada se tija; dictará la 
declaración que conside~e procedente, y 
contr~ su fallo podrá Iuterpone'tse r.e· 
curso d.tt illzada para ante el Ministro de 
Hacienda. · 

De toda reforma de'lo!Í'Estatutos ó Re· 
glamentos en que se funde Ja, declara· 
ción da exención, la entidad interesada. 
presentará ante la Dirección Ge~eral.del 
ramo una copia literal a'lltorizada del Q.o
eumento pl:>r que se formalice; debiendo 
observarse, así para la presentación, . 
como para la aprobación del mismo, las 
precedentes disposiciones. 

ARTÍCl1LO 194. 
Se considerarán como doeumentosexen· 

tos del impuesto, á que se refiere el ar
tículo 203 de la leY. los que las Socieda- ·. 
des que dicho artfcu:lo enumera y cuya 
declaración de exención hayán obtenido, 
expidan directamente á favor de sus res
pectivos· asociados y los de éstos á favor 
de aquéllas, también directamente, por 
los actos en< general á que den lugflr sus 
Estatut-os ó Reglamentos, .sin q:ue la exen
ción· alcance; por oons.iguienite; . á ·los aa
tos con terceras personas; · las · a<:$lion~, 
mu-los ó representaciones del capital oon 

_ quocfuncionen, siempre qu'l!l·laTespectiva 
aportaCión ó imposición ·se 'h~,tya hecho 
sin que devenguoe interés aJguno directo, 
y los documentos qu,e se hallen -en .igqal 
caso, representativos del niovinlie!l~o Cile 
dicho capital entre la Socied!):'d y .los SQ• 
cios que la for1n:en. ··. 

ARTÍCULO 195. 
Los documentos por las operaciones de 

crédito con interés, para que áütoricen 
los Estatutos ó Reglamentos 1de 1as Soe~ 
dades á que se refieren los dos preceden• 
tes artículos, sé considerarán compren· 
didos, á los efectos del -iniplle$to, ed'. el . 
capitulo primero qel ~ftulo III de la ley, 
lo mismo los gue las Sociedades expidan 
á favor de sus acreedore~1 que los que re
ciban de sus deudores, 
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ARTÍC'O'LO 1~6. 
Las entidades que obtengan la declara· 

ción de estar exentas del impuesto del 
~imbre, quedarán obligadas .á llevar los 
libros de contabilidad que determina er 
artículo 154.de la ley del Timbre, requi
sitados sin gastos por los respectivos Juz
gados municipales¡ y deberán presentar 
en cada año en la Dirección Gener!ll del 
ramo, por conducto de la respectiva De
legación de Hacienda, en el plazo de dos 
meses, á contar desde el día en que sea 
debidamente aprobado, su Balance gene
ral de situación en fin del ejercicio an· 
terior, para unir al respectivo expedien· 
te, previa su comprobacion, á los efectos 
.que procedan. 

ARTÍCULO 197. 
· Toda contravención á. las disposiciones 
por que esté ~oncedida la exención del 
impuesto, y á. las precedentes del presen · 
te capitulo, dará lugar á la nulidad de la 
declaración de exención, debiendo consi
derarse á la entidad interesada como de· 
fraudadora del impuesto de qUe se haya 
'beneficiado desde la fecha de la infrac
ción cometida. 

ARTÍCULO 198. 
Los contratos de trabajo 6 de arrenda· 

tniento .de servicios sin tiempo fijo, por 
cierto término 6 para una obra determi· 
nada, celebrados con los criados de la
branzá, menéstrales, artesanos y demás 
trabajadores asalariados, no se conside· 
rarán·sujetos al impuesto, como compren· 
didos en el articulo 203 dé la ley. 

CAPÍTULO XXIV 
De los contratos especiales. 

ARTÍCULO 199. 
'' Enlos contratos de inquilinato, sumi

nistro dé luz de gas y eléctrica y sumi
nistro de agua, el dueño de la finca ó la 
entidad ó particular que preste el servi
cio, respectivamente, conservará el ejem
plar timbrado con timbre proporcional, 
q~edando el dupliéado en poder del in· 
quilino ó consumidor, según el caso. 

CAPÍTULO XXV 
De las barajas 6 juegos de naipes 

ARTÍCULO 200. 
El timbre para las barajas ó juegos de 

naipes destinados. á la venta en el Reino, 
llevará la figura de Mercurio y la ins
cripción «Timbre del Estado» y el pre· 
cio; se estampará con tinta de color rojo 
en las de fabricación nacional, y de co· 
lor violeta, en las procedentes dt;~l extran
jero, y será circular y de impresión tipo
gráfica. Para las barajas que se destinen 
á la exportación habrá un timbre espe· 
cial, también circular y de estampación 
tipográfl.ca, el que llevará en tinta de co· 
lor magenta el escudo nacional y la ins
oripción «Timbre del Estado-Exp6l'ta· 

· ción». 
ARTÍCULO 201. 

El precio del timbre para las barajas 
ó juegos 'de naipes destinados á la venta 
en . el Reino, que es en la actualidad de 
30 céntimos, fiJado por Real orden de 21 
de Octubre de 1907, y la forma de pago, 
se ajustarán á las disposiciones del ar· 
tfculo único de la ley de 3 de Agosto 
de 1907, que modificó el 211 de la ley de 
(!.U e se trnta, en sus párrafos 1." y 4." como 
s1gue: <<Las barajas que se fabriquen en 
el Reino llevarán timbre que podrá ser 
hasta de ana peseta, quedando facultado 
el Ministro de Hacienda para establecer 
el aumento sobre el tipo actual en varias 
veces, debiendo mediar á lo menos un 

.plazo de un año entre una y otra eleva· 
ción. El impuesto se entenderá deven· 

¡ • 

gado al recibir el fabricante timbradas 
las cart!l$ que al efecto hubiera presen· 
tado; pero el pago se podrá.. efectu~r en 
pagarés á noventa días, en las condicio· 
nes .y oon las garantías que se señalen 
por la Administración.» 

· ARTÍCULO. 202. 
El timbro, en las barajas de fábricación 

nacional, se estampará en el cinco de es· 
padas, á cuyo fin esta carta 'deberá tener 
en su mitad inferior· u11 espacio en blan· 
.co, por lo menos, de 28 milímetros de 
diámetro; y Heval' impresos, necesaria· 
mente, en su mitad superior, el nombre 
y apellido del fabricante y · el punto en 
que la Fábrica se halle establecida; es· 
tando la cartulina c,onvenientemente die· 
puesta para una buena estampación d'el 
timbre. 

En el caso de fabricarse barajas de las 
que no forme parte er cinco de espadas, 
la Dirección General del ramo designará 
la carta en que haya de estaq¡parso el 
timbre, lí cuyo fin el fabricante intere· 
sado deberá remitir á dicha Dirección, . 
con la corréspondiente solicitud en pa
pel común, un ejemplar completo de la 
nueva baraja. 

En las barajas procedentes del. extran· 
jero, el timbre se estampará en la carta 
que elija la Administración de la Fábrica 
Nacional del Timbre. ' · 

ARTicuLO 203 •. 
No se considerar'á.n comprendidas.en el 

artículo 211 de la ley las barajas-jugue
tes, siempre qué sus dimensiones no 
excedan de 44 milímetros de largo y 32 
de ancho, ni de 10 gramos su peso. Las 
que ex.cedan de dichas dimensiones y 
peso quedan sujetas al impuesto. 

-ARTÍCULO 204. 
Los fabricantes entregarán á la Admi· 

nistración especial de Rentas arrendadas 
de la respectiva provincia, para que sean 
timbradas, las cartas . á que se refiere la 
primera parte del artículo 202 de este Re
glamento, acompali.adas de un escrito por 
duplicado, en papel común, cuyo impreso 
facilitará la Administración, en el ql!e 
harán constar el núm,ero de las que en
tr~en, y el Administrador, previo el 
.debido reconochn;iento, firmará el recibí 
en uno de dichos' 'd'Oi . ejemplares, devol· 
viéndolo al fabricantet>ara su resguardo. 

La Administración envasará las cartas 
en el acto de recibirlas, á pi'ffsenéia del 
fabricante, en cajas convenientemente 
dispuestas, y las '!'emitirá por el correo, 
de oficio, precintadas y certificadas, en el 
mismo día ó en el siguiente, á la Fábrica 
Nacional del Timbre;· re~:pitiéndole al 
propio tiempo, en pliego separado y tam- · 
bién certificado, el ejemplar del escrito 
del fabrican,te; q'Ut quedQ en su poder. 

No se admitírán por las A,dii1ínistra
ciones otras cartas que las que por reunir 
los requisitos que se determinan en el 
citado artículo 202 deban ser timbradas. 

ARTÍCULO 205. 
La Fábrica Nacional del Timbre pro

cederá inmediatamente al timbrado de 
las cartas y las devolverá á la Admihis· 
tración eBvecial de qg.e procedan . tam· 
bién de oficio y con igú.ales formalidades 
y precauciones con qu.'é le fueron remi-
tidaL . .· · · . . 

En el caso de que alguna carta adolez
ca .de.def.ectos p~a 'QJla buena . ..ostampa· 
ción del timbre, á jtijéio del Jéfe del Cen
tro Artístico, la Fábrica devolverá sin tim
brar las que se hallen en este caso, ha
ciéndolo constar por nota autorizada en 
el escrito del fabricante, qu,e á las mis
mas ha de. acompañar. También devolve
rá, justUlcándQlQ ~n i~ual fo;rma, las que 
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. por. cualquiera . causa imprevista se inu
tilizaren. 

Los fabricantes podrán presenciar el 
· r.econocimiento y timbrado de sus cartas. 

ARTÍCULO 206. 
Las Administraciones especiales da 

Rentas arrendadas, en el mismo día que 
reciban las cartas timbradas ó en el si· 
gll.iente, á más tardar; darán aviso al fa· 
bricante interesado, remitiéndole la C()

rrespondiente Hoja de cargo por el im
porte del impuesto, para que, con presen
tación de la misma, entregue al respectivo 
Representante de la Compañía Arrenda· 
taria de Tabacos un pagaré á su. orden,· 
por dtchd importe y á noventa días fe
cha, para lo que está. autorizado por Real 
orden de 8 de Agosto de 1907, dictada en 
uso de la facultad concedida por la ley 
de 3 de dicho mes y año, á que se refiere 
el artículo 201 de este Reglamento. El Re· 
presEYntante podrá exigir, para admitir el 
pagaré, que éste quede afianzado á. ~u sa
tisfacción, por medio de la obligacwn co
nocida con elnombre de A val,· 

Admitido . el pagaré, suscribirá la Hoja 
de cargo, con la antefirma «Recibí el pa· 
garé· á mi satisfacción», devolviéndola 

·· al fabricante, quien la presentará al Ad· 
IDinistrador en justificación de quedar 
hecha la entrega del pagaré, acompañan• 
do al pr-opio tiempo el escrito-resguardo 
que quedó en su poder, en virtud de lo 
gis puesto por el . artículo 204; Y, en el 
mismo acto recib1rá las cartas t1mbra· 
das1 cuyo recibí firmará en la repetida 
HoJa de cargo. En el caso de que los fa· 
bricantes satisfagan el impuesto al con· 
tado, se les hará un descuento á razón 
de 4 por lOO anual. · 

Las cajas· envases de las cartas se con· 
servarán por las Adminiiiltraciones sin 
levantar el precinto, no procediéndose á 
su' apertura sino á presencia del fabri· 
cante interesado, en ·el acto en que éste 
deba recibir las cartas. 

ÁRTfCULO 207 . . 
Los pagarés á que se refiere el artícu· 

lQ anterior, que .en . el día (l~ su vencí· 
miento no so hagan efectivos, serán pro· 

, testados bajo la rospousabilidad, caso de 
no ,bacerlo, de la Compañía Arrendata· 
ria de T11.bacos, como encargada de la 
recaudación del timbre, y á partir do di· 
cho día, el fabricante interesado no po· 
drá recibir cartas timbradas sino satis· 
faciendo previamente en numerario el 
i1Dporte del i~pu~tsto. 

AR'fÍCULO 208. 
Las barajas destinadas á la exporta· 

ción serán timbradas con el timbre es. 
pecial é'stablecido por el artfcufu 200, ob· 
ser\iá.ndose cuantas formalidades se de· 
terminan por los artículos 202 . á. 206 de 
este Réglame:llto;-sin otra excepción que 
la de quedar Ubres del pago del im· 
puesto~ 

.ÁRTfCULO 209, 

Por las cartas que se inutilicen al ser 
timbradas, el fabricante interesado no 
tendrá derecho á indemnización sino en 
cuanto la inutilización exceda de un 1 por 
100 con relación á la remesa de que for
men parte, en cuyo caso lo será por el 
precio de costo, el que se justificará por 
el fabricante ante la Dirección General 
del ramo, á sa-tisfacción de la misma, 

.. siendo la, FesoJ.ución qae ésta . dict~ defi-, 
nitiva. 

ARTÍCULO 210. 

Para la exportación de las barajas se 
observarán las formalidades siguientes: 

.A. El fabricante pondrá en conocí· 
p1i~.r¡.to de la respectiva .\dministración 
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especial de Rentas arrendadas, oon la 
anticipación necesaria, el día en que de· 
ba pre~arar la remesa. 

B. El Administrador, en el mismo 
dfa que reciba el aviso del fabricante 6 
en el siguiente, interesará del Represen· 
tan te de .la Compai'Ha Arrendataria de 
Tabacos ·que comisione á un InspeQtor 
del 'l'imbre para que, constituyéndose 
en la fábrica el dfa fijado por el fabri.: 
cante, intervenga la remesa, ó bien la 
intervendrá el mismo Administrador pa· 
sando al efecto á la fábrica, si por .cual· 
quiera causa el Inspector no pudiera ha· 
cerlo, ~cuyo fin el Representante, en el 
mismo día qu~ reciba la invitación, dé· 
berá contestarla. . 

C. . La intervención de la· remesa se 
llevará á efecto comprobando si las ba· 
rajas que la oonstit.uyan están timbra· 
das y empaquetadas, como se dispQne 
por los artículos 211;y212 de la ley; pre· 
senciando el embalaJe de lu mismas y 
cuidando de que el precintado del bulto 
ó bultos que las conteng11.n !le haga con 
un a,lambre de hierro, ~e un sol.o trozo, 
cuya longitud sea suficie11te pa. ra envo~· 
ver el bulto en los dos sentidos, longitu· 
dinal y transversal, de manera que des• 
pués de cruzarse en el centro de la cara 
inferior, terminen sus dos extremos en 
el de la superior para ser alU introc1Uoi· 
dos en un marchamo de p.Iomo, que se 
sellará después con una. tenaza-troquel. 

Para la comprobación de la¡¡ barajas 
que se presenten en paquetes ya forma· 
dos, de· doce barajas cada uno, seg11n es 
frecuente, el Inspector designará. al azar,. 
hasta el 10 por 100 de los paquetes, los 
que se desharán ~or el fabricante intere· 
sado á su porjuiClO, procediendo el lns· 
pectoral reconocimiento de las barajas 
y de no hallar reparo alguno que opo· 
ner, prestará su conformidad á la reme
sa; pero si resultara alguna infracción 
de los citados artículos 211 y 212 de la 
ley, reconocerá todas las barajas que 
constituyan la remesa, á perjuicio tam· 
bién del fabricante. · 

Cada uno de los bultos que formen la 
remesa, llevará en la cara superior, adhe· 
rido con goma, un certificado-gufa en pa· 
pel común, expedido por el funcionario 
interventor, en el que conste el .número 
de barajas tiinbradas que contenga; el 
nombre y apellido del fabricante, el pun· 
to de destino y la Aduana de salida;- do· 
cumento del que el mismo funcionario 
dará al fabricante copia literal autoriza· 
da para el caso de inutilización de la 
gufa por rotura en el transporte, etc. Las 
minutas de estas certificaciones se uni· 
rán por el Administrador especial de 
Rentas arrendadas á los antecedentes 
de la remesa. ., 

D. Las Aduanas habilitadas, por que 
se veriüque la exportación, expedirán, 
también en papel común, un cortifi· · 
cado en que hagan constar, á la vez que 
el hecho realiza ti o de . la exportación, el 
nombre y apellido del fabricante; pun· 
~o en que la fábrica esté establerída, nú· 
mero y destino de los bultos exportados, 
y el número de barajas timbradas ctmte· 
ni das en cada uno do ellos, según los res· 
pectivos certificados·gufas, expresando 
el funcionario que los autorice. · 

E. Cuando la fábrica esté situada en 
punto distinto de la capital de la pro· 
vincia, los gastos de locomoción y dietas 
del funcionario interventor se ajustarán 
á lo dispuesto por los artículos 16 á 18 
del Reglamento de la Inspección de la · 
Hacienda pública y serán de cuenta gel 
fabricante, salvo que prefiriese éste for· 
mar la remesa en la respectiva Adminis· 
tración especial de Rentas arrendadas. · 
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ARTfCULO 211. 
La exportación de barajas únicamente 

se hará por las Aduanas de primera ·ola· 
se, las que se atendrán á las reglas y for· 
malidades del artículo precedente, cuí· 
dando de ex~tminar dettmidamente el 
precinto de las cajas y limitando el reco· 
nacimiento al exterior de . los bultos 
cuando aquél no ofrezca sei'lales de ha· 
ber sufrido alguna alteración; en caso 
contrario, suspenderán el despacho y 
darán aviso á la Administración especial 
de Rentas arrendadas. de la · provincia, á 
los efectos que procedan~ . 

ARI'ÍCULO 212. 
Las remesas de barajas con destino á 

Palma de Mallorca, Mahón, Ce uta; Malilla 
y para las islas Canarias, que deberán ser 
de las timbradas para su venta en elRei· 
no, podrán hacerse, ásolicituddelosfabri· 
cantes interesados, con las mismas for· 
malidades que quedan dispuestas por el 
arttculo 210, para la exportación. · · 

· All'l'fcu¡:.o 213. · 
Los. fabricantes presentarán en la l'es· 

pe.ctiva Administración especial d.e Ren· 
tas Arrendadas. e¡;t el plazo de dos meses, 
á contar des9,e la fecha en que quedó for· 
mada y autorizada la remesa de las ba· 
rajas para exportar, el certificado de ex· 
portación de las mismas, á que se refiere 
la disposición letra D del artículo 210. 

Expirado dicho pla~o sin que el fabri· 
cante interesadb lo verifique; se le girará 
visita,·ysi1'esultaraque no conservaba en 
su f~brica las barajas que debiera tener, 
la · Administración lo considerará com· 
prendido, ·por las que falten, en el ca· 
so 4.0 del articulo 213 de la ley, proce· 
diendo en consecuencia, á no ser que en 
el acto de la visita justifique haberlas ex· 

. portado, no habiendo mediado tiempo 

. suficiente para presentar la certi.fl.cación, 
en cuyo caso quedará libre de responsa· 
bilidad. . 

. AnrícuLo 214. . 
. La importación de barajas ó juegos de 
naipes sólo se verificará por 1as Adua· 
nas de Barcelona, Grao de Valencia, Má· 
laga, Cádiz, Sevilla, Badajo~, Valencia de 
Alcántara, Fregeneda, Vigo, Santander, 
Bilbao, I rún y Port-Bou, observándose 
la formalidades siguientes: · 

. A. Las barajas ó juegos de naipes se 
declararán en las Aduanas, en la forma 

: usual· y reglamentaria, en las reRpectivas 
. declar¡¡_ciones de adeudo, y satisfat·áncon 
dichos documentos eJ. derecho de Aran· 

· cel de la partida 686 del mismo, en que 
se hállan tarifados. ·· · 

B. En el acto del reconocimiento, las 
_Aduanas separarán las barajas y forma· 
rán con· eilas uno ó más bultos, que 
precintados en debicia forma y con la 
anuencia y por cuenta de los interesados, 
entregarán .á la Empresa del ferrocarril 
para su conducción á la Fábrica Nacio· 
nal del Timbre, á los efectos del timbra· 
do de las mismas; debiendo entregar á 
los interesados una certificación en la 
que, además de transcribir la parte co· 
rl'!lspondiente ·de la declaración, se ex· 
presará el número, clase y peso de los 

·bultos facturados y la fecha y número de 
orden de la facturación. 

C. En igual forma procederán dichas 
Aduanas respecto de las barajas que con· 
duzcah los viajeros en sus equipajes. sin 
otra diferencia que la de hacerse el adeu· 
do de los derechos de Arancel por decla· 
ración verbal, según disponen las Orde· 
nanzas de la Renta. 

D. Las Aduanas darán aviso in media· 
to del envío á la Fábrica Nacional del 
Timbre, lo que harán constar en la de· 
claración de despacho, debiendo la Fá· 

brica acusarles, en su día, el correspon· 
diente recibo. 

E. La· Fábrica Nacional del Tlmbre 
procederá al timbrado de las barajas y 
las erl'tt:egará al interesado, previo pago 
del impuesto. 

ARTÍCULO 215. 
La investigación se llevará á efecto sin 

ninguna clase de limitaciones, quedando 
facultados los Inspectores de dicho im· 
puesto para visitar en todo tiempo las 
fábricas y establecimientos de venta al 
por mayor y menor, así como ·los esta· 
blecimientos comprendidos en la regla 2.• 
del artículo 195 de la ley, los círculos de 
recreo, salas de.juego; cafés, sitios públi· 
cos y cualesquiera otros en que se ex• 
pendan barajas 6en que so·sospeche la . 
existencia de ellas sin el timbre corres· 
pond.iente. . 

Las barajas que se decomisen se depo
sitarán en los almacenes más próximos 
de la Compañía Arrendataria do Taba· 
cos, y, una vez declarada la falta .por fa· 
llo firmo en vía gubernativa, serán remi· 
tidas á la respectiva Delegación de Ha· 
cien da, en donde se proc~derá á la com• 
pleta inutilización de las mismas por la 
Administración especial de Rentas arren· 
dadas á presencia del Delegado y dol Re· 
presentante de dicha Compa:!Ua, levan· 
tándose la correspondiente acta, la que 
se unirá al expediente dQ su razón. 

ARTÍCULO 216. . 
Cuando los Inspectores, en las visitna 

que giren, hallen barajas que, no obs· 
tante reunir aparentemente cuantos re• 
quisitos quedan establecidos, les infun· 
dan sospechas de contravenciónr podrán, 
determinándolas previamente, adquidr 
de ellas,- al precio de costo, las .que :de· 
signen, sin exceder do t res, procediendo 
en el mismo acto á la ruptura de las cu~ 
biertas y reconocimiento de las cartas, y 
si se comprobara la falta ó defraudación, 
reconocerán las restantes á perjuicio del 
interesado, procediendo en lo demás se· 
gún los resultados que el reconocimien· 
to ofrezca. 

Ainfcur.() 217, 
La fabricación clandestina: de barajas 

en· el Reino se considerará comprendida 
en el artículo 216 de la ley. 

ARTÍCULO 218. 
Los fabricantes podrán ·contritmir h la 

repl·esión del fraude, en cuyo ' caso Jos 
·Agentes queproponganseráriautorlzados 
po; la Dirección General del ramo, y con 
este. requisito disfrutarán ·de la conside· 
ración de funcionarios públicqs para los 
efectos de la investigació'h. · 

. ARTÍCULO 219. 
Los expedientes que so instruyan por las 

faltas á que se refieren los artfculos 213 y 
214 de la ley, se tramitarán y resolverán 
con sujeción á lo que esté dispuesto para 
los de faltas ú omisiones en el uso del tim· 
bre del Estado; y los á que den lugar la 
importación ó fabricación clandestinas 
se ajustarán á. las disposiciones que rijan 
para los de contrabandc v defraudación. 

CAPÍTULO XXVI 
De la investigación. 

ARTfCULO 220. 
Los Delegados de I.Iacionda, y los Re· 

prescntantes do la Compañía Arrendata· 
ria de Tabacos, de común acuerdo, orde· 
narán y dirigirán en sus respectivas pro· 
vincias la investigación encomendada l'i 
la Compañía, disponiendo si ha de ha
cerse sucesivamente en todos los parti· 
dos judiciales ó designando aquellos por 
donde en interés del Estado haya de co· 
menzar. 
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Los Delegados de Hacienda dispondrán 

lo conveniente para que los acuerdos que 
se adopten se publiquen en el Boletín 
Oficial de la provincia, exhortando ú or· 
denando á las Autoridades ú Oficinas que 
no pongan obstáculos á la investigación 
que hayan de hacer los Inspectores. 

AR'l'ÍCULO 221. 
La Dirección ·General del ramo podrá 

disponer, por delegación del Ministro de 
Hacienda, que, por empleados á sus ór· 
denes, expresamente nombrados al efec· 
to, ó por cualesquiera otros que presten. 
sus servicios en la . misma, se giren las 
Yisitas de inspección que considere con-' 
venientes al interés del Estado, sin per· 

, jqicio <le }as visitas . que el Ministerio .di· 
. rectamente acuerde; todo en uso de las 
~~cultades que el Gobierno se reservó 
por la última parte de la condición vigé· 
simotercera del vigente contrato con la.· 
Compailfa Arrendataria de Tabaco~ y de 
lo dispuesto, ~en armonía con dicha con· 
<l:i9i6n, ¡>or el a'rtfculó 218 de la ley. 

' ARTlOU:LO . 222. 
· · :Las visitas que se giren para conocer 
11 se han cometido. 6 no faltas en el uso 
del timbre y cuanto pueda referirse á in· 
fraccione, de la ley, se limitarán á los 
doc.umentolil posteriores li la última visita 

,' practicada, y si no se presentara acta 6 
: oertlftcaoión de ninguna otra anterior, 
. podrá ampliarse la investigación á un pe- , 
rfodo que no exceda de quince ail.os de 

, la fecha en que se veriilque. . 
·. De .toda visita que !!le gire se levantará 
.. Mta por duplicado, de la que se entrega
rá,un ejemplar al visitado, quedando el 
otro en poder del Inspector, á los efectos 
que después se dirán. 

Cuando resulten faltas ú omisiones 
del timbre y el visitado no sea reinci· 
dente, el Inspector le .hará saber, en Cl 

·mismo ai!to de la visita, que de reconocer 
,·la infracción descubierta, se considerará 
· el expediente como de ocultación, no sien
·do responsable sino del pago del impues· 
to debido y de la tercera parte de Ja mul· 
ta correspondiente; pero que, de no ha· 
cerio, se tramitará el expediente como de 
defraudación, aplicándose la sanción co· 
rreccional establecida por la ley, sin de-

. ducción alguna; y ofda la manifestación 
:del visitado, si éste optara por que se 
·instruya expediente de defraudación, 'le . 
·hará saber asimismo, que en el plazo 
improrrogable de diez días, á contar des· 

·de el ' de la visita, deberá alegar por es· 
crito y justificar en forma ante la r&spec· . 
tiva Adminish·ación especial de Rentas . 
arrendnclns, cmanto Pstimo procedentH, 

. enteurliéndo~e que, do no hacerlo, r(•nun· 
cia :1est<~ cl'f)J'ech n; todo lo r~uaJ se hará 
constar en el ne1n do la visita. 

· Si el visitado 'fuera reincidente, el ex· 
pediente será de defraudación, sin que 
háya lugar en.ningún caso á reducción 
alguna de la multa correspondiente. 

ARTfCULO 223. 
Siempre que se tengan motiYos para 

sospechar que se hayan cometido abusos · 
en visitas anteriores, los Delegados . <le 
Hacienda solicitarán autorización de 1 
Centro directivo del ramo para que puo· 
dan ser examinados de nuevo los docu
mentos qu~ lo hayan sido antoriormen· ' 
te, sin cuya autorización no podrá proce· 
derse á su reconocimieu to. · · 

En el caso de encontrar faltas no de· 
n.unciadas·, serán oídos en el expediente 
que habrá de instruirse, el respectivo vi· 
sitador y el defraudador, y si aquél no 
.justificara que, esto no obstante, había 
cumplido en la visita que giró con todos 
los deberes que le estaban impuestos por 

1 • 

Jas disposiciones entonces vigentes, será. 
subsidiariamente responsable, con el vi· 

: sitado, del reintegro y multa que prooe· 
da, declarándose al propio tiempo si ha 
lugar á responsabilidad criminal, y dán· 
dose, en su caso, parte al Tribunal co- , 
rrespondlente. · 

ARTÍCULO 224. 
En ios casos en que. el visitado no sepa: 

escribir ó se niegue á firmar el acta de la · 
visita, la autorizarán dos testigos, á ser · 
posible, agentes de la Autoridad, y en su ; 
defecto, personas conocidas en la loca." ~ , 
lidad. · · 

ARTÍCULO 225. 

"~co.nÓ~i;;¡ provlrÍcial, de 13 de Octubre 
de 1903, dicten los Administradores espe
oialea de Rentas arrendadas en los expe• 
l!lientes de ocultación y defraudacion, 

· además de .sn notificación á los interesa· 
dos, lo serán,en su caso, al Interventor ~e 

·Hacienda, á los efectos del artículo 33,nu· 
mero 6.0 del citado Reglamento. 

AaTfCULO 229. 
Todo particular tiene la facultad de de

nunciar las infracciones qua descubra de 
la ley del Timbre del Estado. -

Cuando ladenuncia lo sea por falta ú 
omisión de . cuah¡uie'ra de las clases 
de timbres especiales móviles, presen· 
tando el denunciador el documento en 

_ Pe toda .visita qr¡.e se gire por lqs_Ips· · 'que ·aquélla exis.ta, ·no se aplica~án laa 
pectores de la Compail.fa Arrendataha de disposiciones del capítulo ·.ll del VIgente 
Tabacos, ~stos presentarán las actas co- ; . Reglamento para el ·servicio tle la Inspeo· 

. r.respondientes .al Represe:Qt¡mte de la : ción de la ~acierida pública, considerán· 
misma, á 'cuyas órdenes sirvan, quien las ¡ dose la falta ú omisión del timbre safl· 

. pasará, manif~stando al propio, tiempo¡ cientemente ·probada por parte del.do· 

. los días invertidos en ell~s y . los gas~os ¡ nunciador con .la presentación de d1cho 

. causados, detallándolos, a la re¡¡¡pectiva ! dooumento. :En este caso, la Administra· 
Delegación de Haeiend¡¡ , p~ra su to.made! ción aapeoial de Rentas arrendadas ante 
razón por la Administraclon espec1al de 1 .quien se presenta la denuncia:, se hará. 
Rentas arrendadas, si no resultaran faltas ¡ cargo del documento que la motive, e1~· 
ú omisiones del Timbre, ó para. que, en 1 tragando al denunciador recibo en deb1· 
otro caso, se proceda, además, áinstruir¡ · da forma, oon la expresión que el den un· 
los oportunos ex~edientes. De no resul· ¡ ciador reclame; de tOdo lo que se levanta· 
tar faltas ú omiswrtes que proceda corre·; rá la correspondiente acta. 
gir ó castigar, la Delegación de Hacienda ! Seguidamente y á continuación d~ ~ 
devolverá las actas al Representante de! ·misma: acta, que con el documento obJeto 
la Compail.ía después de registradas. ¡ de la denuncfa constituirán la cabeza del 
· ARTfduto 226. • - ' . expediente, la Administración propondrá 

Los expedientes ele ooultacl6n se incoa· ; al Delegado de Hacienda, que, por nn 
·· rán por las Admiñistrncionea especiales! Inspector ~~imbre ó; á falta d~ éste, 
de Rentas arrendadas tan luego cotno re·¡ por el funcionario de la Delegaclon que 
ciban el acta de la rosp· activa visita, yí designe; se ~ire visita al denunciado para 

' el reconocimiento de su firma en el docnoidoquesea él Representantedela9om·¡ 
pailía Arrendataria de Tabacos, dichas ¡ mento ó la 'de la persona que en su nom· 
Administraciones dictarán el acuerdo ad· ¡ bre lo haya autorizado, amplian~o, en su 

. ministrativo á que se refiere la disposi· j caso, la visita al examen df' los hbros e!I 
ción undécima deL artículo 29 del Regla-¡ que deba · constar el ingreso de la. cantl 
mento . orgánico de la · Administración ) -dad objeto del mismo; todo lo que se v~ 
económioa provincial de 13 de Octubre , rificará en el plazo improrrogable de cin· 
de 1903, procediendo segutdamente á de· : eo días, y si el interesado no reside en la 
terminar el importe dé la falta ú omisión ; capital de la provincia, se aumentar~ el 

b 1 d 1 t · · plazo á razón de un día por cada 10 klló-del tim re, así como e e a ercera par· .. metros de distancia, extendiéndose la ce• 
te de 1a multa éorrespondiente, cuyos re· : rrespondiente acta e. n el mismo,expedien· 
sultados se notificarán al visitado á la 
vez que el a.cuerdo recaído, haciénd~}e ' te, á continuación lie la diligencia de en· 
saber que no procede otra reclamaciOn • trega al ~nspector. Si el interesado negara 

· d d 1 d 'b't 1 · la legitimidad de la firma, pero de los 
que contra laexactltu e e 1 o, a que respectivos libros resultara el ingreso deo 
en su ca!!o deberá .interponer en el plazo la cantidad por qúe esté expedido el do· . 
de diez días. d 

· . 4RTÍCULO 227. i eumento, se considerará probada la e-
. 1 fraudación, y en otro caso, se procederá 

Los expedientes de defraudación se in· ¡ con arreglo á derecho, á cuyo fin paS'rli 
coarán, del mismo modo, por las Admi· 1 el expediente al Abogado del Estado. 
nistraciones especiales de Rentas · arren· i ·El denunciador tendrá derecho á la mi~ 
dadas, haciendo constar: en ellos, por dili· ! tad de la multa que se imponfa, cuyo 
goncia, que la respectiva acta contiene aL pago. se le hará dentro del plazo de cinco 

. efocto los requisito!! dispuestos porelartí· : días, . á contar desde el en que se haga 
'culo 222 de !)Ste Reglamento, y qwe en tal ; efectiva y el fallo sea firme en vía guber· 
virtud, queda cumplido por parte de la ' nativa. . 
Administración el de poner demanifiesto : Las demás denuncias se presentarán y 
el expediente al dsitado, , procediéndose ' tramitarán según S$ dispone por el Regla· 
en lo demás cotnose dispone por el Regla· mento pa,ra el servi?io de la Inspección 
mento de la Inspección de la Hacienda de la Hacienda púbhca. 
pública de 13 de Octubre de 1903; en cuan· 
to les sea aplicable, y con sujeción asi· . ARTÍCULO 230. 
mismo á la disposición undécima del ar- Tendrán derecho á la tercera parte de 
tí culo .29 del Reglamento orgánico de la las multas que se impongan y hagan efec· 
Administración económica provincial de tivas, los Inspe0tores, Investigadores y 
dicha fecha. . cualesquiera otros funcionarios que gi· 

El juicio sobre la certeza de los hechos ren las respectivas visitas, y los agentes . 
se formará por las reglas ordinarias de la de la Autoridad y personas particulares 
crítica racional, aplicada á los indicios, que con sus denuncias dieren lugar al 
datos y comprobantes de toda especie descubrimiento de faltas cometidas en el 
que resulten del ,expediente. cumplimiento de la ley y por consecuen· 

ARTícuLo 228. c!a de las cuales se hagan efectivas las 
multas que la misma l~y determina. Los acuerdos administrativos que, en 

uso de la fapultad .concedida por la dis· ARTÍCULO 231. 
posición undécima del artículo 29 del Re· . Las Delegaciones de Hacienda no po
glamento orgánico de la Administración drán dictar declaraciones ó acuerdos en· 
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. caminados á la interpretación ó aplica· 

. ción d.e Iaiey, ni de esta .. Reglamento, 

. sino cuando, en uso de sus facultades ju· 

. risdicciona.les, resuelvan en primera ó · 
única instancia l¡ts reclamaciones que .se 

. p~omuevan contra actos administrativos. 
CAPÍTULO XXVII 

De la sanción correccional. 
ARTÍCULO 232. 

La imposición de la multa que se fija 
por el artículo 221 de la ley s~ entende· 

. rá por cada timbre especial móvil que se· 
·omita, de .cualquiera de sus cinco claw 
· ses ó precios; pero el primero, ó sea el de 
.. c~nco céntimos, podrá, en caso.necesario, 
' ser sustituí do en su aplicación á los tele
. gramas por el de igual precio establecí· 
· do para el pago de las tasas de· los mis· 
: mos, sin responsabilidad alguna. 

ARTÍCULO 233. 
Los interesados ó Corporaciones á quie· 

· nes se imponga una multa) .sólo po.drán 
· solicitar la condonación de la par te co· 
, r:respondiente al Estado, y esto, . en el 
· caso de no ser reincidentes, · considerán· 
dose como requisitos indispensables para 

·en .su caso concederla, que haya prepedi· 
·do el reintegro exigido y el ingrsso de la 
parte de dicha multa que corresponda al 

. denunciador; que se haya hecho fl.rqte en 
la:vra gubernativa el falloque la impu· 
so y que el interesado presente .su soli· 
clt,ud dentro del plazo fijado para in ter· 
poner el recurso contencioso-adminis· 

. trativo, manifestando qu,'e"~nuncia á in· 

.. terponerlo. . · 

. La instancia se dirigirá al Ministerio 
· de Hacienda ó á la Dirección General del 
ramo, según la cuantía de la multa, y se 

. presentará ante el J efe de la oficina que 
haya declarado la imposición, el cual, 
con informe detallado y acompañando el 
·expediente, puando de la remisión no re

. sulte perjuicio ni retraso para el servicio 
público, la cursará dentro del plazo máxi

. mo de quince días, .contados desde la 
· · presentación de la misma. 

El Ministro de HAcienda ó la Direcciqn 
General del ramo, 611: vi¡¡ta de lo que re
sulte del informe y antecedentes, .acor· 
darán ó denegarán la pretensión, sin' ul· 
terior recurso. · · · 

Las condonaciones de éstas multas no 
alcanzarán en ningún caso á la part~ que 
corresponda á los lnspectores, Investiga· 
dores ó denunciadores. 

ARTÍCULO 234. 
~ Serán considerados como defraudadores 

r eincidentes, á los efectos del articulo 233 
de la ley, los que por segunda ó más ve· 
ces, dentro . del tiempo .máximo de un . 

· año, sean declarados responsables por 
· faltas ú omisiones del timbre en docu· 

mantos comprendidos en el mismo c~;tpí· 
tulo de la ley. · 

Al notificarse á cualquiera persona ó 
entidad la resolución que le <;leclare rE)S· 
ponsable de alguna de dichas faltas, ade· 
más de los requisitos .establecidos, selle· 
nará el de entregarle copia literal del 
presente artículo y del capítulo de la ley 
en que se halle comprendido el docu
mento objeto de la penalidad, haciendo 
constar la entrega en -la misma diligen· 
cir de notificación. 

ARTÍCULO 235. .. 
A fin de facilitar el inmediato pago de la 

parte de multas que corresponda á los 
. Inspectores, Investigadores, ó denuncia· 

dor.es, á que se retiren los artie,ulos ante
riores, la Administración, en el acto de 

. presentárse,le ·el papel de pagos al Esta
do, representativo de la que se hubiese 

· impuesto 1 forry.ali.zará eJI cuentas, 'co~ 
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. cargo al Presupuesto corriente, valores 
del impuesto de Timbre, una devolución 
por el importe de dicha parte y un . !n· 
groso d~ igual valor, con aplicación á la 
cuenta de operaciones del Tesoro, acree· 
dores a} mismo, concepto especial de 
depósitos por multas del Timbre, y cuan-· 
do, resuelto .el expediente, se acuerde el 
pago, se hará con cargo al mismo con· 
cept9. 

ARTÍCULO 236. 
Cuando la denuncia de un partiéular ó 

agente de la Autoridad dé lugar á la forma· 
ción de un expedien,te de defraudación 
y no sean bastantes los datos suministra· 
dos por el denul).ciador para resolver 
lo procedente, siendo, por lo mismo, pre· 
cisa la práctica de dillgencias investiga· 
doras por parte de un Inspector, se divi· 
dirá entre éste y el denunciador la ter
cera parte de ~a multa que á aquél co· 
rresponda. Se exceptú'a el caso de denun
cia por omisiones de los timbres especia· 
les móviles, en que el denunciador perci· 
birá integra la parte de multa que le está 
concedida, y el Inspector la tercera parte 
del resto. · 
. , ARTÍCULO 237. , 

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes respecto á las .multas que co· 
rresponden á participes y se impongan 
por contravención á las Ordenanzas para 
la c.onser.vación delascarreterasymontes, 
así como por infracciones de lo's .bandos 
y disposiciones dictadas por las Autori· 
dades civiles, se obseryarán las reglas si· 
guientes: . · -

t.• Cua,ndo \lna Autoridad judicial 6 
gubernativa irilponga, por consecuencia 
de denuncia, una multa á los contraven· 
tores de las Ordenanzas, Instrucciones ó 

· Reglamentos vigentes para la conserva· 
· ción y policía de las carreteras y montes 
públicos, en la cual y con arreglo á las 
mismas disposiciones, tenga. participa
ción el denunciador, se expedirá por la 
misma Autoridad y entregará á aquél 
una certificación,. expedida en el papel co· 
rrespondiente, que facilitará el intere-
sado. · 

2." Recibidas por los partícipe!il de 
multas las certificaciones de que va he· 
cho mérito, las remitirán .por conducto de 
los superiores jerárquicds al Ingeniero 
Jefe de la provincia, el cual nombrará un 
Habilitado para que perciba de la Dele· 
gación de Hacienda las sumas que al per· 
.sonal del Cuerpo de Caminos ó del dis
trito forestal cor!-'esponda. Estos Habili· 
tados, de cuyos nombramientos se dará 
cuenta por el Ingeniero J efe, deberán 
presentar en la Administración, dentro 
de los ocho primeros días de cada m~s, 
las certificaciones que hayan recibido en 
el anterior, en las que los Ingenieros Je· 
fes harán constar su conformidad, acom
pañados aquellos documentos de una re
lación duplicada. Un ejemplar de ésta 
será el justificante del libramiento que 
ha de preceder al pago, y en aquél se 

. pondrán los timbres que con arreglo á 
la ley correspondan. En el otro ejem· 
plar suscribirá el Administrador el re· 
cibí de los documentos justificantes .á 
que el mismo se refiera, y lo entregará al 
Habilitado para su resguardo. 

3.a Recibidas Jas relaciones citadas 
con sus justificantes, so pasarán á la In· 
tervención, y, si ésta. los encontrara con· 
formes, se ip.cluirán en' el' primer pedido 
de fondos que se haga las sumas á que 
l as relaciones presentadas asciendan , 
cuidando de hacer· constar por nota, que 
se han realizado, según sus justificantes, 

· las m)lltas á que los pedidos se refieran. 
4.• El pa~o se hará al !labilitado, el 

cual, bajo las inmediatas órdenes del In
geniero ,Jefe. distribuirá las sumas recau
dadas entre los verdaderos partícipes. 

5.& Respecto á la imposición de mul· 
tas hecha por la Autoridad gubernativa, 
á virtud de gestión de sus Delegados, por 
contravencion á las disposiciones que ri· 
jan sobre el particular, cuando tenga par
ticipación el agente denunciado~ que 
preste el servicio, expedirá. la certifica
ción el Secretario del Gobierno Civil ó · 
del Ayuntamiento donde se cometa la 
falta, observ~ndoso las prevenciones con· 
tenidas en las reglas precedentes. · 

ARTÍCULO 23i. 
Los Liquidadores del impuesto de De· 

rechos reales que no sean ,Abogados.del 
Estado, tendrán derecho á la participacióri 
de las .multas que, á causa de sus den un· 
cias, se impongan, en la parte que les está 
reconocida por el artículo 230 de este Re· 
glamento. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Para la aplicación del timbre á docu
mentos ó escritos otorgados, redactados 
ó formalizados en las provincias Vas· 
congadas y Navarra, se observarán-las si· 
guientes disposiciones: 

Primera. 
Los testimonios de escrituras públicas 

otorgadas en la provincias Vascongadas 
y Navarra, y demás documentos proce• 
dentes de las mismas que, por virtud de 
las disposiciones vigentes, ¡;¡e presenten, 
expedidos en papel simple, fuera de su 
territorio para fines legales, deberán ser 
previamente reintegrados por el timbre 
que, con sujeción á la ley, les corresponda. 

Segunda. 
Del mismo modo, para ejercer actos, de 

cualquiera clase que sean, fuera del te
rritorio de las mencionadas provincias, 
en uso de facultades ó ejercitando dere
rechos que emanen de documentos otor· 
gados ó autorizados en las mismas, de· 
berán también ser previamente reinte-
grados dichos documentos con el timbre 
que, con sujeción á la ley, les correspon· 
da, según su naturaleza; así como los que 
especialmente representen, en su caso, el 
capital con que ó sobre que se opere fue
ra del indicado territorio; y cuando, por 
la indetet'minación del asunto ó negocio 
objeto del documento ó documentos, no 
pueda fij arse la parte de capital con que 
ó sobre que haya de operarse dentro y 
fuera de las repetidas provincias, el rein· 
tegro de estos últimos Se' hárá también 
por su total importe. 

Tercera. 
Los pleitos y causas pueden substan~ 

ciarse en papel común mientras la suba· 
tanciación tenga lugar dentro del referí· 
do territorio; pero las apelaciones y ré· 
cursos 1! u e deban interponerlile y seguirse 
ante los Tribunales y Autoridades. de 
fuera del radio de las provincias enun· 
ciadas, así como los suplicatorios, exhor· 
tos y demás, procedentes de las mismas 
provincias, y las diligencias que se prac· 
tiquen para su cumplimiento, tendrán 
que extenderse en papel timbrado y con 

. todas las formalidades de la ley. 
Cua1·ta. 

Los documentos que pueden ser otor· 
gados y formalizados sin timbre en las 
provincias Vascongadas, por virtud del 
artículo 5.0 del Heal decreto de 13 de Di· 
ciembre de 1906, que aprobó el concierto 
económico con dichas provincias, son los 
que la ley, de manera expresa y termi· 
nante, dispone que seextiendan en Papel 
timbrado común y en Papel timbrado 
¡udicial1 ó quf;} respecto á loa primorOI 1 



se reintegren con timbres móviles equi
valentes al Papel timbrad,.o común, en los 
casos para que autoriza la última parte · 
del artículo 7." de la ley; las Pólizas y de
más documento• de Bolsa, á que especial
mente se refiere el capítulo U del título U 
de la ley; los <J.Ue la ley comprende bajo 
la denominaCión general de Efecto¡ de 
comercio; los que deban llevar en todos 
los casos adherido timbre espicial móvil; 
los que la ley asimismo denomina Con
tratos de inquilinatos; los Billetes de es
pectáculos públicos; y, por último, aque
llos cuyo rein~egro deba hacerse en Pa
pel de pagos al Estado, con excepción 
del des~inado al pago de matrículas en 
los Establecimientos de enseflanza ofi-
cial. · 

Quinta. . 
Según el artículo 9.0 del Real decreto 

de 13 de Diciembre de 1906, :por el que 
se aprobó el concierto económico con las 
provincias Vascongadas, no se conside
ran comprendidas en. dicho concierto y, 
por tanto, quedan sujetas á las contribu
ciones que, según su naturaleza, puedan 
afectarles, las Sociedadei y Compatlías 
que disde la promulgación de la ley de 
27 de Marzo de 1900 se hayan constituído 
6 se constituyan para explotar industrias 
fuéra del territorio de las provincias Vas
congadas, aunque en éstas tengan esta
blecido ó establezcan su domiciUo social. 

DISPOSICIONEI '·TRANSITORIA8 
t.a El timbre de negociación ó trans

misión será aplicable á las acciones 6 
participaciones de las Sociedades espe
ciales mineras y demás á que se refieren 
los artículos 118 y 119 de este Reglamen
to, á. partir del aao de la publicación del 
mismo en la GACETA DE MADRID. 
,2~ Las Sociedades extranjeras cuyas 

. Sucursales ó A&encias no se hallen esta
blecidas con suJeción á. las disposieiones 
de la ley y de este Reglamento, lo verifi-
earán en el plazo de ues m6Sf)8, á contar 

· desde.Ia publicación del mismo en la GA
CETA DE MaDRID. 

s.~ Toda Sociedad extranjera, de se
guros, que haya celebrado contratos ase
gurando muebles ó inmuebles 6 valores 
situados en Espafla, ó buques con bande· 
ra espatlola, ó que, por lo que respecta 
al seguro de vida, se refieran á personas 

'residentes en territorio nacional, no te~ . 
niendo en España establellida una S!Icur
.sal 6 Agencia en debida forma, podrá le
galizar su situación · estableciendo dicha 
d.epend6Ilcia en el plazo de tres meses, á 
éontar desde la publicación de este Re
glamento en . la GACETA DE MADR~. En 
este caso presentará, dentro del mtsmo 
plazo,·a la D.irección General del Timbré 
certiflcació!l, l.l!la por cada cla~e de segu
ros, con surecwn a lo que se dtspone por 
el artículo 138 de este Reglamento, de 
los que tenga contratados por fin d~l !lño 
anterior, á los efectos del impuesto, con 
los demás documentos necesarios para el 
cumplimiento de la pr~cedente disposi
qión 2.a, en la que se considerarán com
prendidas. 

4.• Las Sociedades, Empresas Y. per· 
sonas particulares que tengan fi]a~os 
anuncios en sitios públicos, tranvías, om
nibus y demás carruajes públicos, esta
ciones de ferrocarriles, tiendas, almace
nes, telones de los teatros y demás! de 
cualquiera clase que sean, manuscntos, 
impresos, por medio de la pintura ú otro 
procedimiento, presentarán en la respec• 
ti va Delegación de Hacienda, en el plazo 
de un mes, á contar desde la publicación 
de este Reglamento en la GACETA BE MA
DRID, la declaración de· que trata ell¡lr
tfculo 185 del mismo, por los que tengan 
fl.jlldos, manifestand<;> en ella si los anl}n-
cios llevan ó no el correspondiente tim· 
bre. En el primer cáso, se girará visita 
por la Inspección del Timbre, levan~n
do acta, que firmarán dos testigos, ··no 
siendo necesaria la presencia de la parte 
interesada, y se proce.der~ aegún resulte, 
bien uniendo el acta á la respectiv;t de
claración, dejando así justificado el 'pago 
del im_puesto correspondiente al aflo ac
tual, o inst1:_uyendo el oportuno expe
diente de defraudación si en los anun
cios no estuviera fijado en el acto de la 
vh!ita el timbre debido. Y en el segundo 
caso, la Administración especial de Ren
tas arrendai:Uls procederá á liquidar y 
hacer efectivo el impuesto, como se dis
pone por el indicado artículo 185, sin 
otra responsabilidad para los interesados. 
En estos anuncios no será ne.cesario el 
reqúisito de que conste en ellos la fecha 
del pago del impuesto. 
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Expirado. que 'sea el plazo. ~e Ün mes, 
tódo anuncto cuya declaracwn no haya 
sido presentada en la respectiva Delega· 
ción de Hacienda, se considerará com
prendido en la última parte del artícu
lo 200 de la ley y se procederá en conse· 
cuencia. · 

5.~ El timbre correspondiente á las 
barajas ó juegos de naipes que, á la pu
blicación de este Reglamento, se hallen 
en curso de estampación, se estampará 
en el as de oros, con sujeción á las dis
posiciones anteriores, á cuyo fin, se gira
rá la correspondiente visita para hacer 
constar las que se hallen en dicho caso. 

6.~ Quedan rescindidos los conciertos 
celebrados para el pago del timbre sobre 
anuncios en publicacione& de todas cla• 
ses, y con los Ayuntamientos por el tim· 
bre correspondiente á su documenta· 
ción, debiendo dejar de producir efecto á 
los trehita días siguientes á la fecha en 
que ·por las respectivas Delegaciones de 
Hacienda se •notífique á los interesad,os 
esta disposicón. 

7! Las entidades á que se refiere ei 
artículo 2U3 de la ley, que se hallen cons
tituidas en debida forma para disfrutar 
del beneficio concedido por dicho artícu· 
lo, lo justificarán ante el Centro directi· 
vo del ramo en el plazo de dos meses, á 
contar desde la publicación de este Re· 
glamento en la GAC:IiiTA DE MADRID, pro· 
cediéndose, así para la presentación de 
los correspondientes· documentos, como 
para la declaración de exención, como 
queda dispuesto por el artículo 1!!.3. 

s.~ Las entidades y personas particu· 
lares que se hallen en el caso á que se 
refiere la segunda de las disposiciones 
del artículo adicional del presente Regla
mento, diffiet<!n legalizar su situación en 
el plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación del mismo en la QACJ!iTA. DE 
'MADRID, pasado el cual sin verificarlo, se 
las considerará comprendidas en el ar
tículo 220 de la ley, procediéndose, ade
más, como se dispone por la última parte 
del párrafo prim~ro del artículo 227 de 
lamisma. · 

· Madrid, 29 de Abril de 1909.=Aproba· 
do por S. M.=-El 'Ministro de Hacienda, 
AUGUSTO GONZÁLBZ BESADA. 
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REALES DÉCRETOS 
A propuesta del Minis~ro de la Gober· 

nación, 
Ven~ en p;romover IJ E).Ulple.o .de .Je!R 

de Centro del Cuerpo de Telégrafos, cate· 
goríá <te Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, e;nla vaéante producida por 
jubilación de .D. Vicente Gil~ Font que 
lo desempeñaba, á D. :Estanislao Fuentes 
y Martín, que :()Cupa el primer puesto en 
la escala de los Dirl)ctores de Sección de 
primera claseJ com¡»;~lu:li4'> ,en_ .la ~· 
tercera del attíoulo !3 del Reglamento 
or¡ánico de 9 de Septie~bre de 1907. 

Dado en Palacio ·li v.eintisiete de Abril 
fe mil noveci~tos ~. · 

. ALFONSO. 
XI Jlbústro de la Gob-.naet&n, 

Juan •e la Cierva J Pelafiel. 

A propuesta del1rfintstro üe 1a '(io"ber• 
nación, 

Vengo en conceder á D. Prudencio Vi
dal Urr.estarasu y úrubi, Director de Sec
ción de primera clase del Cúerpo de Te· 
légrafos, en el acto ~. j11bHat'Se y eomo 
recompensa á sus buenos y dilatados ser· 
vicios, los honores de Jefe de Adminis
tración Civil, libres de gastos y con exen· 
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base cuarta, letra D, de 
la ley de Presupue$tos de 29 de Junio de 
1867. 

Dado en Palacio á veintisiete de Abril 
de mil novecientos nueve. 

. ALFONSO. 
El Klnlstro de la Gobernaci6n, 

Jnan dtda Cierva J Pellafiel. 
-~~-. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELL!S ARTES 

REALES DEC~TQS 
En atención á. Jos relevantes servicios 

prestados á la cultura general por el se
ilor D. Luis Filippe de Castro, de acuerdo 
con Mi Consejo cie Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden civil de Alfonso XII. 

. Dado en Palacio á siete de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

ALFON30. 
Bl Ml.llittro de Insb~~lóD Pública 

y Bellas Artes, 

Fanstino Jtodri!JUez Sat Peiro. ---
En atención á los servicios y merecí· 

· mtentos de D. Maximino Espina ~y Redo· 
lat, Ingeniero Jefe de. ter~era clas~ d~l 
Cuerpo de Ingenieros geografos, ]Ubl· 
lado, 

Vengo en concederle los honores de 
Jefe de Administración civil, con exen· 
ción de toda clase de derechos, de a~uer· 
do , 0Jl ~o di~pu"w ~A el arUe\llo 6. , ba· · 

S Mayo 1909 Gaceta de Madrid.-Nún. 128 
:· ~ ·. !':,_' • • ,··';\ ' .. -. 

Jm l ... , J.l)$,rP. »~ .4-.e J~ l~Y .de J>.teAUPl1#to.s 
de 29 de Junio de 1867. 

Dado en Palacio á siete de Mayo de xnll 
novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ktni~tro de Ioetruecl6n Pdbllca 

7 Bellas Anea, 
famint 111frfgm !au h11re. 

-~~-

MINIS1'ERIO DE FOMENTO .. ' .. . ~ . -

REALES DECRETOS 
En atención á. los méritos y especiale~ 

circunstancia~ 9.~~ .C.Qil.Q_~:rr~,n, .I~JJ p, Luis 
A.costa--y ·aarcía, Inspector general a.~l 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
Jefe de Administración de primera cla~t, 

y ~pg(} ~R: JI.,QmpJ:JXlf> J>..r.eJ!id.ente del 
Consejo de Obraa Públicas, con la cate
goría de Jefe luperior de Administración. 

Dado en Palacio á siete de Mavo de mil 
novecientos nueve. 

11 illn.iriro deli'OIII.ati), 
Joaf Stuehn Qnerra. 

Vengo en nombrar en turno de elecci~n, 
con areglo al artic:Ut(,) _3~0 ~-e Ja l~y .4e -~de 
Junío·de i90S, Oficial tercero, Jefe de Ad· 
ministración de cuarta clase de la Secre
taría del Ministerio de Fomento, á D. ~a
món Sol ves y Cruz, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Adolfo Llorens . 
yCeriola. 

Dado en Palaeio á siete de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomente, 
Jesé Sánohez Gnerra. 

-~-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ORDENES 
El Inspector de Sanidad de esa provin· 

cia traslada una consulta de los Subdele· 
gados de Medicina; Farmacia y Veterina
ria de Carrión de los Condes, acerca de 
si procede reclamar gastos de viaje por 
la visita de apertura de farmacia, además 
de los derechos ftjadoa en la tarifa de 
emolumentos sanitarios, en los casos en 
que la farmacia visitada se establezca 
fúera del lugar . de la residencia de los 
Subdelegados. . 

La tarifa de emolumentos sanitarios 
aprobada por Real decreto de 24 de Fe· 
brero de 1908, no distingue, en su con
cepto 13, al fijar los derechos que han de 
abonarse ¡\ cada funcionario de eanidad 

· que haya de concurrir á la visita de ~per
tura de farmacias ó Tigilar su funCiona
miento en los casos extraordinarios pre· 
vistos, que éstas estén dentro ó fuera de 
la·residencia de los Subdelegados. Y como 
los derechos señalados para la mayoría 
de las visitas no exceden de 15 pesetas, de 
las que ha de descontarse el 25 por 100 
¡>~u:a la lJ¡loienda, á lus etectQe do la 1e1 

• • • ' ' ~ ,. -' ·~·· ~ 7 :_ l .- , 

.de 3 de Enero .de 1907, y allí por 100 .®1 
75 restante que se ,ha de abonar al Ins• 
pec~or províncial, r~sulta, que, cuando 
los Subdelegados hayan de salir del lu
gar de su r~sidenciá para practicar la 
visita ordenada, los gastos de viaje exce· 
den del importe dll los derechos fijados 
como pago del ser.q.icio. 

Este criterio no sería justo, .pi oonve
niento, porque puedé jmponer~e el cum· 
plimiEmto de un deber, aunque la retri· 
buci6n sea módica, pero no obl~gar á que 
el funcionario pague los gastos de viaje, 
con notorio perjuicio Q.e sua intereses. 
'Cedería á la yez en daño del servicio, el 
privar dela indemnizacióñ. por el expre
sado concepto á los Subdelegados que 
hayan de practicar un a visita fuera del 
lúgar de su residencia. 

Deben, por t~;tnto, aplicarse en loscjléos 
expresados las disposiciones que con.:~e
ne el artículo 48 de las Ordenanzas de 
Farmacia, y que fueron ratificadas, en su 
esencia, por la Real orden de 27 de Julio 
de 1882, que han de. considerarse subsis
tentes á pesar de la disposición s.a de las 
citada~ Tarifas, porque la derogación de 
las disposiciones vigentes acerca del pago 
de'servicios ~asados en las mismas, no es 
aplicable á las citadas Ordenanzas y Real 
orden, por tratarse en éstas de un caso no 
previsto en el Real decreto mencionado 
que se limitó li establecer la norma ge
neral á que habrían de ajustarse los de· 
rechos .por visita de Farmacias. 

En mérito de las -expresadas conside· 
raciones, 

S. M. el REY (q. D. g.), se ha servido 
disponer: 

1.0 Que la aplicación del concepto 13 
de las tarifas de emolumentos sanitarios 
aprobada.s por Real decreto de 24 de Fe
brero de 1908, no impide la del articulo 
48 de las Ordenanzas de Farmacia, y la 
de la Real orden de 27 de Julio ·da 18i2, 
en. cuanto al abono de una peseta por ki· 
lómetro á cada funcionario de Sa11idad 
que haya de concurrir á la visi~ade a~er· 
tura de una Farmacia, ó á la mspecmón 
extraordinaria que se ordene, en los ca· 
sos en que el funcionario salga del lugar 
de su residencia y en concepto de indem· 
nizaclón por gastos de viaje; y 

2.o Que á esta disposiéión se la dé ca
rácter general, entendiéndose como de 
interpretación de las disposiciones vige!l· 
tes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos; y como resolución 
á la vez de la consulta referida. Dios gUal'· 
de li V. 1. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1909. 

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Palencia. 

·-
Excmo. Sr.: Pasado á informe de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Eatad,o el e:~pedienie relaü.vo al ·ret111W.• 
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.. dP .4.~ Ja¡;_qp@ta -~~l~.b:n~q~ IDtrll ~qn~rata, ~e _cg_ns~i.tuy~ por _el adjudicat~r~o, O!J. 1~ 
J.l.l l)jecución del proyecto de reforma d~ Caja de Depósitos, la fianza definitiva, 
la prolongación de la calle de Preciados por la cantidad del 5 por 100 del presu· 
Y enlace de la plaza del Callao con la puesto de contrata, en sustitución del de
calle de Alcalá, dicho alto Cuerpo ha e mi· pósito provisional, pm: lo cual, y ha bien· 
tido, con fecha de hoy, el sigÚiento die· do el adjudicatario faltado á esto precop
tamon: to, no había para qué entrar á discutir la 

!'Excmo. Sr.: La Comisión permanente aclaración que solicitaba de los articu
del Consejo de Estado ha examinado, . los 29 y 38 del pliego de condiciones,_ es
en cumplimiento de Real orden dictada tando, como estaba, su solicitud presen· 
por el Ministerio del digno cargo de tada fuera del plazo, por lo cual, yhabien· 
f. ]3:., .el ~xped.i~nto relativo al resultado do finalizado el plazo para constituir la 
~e la s:nbasta celebrada pal'a contratar la fianza definitiva en 30 de Marzo, entiende 
ejecución del proyecto de reforma do la la Alcaldía que debe decll1rarse caducada 

. prolongación de la calle de Preciados y la concesión, incautándose el Ayunta
ehlace 'de la plaza de! Callao con la calle miento de la fianza provisional de pese-
~e Alea!~: ' tas 50.183,67. 
.. Resulta de los antecedentes: que por La Dire.cción General do Administra· 
Real orden de este Ministerio de 29 do 1 ción .estima, que procedo declarar: 
Enero Último, se adjudica en definitiva á . 1.0 Que el concesionario D. Rafael Pi
D. Rafael Pica vea la subasta do las obras cave a no ha cumplido ninguno de los re: 
pata la ejecución del proyecto indicado, quisitos exigidos, con arreglo á los cua-
en el precio de pesetas 15.672.927,08, de- les se celebró la subasta, y · 

.\ bieiHÍJ el contratista, con arreglo al plie- 2." Que procede igualmente declarar 
go d!) condiciones y en el plazo señalado rescindido este contrató, en perfuicio del 

' ~n .el artículo 112 del Reglamento dictado rematante D. Rafael Pica vea, con pérdida 
" {'ara la ejequción: de la ley de 18 de 1\far- de la fianza ó depósito provisional, cuyo 

zo qe 1895, consignar en la Caja General importe quedará á· beneficio del Ayunta
de D.epósitos, y en concepto de fianza .de- miento de M,adrid, el cual podrá, además, 
Anitiva, la cantidad de 2.509.183,83 pese•· si lo juzga conveniente, ejercitar contra 
setas, asf como 501.707,77 pesetas, acor- aquéllos derechos que le competan: 
dadas como remuneración á los Arqui- Considerando que en .el artículo 52 del 

· *e~tos López Salaberry y Andrés Octavio: pliego de condiciones acepJado por el.ád· 
Notificada la Real orden á D. Rafael judicatario, y que sirvió de baso á la su

l>i~avea, por carta fecha 20 de Febrero, basta, se determina que si el rematante 
JPMI.ifostó é~te á lfl alcaldía que $e .daba no prestara la fianza definitiva ó :no con- . 
por oficialmente enterado, enviándose los currieraal otorgamiento de la escritura ó 
IUltece~entes al Notarlo, para que formu- no llenara las condiciones precisas para 
!ara el proyecto de escritura, quien lo r€· ello dentro del plazo señalado, y de una 
'dactó, Qespués de haber sido examinado pl'Órroga que sólo podrá ser le concedida 
por el Letrado consistorial, y devolvió por causa justificada, sin que en ningún 

. eon el expediente, en 30 de Marzo, al caso pueda exceder d,e cinqo días, se ten· 
Ayuntamiento, por no haberse presenta- drá por resci'ndido el contrato á perjuÍ· 
dq ~ examinar y firmar la escriturá don cío del mismo rematante, con los efectos 
Rafael Picavea. del artículo 24 de la Instrucción vigente 
t lÍ:ste, en instancia fecha 30 de Marzo, de 24 de Enero de 1!)05: 

, ; .9ue tuvo ingreso en el Registro general . Considerando que, con arreglo al plie
. , .del A-yuntamiento en 2 de Abril último go de condiciones y al a"rtículo 51 de la 
' ~O,licitó de la Corporac-ión aclarase algu~ ley de 18 do Marzo -de 1895, sobre Policía 
n~ de los artículos, que expresaba, del urbana, ol concesionario, á los treinta 
pliego de condiciones que l1abía servido días siguientes á 1~ aprobación deJa con-

.. ~~~~~e 4 la subasta y adjudicacióJf. . cesión, ha de otorgar el depósito definiti-
L.a Comisión de obras d0l Ayuntamien· vo y la correspondiente escr-itura y abo

¡·· to 9torgó en 3 de Abril, y ratificó el 7, un nar los gastos al autor del proyecto, y si' 
- ~~to de confianza al Alcalde interino para · no cumpliera con alguna de estas obliga

i' ~~., re~ol viera lo procedente respecto á la ciones, perderá el depósito provisional: 
expresada instancia, y en 27 del mismo Considerando que aprobada la subasta 

··~ d.e Abril, deílpués de oír las explica· por Real orden de 29 de Enero último, y 
19, orones del Alcalde, acordó que, ya que el dándose por notificarlo el interesado en 
;:\·_adjudjcatario no había €.onstituído la 20 de Febrero, no contando desde la fe~ 
:"."',fianza definitiva dootro del plazo señala- cha de la aprobación de la concesión, 
:. · ~9, SI} dirigiese la Alcaldía á eso Mini:ste- como quiere la ley, sino desde el siguien
i· ri~ para-que adoptase la resolución o por- te día al en que se hizo la n otificación, y 
1 ., ·tuna. · hasta descontando los ocho días festi
·V '· El Alcalde presidente, en su instancia, vos que mediaron desde el 21 de Febrero 

.. ftpone á V. E. que el artículo 112 del al 30 de Marzo, es lo cierto, que ~l plazo 
\ It~glamento dicta4o para la ejecuCión de terminó en dicho día 30 de Marzo, sin que 
~: . 'ii¡jey de 18 de l'rlárzo do 1895, determina el concesionario constituyera el depósito 

' 

.... ~. i!-,e ,durante el plazo de treinta días,_ .s. i· definitivo, otorgara la escritura y satisfi
;; ~~ á la aprobación do la concesión, oiera los de~echos al autor del proyecto, 

',: : , ' 

i2Ó9 

i~(l~rri~:Qdo por eíltas :voluntada.s o.misio· 
nes en la pérdida del depósito provisio· 
n~. . . 

Considerando que la instancia de D. Ra· 
fael Picavoa solicitando aclaración de al· 

· gunos artículos del pliego de condicio
nes, que había aceptado ¡;;in protesta al· 
guna, se presentó en 2 de Abril al -Ayun· 
tamiento, y por tanto, fuera de plazo, y 

Considerando que según el artículo 24: 
de la Instrucción do 24 de Enoro de 1905, 
si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva ó no otorgase la escritura, se , ten. 
drá por reseindido el contrato á perjui· 
cio del mismo rematante y q.uo, con arre
glo al artículo 3! de la misma Instruc· 
ción, la Corporación contratante podrá 
acordarlá rescisión del 'contrato en cual· 
quier tiempo de la duración del · mismo, 
por faltar el rematante á las condiciones 
estipuladas: 

La Comisión permanente del Consejo 
de Estado, opina: que puede declarar el 
Ayuntamiento resciiJ.d~do ¡;,1 cop.tr!J-to que 
celebró con D. Rafael Picavea, con pér· 
dida del depósito provisional, á beneficio 
del Ayuntamiento que había constituído 
y con las demás Tesponsabilidades á que 
se refiere el artículo 24 de la lpstrucción 
de 24 de Enero de 1905. 

Considerando que el art1culo 34 del 
Real decreto de 24 de Énero de 1905, que 
cita el Consejo de Estado y le sirv~:~ de 
ftlndamento para su. propuesta, no es 
aplicable al presente caso, porque se re· 
fiera á contratos ya en yías de ejecución 
y á subastas reguladas por procedimien
to distinto, donde la competencia del 
Ayuntamiento es exclusiva. 

Considerando que el proyecto se rige 
por la ley especial p~ra la reform!l de 
grandes poblaciones de 18 de Marzo de 
1895, y esta ley requiere la intervención 
del Ministerio, puesto que le da facultad 
para conceder ó negar á los Ayuntamien· 
tos la autorización, á fin de hacer los es- ' 
tudios de los proyectos (art. 16), le enco· 
mienda su aprobación (art. 24) y la de las 
subastas que se celebren para ejecutarlos 
(art. 49), y es indudable que no puede el 
Ayuntamiento rescindir por sí un con· 
trato cuando para realizarlo · necesita la 
autorización superior; y que esta facultad 
de 'rescindir es de la 'competencia del Mi· 
nisterio, toda vez que es atribución suya 
aprobar la subasta, como lo efectuó por 
Real orden de ~9 de Enero últirrio; 

De acuerdo en lo esencial con la Comi· 
sión permanente del Consejo de Estado; 

S. M. ('1 RE:Y (q. D. g.) ha tenido á bien: 
t.•. Declarar que el concesionario don 

Rafaél Pica vea no ha cumplido ninguno 
de los requisitos exigidos por el at·tfculo 
51 de la loyd o 18 do II'Iarzo do 1895 y clán· 
sula ~2 del pliego de condiciones, con· 
arreglo al que se celebró la subasta; y 

2.0 Declarar rescindido ' el contrato á 
perjuicio del rematante · D. Rafael Pica
vea, con pérdida, peir parte de éste, de la 
fianza ó depósito provisional, cuyo ini· 
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porte quedará á beneficio del Ayunta
miento de Madrid, el cual podrá, ade
más, si lo juzga conveniente, ejercitar 
contra aquél los derechos que le com- · 
petan. 

De_ Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento, don 
Rafael Pica vea. y demás efectos, con de
volucióndel expediente. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de Mayorde 
1909. 

CIERVA. 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Madrid. 

--~--

MINISTERIO .DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
·.. Y B.LLAS ARTES 

REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. 'el REY (q. D. g.), ha te
nido á bien declarar desierto el concurso 
de traslación anunciado para proveer la 
Cátedra de Geología geognóstica y estr:a
tigráfica, vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, díspo
niendo al propio tiempo que se anuncie, 
de nuevo, al turno de oposición libre JIU e 
le corresponde, en el tiempo y forma pre
venidos én el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y en las demás disposiciones vi
gentes. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. l. muchOs años. Ma,lrid, 24 de 
Abril de 1909. · 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este ~linisterio. 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador, 

S. M. el REY (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar á :b. Francisco df.• Paula A~at 
y Villalba, Catedrático numerario de 
Historia Universal de la Facultad de Fi
losofía y Létbis de la Universidad de Va
lencia, con el haber anual de 3.500 pese
tas y demás ventajas que concede la ley; 
disponiendo al propio tiempo, en cum
plimiento de. lo preceptuado en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904 y en la 
Real orden de 1.0 de Septiembre del mis
mo año, que se le considere posesionado 
de la expresada Cátedra con esta fecha y 
baja en el mismo día del cargo de Auxi
liar numerario del segundo grupo de la 
Facultad de Filo~ofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia, que desempeña en 
la actualidad. -

De Real orden lo digo á V. l. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid, . 5 
de Mayo de 1909. 

R. SAN PEDRO. 

Sefior ,Subsecretario de este Ministerio. 

-------

8 Mayo 1909 Gaceta de Madrid.-· Núm. 128 

IUNISTEIUO DE FORIENTO 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Estudiada ;la carretera de 

Mazuza, en la costa de Afdca, 
S. M. el REY (q. D. g.), 6fi virtud de lo 

dispuesto por Real decreto de 12 de No• 
viembre de 1886, ha tenido á bien dispo
ner se ejecuten por el sistema de Admi
nistración las obras de explanación, fá
brica, afirmado y accesorias, en los tres 
kilómetros que comprende esta carretéra, 
por .su presupuesto de 30.000 pesetas, de
biendo satisfacerse con cargo al capí
tulo 10, artículo 1.0 , concepto segundo del 
presupuesto vigente para este Departa-
~~~ .. . 

De Real orden lo comimico á V. l. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1909. · 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Ilmo. Señor Director general de Obras 

Públicas. 

-· -~~--

AD1UNISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTJC!A 

Dirección General 
de los Re;:-istros y del Notariado. 

En el territorio del Colegio NÓtarial 
de Madrid, se halla vacante la Notaría de 
Madrid, por defunción de D. José Mon
tarit Trigueros, la cual se ha de proveer 
como comprendida én el segundo de los 
turnos establecidos en el artículo 1.0 del 
Real decreto de 23 de Agosto de 1908. · 

Los Notarios aspira11tes presentarán 
sus solicitudes en esta Dirección General, 
con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 8.0 del citado Real decreto de 23 de 
Agosto último, dentro del plazo impro~ 
rrogable de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la GACETA, 
y se ajustarán estrictamente á las reglas 
establecidas en dicho artículo, para la 
presentación de las instancias, no admi
tiéndose modificaciones ó desistimientos 
de peticiones ya formuladas, después de 
transcurrido el plazo que para hacerlo 
concede el mencionado artículo 8.0 

Madrid, 5 de Mayo de 1909.=Ei Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo. 

--. ~~--
MINISTERID DE MARiNA 

Sección de . Hidrografia. 
A VISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 66.-0cÉANO INDICo.-Golro de 
Aden.-Puerto exterior de Aden.
Cambio del caracter de la. luz de 
Elepha.nt's Back -Noti~e to. Mariners · 
núm. 484. Londres, 1909. ' 
Número 3.87.-El1.0 de Juniode1909 la 

luz de destellos blancos deEJephant'sBack 
(en la península de Aden), Aviso núme
l'O 782 de 1908, s¡¡rá reemplazada por una 
l\Uó O\l;f~ caraoterí~tioae será~; 

Carácter: De un destello blanco cada 
2,5 segundos; un sector blanco, 2 sectores 
rojos. · 

PotenC'ia luminosa, 1.400 lámparas 
Caree l. 

Alcance: 16 millas. 
Altura sobre la pleamar: 57 metros. 
Faro: Construcción cilíndrica, gris, de 

piedra, 4,5 metros de altura. 
Fases: Destello 0,3 segttndos; oculta

ción, 2,2 segundos. 
Sectores de luz: 
De destellos rojos del N. 61° W. al S. 61 

W. (por el Oeste, 58°). 
De destellos blancos del S. 61° W. al S. 

37o E. (por el Sur, 9.0 ). 

De destellos rojos del S. 37• E. al S. · 55° 
E, (18°). 

Sitnación aproximada: 12° 45' ~i" N. y 
51° 11' 40" E. (44° 59' 20" E. do Gw.) 

Cuaderno de Faros, número -8, pág. 70. 
Cartas números 609, 554 A, y plano 347 

do la sección IV. 
Derrotero núm. 39, pág. 146. 

Isla de Ceilán. - Puerto · de Colom
ho.-Instalación de una. luz.-.•' oU
cias sobre una boya.-Notiée to. Mat·t
ners, núm. 469. Londres, 1909. 
Número 388 -a) En la parte Sur del 

puerto de Colombo, cerca de la cala para 
varar embarcaciones; y á 60 metros al N. 
76° E. de la luz anterior de la enfilación 
de la entrada Norte, se encendió una luz 
cuyos caracteres son los siguientes: 

Carácler: Verde, de una ocultación cada 
10 segundos. ' 

Alca11ce: 12 millas. 
Altum sobre la pleamar: 33 metros. 
Faro: Mástil metálico horadado, rojo, de 

30 metros de altura. 
Fases: Luz, 7 segundos; ocultación, 3 se

gundos. 
Sector de luz; Visible del N. 62° W. al N. : 

28° E por el Norte (90°). · 
Situación ·aproximada: 6°, 56' 15" N. y 

.. 86° 03' 19" E. (79° 50' 59" _E. de Gw.) 
Observaciones: La enfllación al S. 17" E. 

de esta luz, con la luz flja roja del extre· 
mo del rompeola del SW., pasa sobre la 
extremidad Norte de la prolongación de 
este rompeolas. 

Los bliqJleS al entrar en el puerto ten· 
drán la luz verde cie ocultaciones abier.tas 
al Este de la luz fija roja. . 
. b) La boya de . campana ajedrézada · 
negra y blanca, con globo, fondeada para 
indicar la extremidad, de la prolonga
ción del rompeolas del SW. (Aviso 360 · . 
de 1909), tiene un reflector colocado so· ·. 
bre el globo, que se ilumina con un pro
yector situado en el extremo Sur del 
rompeolas del NW. 

NoTA.-La extremidad de la prolonga· 
ción del rompeolas en construcción, se 
encuentra á 3aO metros ·al N. 17" W. del 
faro del rompeolas del SW. La boya está. 
fondeada en este punto á unos 4,5 metro!' 
más al Sur que lo que indica el Av~ 
número tl6f) de 1909. . 

Cuaderno- de Faros, número 8, pAgi· 
na 106. .. 

Carta número 572 de la sección IV. ;; 
Derrotero número 25, página 354.~ i . ~ 

OCÉANO ATLÁNTICO DEL 0ESTE.-'·Eiftá· ~.: 
dos Unid8:;,-Isla de Nttu•.ucket.- ·~; 
Entrada del puel'to de 1\Tantucket ........ >~ 
Trasla.do de la. boya. de campana.- .:; 
Avis aux . Navigateurs número 99/864. ~ 
P . 1909 , ·~1 
ar~s, . . '<' 

Número 389.-La boya de campána• J 
fondeada á la entrada del puerto de Nañ· _ · ~ 
tucket, se trasladó unas 0,25 millas hada J? 
afuera sobre la enfilación de las 1~·>:1 
ael puer~o y fondeada en 8,5 mf.ltro~a do .-~ 
agua, ·:<-M 
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~· : Situación aproxi¡nada de la luz del Pago de carpetas de conversión de re- D. Baltasar García Forte, Ordenanza 
~· rompeolas Este: 41° 18' 38" .N. y 63° 53' siduos de la Deuda del4 por 100 interior, de 2.a, Almería. 
~·. '2' W. ~70° 06' 02" W. de Gw.) hasta el núm0ro 9.755. D. Román Vélez de Mendizábal, Orde· 
f Carta número 588 de la sección IX. Pago de carpetas provisionales de la nanza de 2.\ Vitoria. 
t • Vineyard Sound.-Crique Menemsha. Deuda amortizable al5 por 100, presenta- Madrid, 7 de Mayo de 1909.=El Direc~ 
!.·· Luees.-4vis. at<X Navigateurs n·úme·ro das para el canje por sus títulos definí- tor general, E. Ortuño. · 
r. -102/678. Parts, 1909. tivos, con arreglo á la Real orden de 14 
[ ·· Número 390.-Se encendieron dos In- de Octubre de 1901, hasta el número 
~· ces fijas blancas elevadas 4,5 metros so- 11.124. 
i· bre el mar, sobre unas perchas de hierro . Pago de títulos del 4 por 100 interior, 

rojas colocadks en el extremo de cada uno emisión de 31 de Julio de 1900, por con-
. , de los dos muelles, que forman el puerto versión de otros de igual renta. con arre-
. Menemsha. glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
· · Situación aproximada: 41° 21' 15" N. y 1901, hasta el número 8.683. 
s.o :13' 33" w. (70° 45' 53" w. de Gw.) · Entrega de títulos del 4 por 100 inte-
. Cuaderno de Faros; número 5, pági- rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 

r, na: 140. conversión de otros de igual renta de las 
·.Carta número 588 de la sección IX. emisiones de 1892, 1898 y 1899;. facturas 

; . Y~neyard Sound.-Fondeo de una l:}oya presentadas y corrientes, -hasta el núme-
1 · t d b d ro 13.776. 

r . um nosa Y e nn:l. oya. e campana. Reembolso de Acciones de Obras Pú-
' ., Avis aux Navigateurs número 1001570. blicas y Carreteras de 34, 20 y 55 millo-

París, 1909. · nes de reales, faéturas presentadas y co-
~' :Número 391.-.-Una boya 1\lminosa, lla- rrientes. . 
:- . mada Nasharvena, de .fajas verticales 1!.e· ' Pago do intereses de Inscripciones del 
~ : gras y blancas, con luz blanca de una semestre de Julio de 1883 y anteriores. 
: . ocultación cada 10 segundos (luz, 5 segun- Pago de carpetas de intereses de toda 
. -.~.tlos; ocultación, 5 segundos), se fondeó en clase de Deudas del semestre de Julfo de 
~ ·. )4 metros de agua al lado Oeste del Vi- 1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem-
·: neyard Sound, en las siguientes m:¡.rca- bolso de títulos del 2 por 100, amortiza-
> eiones: el faro de la punta Nobska, al dos en todos lqs sorteos, facturaspresen-
' .;)i.:54°E.; el faro de Gay Head, al'~- 13° tadas y corrientes. . 
' ,;30' E.1 y el faro de Cuttyhunk, al N. 82° W. Entrega de tHulos del 4 por 100. 
: . : .Y una boya de campana, con fajas ver, Lm• facturas existentes en Caja por 
¡; · .. ticales negras Y blancas, se fondeó á 45 conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
' . tnE'tros de la boyalunüuosa; · exterior. 

·situación aproximada: 41° 24' 40" N. Y Entrega de valores depositados en arca 
"'0. 38' 56" 'N'. (70°, 51' 16" 'N. de Gw.) '" • de tres llaves procedentes de creaciones, 

Cuaderno de Faros, número 5, pági- conversiones, renovaciones y canjes. 
· ' !la 140. Madrid, 7 de Mayo de Hl09.=El Direc-

Carta número 588 de la Sección IX. tor general, Cenón del Alisal. 
·: El Director general, Emilio Luanco. 

--~~--

MINISTEFiiO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA 
Y BELLAS ARTES 

SubsecJ•etaría. 
Terminado el plazo para la presentación 

de solicitudes á las oposiciones á cinco 
plazas de Oficiales de cuarto grado del 
Cuerpo facultativ:o de Archiveros Biblia· 
tecarios y Arque6logos, á fin de que los 
Beñoresopositores puedan interponer ante 
este :Ministerio, en el plazo de diez d{as, 
sin deducir los feriados, y á contar desde 
la publicación del pre-sente anuncio en la 
GACETA DE MADRID, las recusaciones que 
estimen procedentes, se. hace público que 
el Tribunal. censor ha quedado constituí· 
do en la siguiente forma: 

Presidente: D. Ismael Calvo y Madro· 
ño, Consejero de Instrucción Pública. 

Vocales: ·D. José Ramón lHélida, Acadé· 
mico de la Real de la Historia; D. En.ri
que Serrano Fatigati, Académico de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando; 
D. José Alemany y Bolufer, Cated1•ático 
de la Facultad .de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central; D. Pedro Torres 
Lanzas, Inspector del Cuerpo de Archive· 
ros; D. Antonio Paz y Melia, Jefe del mis
mo Cuerpo; D. Gualberto López-Valde
moro, Conde de las Navas, persona extra· 
ña al Cuerpo y de reconocida competen
cia en las máterias objeto de la 'oposi· 

---~-
ción. 

. Dlreceilm General de . Con tribu- Dentro del plazo legal han presentado 
ciónes , Impuestos -y Rentas. , instancias solicitando tomar parte en las MINISTERIO DE HACIENDA :-. 

·, 

;:DtreMf611 General d.e la Deuda 
' . ' . - . ' 

1' "Jases Pasivas. 
· ·· CEsta Direccf.64 .General ha dispuesto 
· <qtté por la Tesorería de la misma, est~
. . ·.!tifeoida en. la calle de Atocha, 15, se vel'l· 
. tl_qllen en laoroxima semana y horas de
.: llgnadás al effcto, lóS pagos que á con ti· 

·. '.111uaciónse expresan, y que se entreguen 
' . ·los valores siguientes: :: :·~< .··· . ·. .. Dí~ 11. 

· · · .. Pago de créditos de Ultramar recono· 
', ·'cidos por los Ministerios de la Guerra, 
' , dlarina y Direcci.ónGeneral de la Deuda 
" >¡;)'Clases Pasivas; facturas presentadas y 
¡, ?tOp-jentes de metálico, hasta el número 
;_ ·~· 
; Día 12. 

· O'~ago .de créditos ~e m tramar; facturas 
-?d6mentes de metahco, hasta el número 

'·, ~.262. . . . 
;:, .\ . fago de cré~itosa de Ultramar en efec
, · toS; hasta el numero 32.210. 
~: . :· Pago de carpetas de .conversión de tf
' : ·,tiJ~ de la DeudP <JXterwr al4 por 100, en 
, . '; ótfQll de igual reni.a de la Deuda interior, 
i'' ·~oitarreglo á la Lfly y Real dtJcreto de 1_7 
:".· ,de Mayo y 9 d.e Ag~st~ de ~8~8; respectl-
';/Ptamente, has,ta el numero 32 .... 67. . 
;. '-;...1;Pago de titulas de la Deuda exterwr 
:t: ~ntados· para la agregación de sus 
:. )espectivas hojas de cupones, con arreglo 
· · ··tla Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
, • 11tlt8ta el número 3,045. • 
' ·Pago de residuos procedentes de con
'· '"érsión de las Deudas Coloniales y amor
!. .... ., ble al 4 por 100 con arreglo á .la ley 
~ ~~ ~7 d.~ Marzo de 1000, ba.s\a el número 

~- -·--· 1 . ~ :-) 

Transcunido el plazo que setlala el ar- oposiciones los señores que á continua· 
tí culo 9.0 d'el Real decreto de 28 de Di- ción se expresan: 
ciembre de 1846, y el 6.0 de la Instruc- D. Emilio Silva Pastor, D. Enrique Sá.n· 
ción :de 14 de F ebrero de1847, desde que chez Cellier, D. José Mmloz Llorerite,don 
falleció el último poseedor del titulo de Martín de la Torre Villar, D. Ramón Ro· 
Conde de. la Riva y Picamoxons, sin que drígu~z Pm;cual, D. Adriano de la Seca y 
.conste llUe interesado alguno lo haya ob- González, D. Tomás Navarro 'l:omás, don 
t~nido, se anuncia por primera vez la va- José López y Pérez-Hernández, D. Salva· 
cante del referido título, con .objeto de dor Ros RamoneH, D. José Ramis de Ay· 
que los que se crean con derecho á él reflor y . Su red a. D. Conrado Montero y 
dirijan sus .reclamaciones al Ministerio Felipe, D. Agustín Blanquer Fraile, don 
de Gracia.y Justicia, . en demanda de la Eduardo Alcalde Cuadros, D. Lucinio 

_Real Carta de sucesión, en el término de Perdigón y Plilrdigón, D. Felipe Ferraz 
seis meses, señalado · por las disposicio- Penelas, D. José Maria de Onís y Sánchez, 
nes vigentes. D. Manuel Pérez Bua, D. Máximo Iturral· 

Madrid, 5 de Mayo de 1909.::;:::El :Pirec- de Fandós, D; Fernando de los Ríos Val· 
tor general, C. R. Soler. divia y D. Fernanrlo Martínez Benito. 

, De ellos, los Sres. D. Enrique Sánchez 
--~);(~-- .Celler, D. José Muñoz Llorente, D. Mar· 

MINISTERIJ DE LA GOBERN.bCIÜN 

Dlr~ccióu General de Correo& 
y Telégrafos. 

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 
Por consecuencia de la propuesta for

mulada por el MinistPrio de la Guerra 
con fecha 7 de Abril, entre otros indivi
duos propuestos para destinos subalter
nos de Correos y Telégrafos, han sido 
nombrados; con fecha 7 del corriente, los 
sargentos y licenCiados del Ejército que 
á continuación se expresan: 

D. Plácido Juncosa Ladrero, Celador 
de 2.a, Coruña. · 

D. Baldo mero Fernández Cid, Ordenan
za de 2.a. Orense. 

D. Salvador Borrás Tovallo, Ordenanza 
de 2.a, Oliva (Valencia). 

D. Luis Martínez Bano¡¡, Ordenanza 
de ~.a, Sigüe¡:¡,~a (Quadalajara), · 

tín de la Torre Villar, D. Ramón Rodrí
guvz Pascual, D. Adriano de la Seca Gon· 
zález, D. Tomás Navar1·o Tomás, D. José 
López y · P érez-Hernández, D. Eduardo 
Alcalde Cuadros, D. Felipe Ferraz Pene· 
las, D. José María de Onís y Sánchez, don 
Manuel Pérez Bua, D. Máximo lturralde 
y Fandós. y D.. F ernando Martlnez Beni
to, han presentado su documentación en 
debida forma y están en las condiciones 
exigidas en la convocatoria, quedando, 
por tanto, admitidos á la oposición. 

Los Srés. D. Salvador Ros Ramonell, 
D. José Ramis de Ayrefior y Snreda, don 
A .ustín Blanquer Fraile, necesitan pre· 
sent:1r los documentos que acrediten la 
aptitud legal. 

D. Emilio Silva Pastor, además de los 
documentos que acrediten su aptitud le
gal, neces ita designar los idiomas que 
elija para el tercer ejercicio. · 

D. Lucinio Perdigón y Perdigón, ne~ 
¡;ita presentar certi;l:lcado ue buena "ou ... 
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ducta y sefialar los idiomás que elija para· 
actuar en el ter<~er ejercicio. 

D. Fernando do los Ríos Valdivia, ne
cesita act·cditar la aptitud legal y sel1alar 
una lengua vi\ra para actuar~ en el tercer 
ejercicio. 

Y por última, D. Conrado M'Ortero y Fe
lipe, queda excluido en virtud del Real 
decreto de 19 de iHayo de 1905, por haber 
cumplido treinta y cinco ailos do edad 
antes dBl período do la convocatoria. 

El Presirlento del Tribunal anunciará 
oportunamente en la GACETA DE I\1ADRID, 
día y hora en que habrán de comenzar 
los ejercicios. 

Madrid, 7 de Mayo de 1909.=El Subse-
Cl'etario, Sílió. . ·. 

MiNISTEF\iO 0:: FOMENTO 

Dire.ecilm General de Obras 
PúbHc~s. 

RUERTOS 

Vistos los proyectos y expedientes que 
los acompañan, relativos á la petición 
formulada por el Ayun tamiento de Las 
Palmas (Gran Canaria), pam establener 
en los terrenos de la playa del puerto de 
La Luz, contiguos al varadero Blandy 
Brothor y Compañía. un merca no, escue
las públicas y parque c011 jardinm>; á la 
de D. Antonio Navarro Lorenzo, para 
construir en la zona marítimo-terrestre 
del puorto citado, almaeenes, edificios 
accesorios y muelle para el tráfico de car
bón mineral, y á la do D. ,José A costa Do
míngur.z, para estableeer un varadero 
parn ombarcaciones menores y costeras 
en el mismo puerto: 

Résultando que los expedienti'S fueron 
tramitados en debida forma, y que de su 
examen se dedujo que las tres peticio
nes eran en cierto modo incompatibles 
entre sí: 

Resultando que durante la informa
ción pública á que fué sometida la peti
ción del Ayuntamiento de Las -Palmas, 
fueron presentadas . dos reclamaciones: 
una por D. Antonio Navarro Lorenzo, 
fundada en que con anterioridad había 
solieitado parte del terreno solicitado por 
el Ayuntamiento, y .la otra por D. José 
Velázquez González, fundada en la posi" 
bilidad de que entre los terrenos á que 
afecta la petición de que se trata se en
cuentran los solares de su propiedad á 
que se refiere la certificación del Regís· 
trador ~o la Propiedad, que acompaña á 
su oposición: · 

Resultando, respecto de la oposición 
. del Sr. VQlázquei, que su derecho, si 
existe, eerá rr,spetado, puesto que las con
cesiones de esta clase se otorgan siempre 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero: 

Hesultando que, dada la incompatibili
dad que exista entr·e las tres peticiones, 
y en atención á lo ben~e~fidosa que sería 
para los intereses gAnerales y de la loca
lidad, se dictó pm· esta Dirección la Or
den de 22 de Diciernbre de 190t por la 
que se ordenó á la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, que estudiara y 
propusiera el modo de hacerlas compati
bles, y que fijara por separado las eoncli
cionos bajo las que podrían ser otorga
das las refei'idas concesiones: 

Resultando que esta disposicí6n fué 
cumplimentada por la Jefatura de Obras 
Públicas en G de Julio de 1905: 

Resultando que po1· Orden de esta Di
rección, de 29 de Agosto de 1903, fueron 
devueltos al Gobierno Civil del digno 
cargo de V. s. los tres expedientee, acom· 
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pañ·ados de copia del dictamen emitido 
acerea de ellos por la Sección tercera del 
Consejo de Obras Públicas, á fin de que 
se procediera, previa la información opor
tuna, á demostmr la conveniencia y uti
lidad para el Estado ó para la provincia, 
en cumplimiento dt~ lo dispuesto en el 
apartado quinto de Ht Real orden de ca
rácter general de 23 de-Junio de 1906: 

Resultando que según __ comunicación 
·ele la Jefatura de Obras Públicas de esa 
provincia, de 25 de Febrero de 1907, el 
Ayuntamiento de Las Palmas presentó 
el plano del muro de sostenimiento, 
acompañado do las valoraciones necesa
rias, para deducir el precio del metro 
cuadrüdo de explanada, que resul ta á 6 
pesetas 84 céntimos; cantidad inferior á 
la necesaria para adquirir terrenos de 
propiedad privada,~para los mismos fines, 
estando por consiguiente justificado que 
procure obtener los solares necesarios 
con terrenos ganados al mar, dándose de 
este modo las necesarias explicaciones 
que se requieren en la condición 2."" del 
mencionado dictamen de la Sección ter
cera del Consejo de Obras Públicas: 
' Resultando que la declaración de utili

dad para el Estado y para la provincia· 
fuó decretada por V. S. para la concesión 
solicitada por el Ayuntamiento en 26 de 
Diciembre de 1908, y en idéntica fecha 
para las solicitadas por D. Antonio Na
varro Lorenzo y D. José Acosta Domín
guez: 

Resultando quo las expresadas peticio
nes han sido informadas respectivamen
te por los departamentos de Marina y 
Guerra, por Heales órdenes de 5 de Abril 
de 1909, 22 de Diciembre de 1905, 9 de 
Septiembre' de 1908, 8 rle Dici?mbre . de 
1905, 9 de Septiembre de 1908 y 22 de Di
ciembre de 1905, que se muestran confor
mes con que sean otorgadas dichas con
cesiones, siempre que sean sometidas á 
las cond.iciones que indican: 

Considerando por lo expuesto que las 
concesiones deben ser otorgadas .por su 
conveniencia y uti.Iidad; 

De conformidad coli los informes emi
tidos y con lo consultado por la Sección 
tercera del Consejo de Obras Públicas 
en 3 de Abril de 1906, 

S. :M. el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien 
di~ poner: 

Que se otorguen las concesiones de 
que se trata, con las condiciones que á. 
continuación se expresan: 

A) Condiciones que se imponen á la 
concesión solicitada por el Ayuntamiento 
de Las Palmas, para el establecimiento 
de mercados y Escuelas públicas, en te
rrenos comprendidos entre la carretera 
de Las Palmas al puerto de La Luz, y la 
zona marítima del interior del puerto. 

1.0 Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, con las modi
ficaciones sigui en tes: 

a) El límite Sm· de los terrenos qno se 
conceden exclusivamente para mercados 
y Escuelas, sor:í la prolongaeión ele la ali
neación correspondiente de las edifi,;aci0-
nes que rairan al Sur on la segunda calle 
que la población fron tor.iza del otro lado 
de la carretera presenta, á partir de la 
concesión de D. Miguel Curbelo. 

b) Bl avance al ma1· do la exrlanrrda ó 
FU.l~:titud ií. partir d •~ la carretera d e Las 
Palmas al puerto de La Luz, será igual á 
lo que avanza el primer grupo de obras 
de ln concesión de D. Miguel Curb0lo Es
pino (petiJión del Sr. Sánchez Il.ívero). 

e) En todu_longitud del fre nte do la 
explanada se eonstruirii una calle de 12 
metros de latitud, prolongación de la que 
queda entre los dos grupos de obras d.e l!\ 

concesión del Sr. Curbelo, á cuyo 
avanzará lo necesario el muro del reciflt•~• 
to del mar. 

d) El lado Oeste de esta calle, en su 
tremidad Norte, se chaflanará con 
nea que parta de un punto frente 
quina posterior de la casa que 
aquel lado la zona que se concede .. 
paralela al muro ó fachada lateral -rrn,.,. ,.J!II 
teriza del varado concedido al Sr. 
quez López. 

2.0 Esta concesión se otorga sin .,.., ...... . .,. 
limitado, salvo el derecho de 
sin perjuicio de tercero, y con 
lo que determina el artículo 50 
gente ley de Puertos. 

3.0 Deberá darse principio á las nh.Oeoióllll 

dentro del plazo de seis y 
terminadas en el de cuatro 
dos ambos plazos á partir de la 
que se haya hecho efectivaesta cvouoa~~; JII 
sión. 

4.0 Antes de dar principio á las ol:•ra&i~l 
y, por tanto, antes de procederse 
planteo, el concesional'io 
el Ingeniero Jefe de la provincia, y coO:.Cl~ 
garantía del cumplimiento de estas 
diciones, haber consignado en la 
General de DepósitoS, ó en la 
de la provincia, la suma de 3.968, 70 
setas. · 

5.0 El Ingeniero Jefe de la 
ó Ingeniero en quien uo>o¡(wto, 

ñado del concesionario, '"'"""'"'"""" 
linde y amojonamiento 
cedido, así como el replanteo de 
con arreglo al proyecto y á las nl'A>if\rt04' ·•~ 
clones expuestas en la cláusuJa 1 
tándose acta, por triplicado, de 
ración, uno de cuyos ej 
plano acotado correspondiente, se 
á la aprobación de la Superioridad, 
vez obtenida ésta se entregará otro 
plar al concesionario, archivándose 
cero en la Oficina de Obras Públicas 
la provincia. _. 

6.0 La inspección de la ejecución 
las obras, así como la vigilimcia en 
cumplimiento de estas condiciones 
hallará á cargo del Ingeniero Jefe 
provincia, al que, por el ..,uuuu,;l.uJ.t~,-•ut.~ll 
se facilitará una copia del nT,rlv'~"t.n. I!JleLL•;:!;¡¡ 
do de cuenta del mismo. los gastos 
das clases que cada servicio pueda 
sionar. 

7.0 Terminadas las obras, el.tuf.{eltU,~Ij;Q 
Jefe ó Ingeniero. en quien delegue, Dl'lll&· .~® 
ticará un reconocimiento de ellas, 
encontrase que en su ejecución se 
cumplido todas las condiciones de 
conce:;ión, y que dichas obras se 
en perfeoto estado de conservación 
.servicio, lo hará así constar en 
se extenderá por triplicado, sin perjtti<lli!J.:foj 
de lo que la Superioridad .. ,,,t,>h>·o .. ·uuo~-.:J -''lll 
el acta, á cuyo fin se le remitirá 
Jefatura uno de los ejemplares, 
vez aprobado, se distribuirán 
dos ejemplares en la forma 
el acta de replanteo y se 
fianza al concesionario. 

8.0 Es obligación del concesio 
conservar las obras en perfecto 

9.0 Todos los gastos que se ori2linef1 c~ 
en el replanteo, inspección y 
miento final, serán de cuenta del conee-
Hionario. · ' · 

1 o. El uso y servicio de las 
podrá ser obstáculo á la servidum 
vigilancia litoral, quedando aquéllas 
jetas ú la de salvamento. 

11. No obstante lo cOJisi¡p¡aldo 
cláusula segunda, si el twvi<''""" 

necesidad de ej~utar obras 
servicios incompatibles con esta ... nn..,,.. ·;·r·l 
sión, tendrá el concesionario la 
ciqu de demoler laEJ obri\EJ ell el ~l8;l0 
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f'~m da ~a:::.~;k. úf a Mayo ibO¡ ·· tata 

1: · eele fije, 'sin ?tro derechó Olla el de reti- ción, á juicio . del Ingeniero Jefe dé la ~úperlor aprobaciJn, 1as tárHa.s 1 él re.i 
:. ~r los materiale~ Y" d• nohacerlo así en provincia. . _ glaniento para su aplicación, debiendo 
·· · dieho pluozlo hará: _la Administración 2.0 Esta concesión se otorga sin plazo en todo caso, es decir, aun en el de dedi-
.; por eaenta ael conce.s~cnario. limitado, salvo el derecho de propiedad, carse solo al servicio particular, estable· 

~¡:. · · 12. · El oon~esl,~nario no podrá nunca sin perjuicio de tercero, y con sujeción á cer en el extremo del nmelle.una luz para 
~ - · reela~ar P;,rjulcio ni indemnización al- lo que determin·a el artículo 50 de la vi- seilalar su situación durante la noche y > guna ~r-Iás autorizaciones que el Esta- gente ley de Puertos. cuyos detalles de elevación, apariencia, et· 
·: -CIQ pueda conceder p_ara aprovMhar el 3." Deberá darse principio á las obrss cétcra, deberán dictarse por la Jefatura 
: Mpaeio de wna maríttmo-terrestre coro- dentro del plazo de seis meses y quedar de Obras Públicas y el servicio do Seña-

prendido fuera del muro por el lado del terminadas todas ellas en el de ocho añ.os, les marítimas y Capitanía del Puerto. 
· DICl'. . . . á contar desde la fecha en que se haya 13. Las obratl se ejecu~arún con \aH1• 

t ' U. Las obras se ejecutarán con la in- hecho efectiva esta concesión. tervención de la ComantlaíJCH1 de Inge• 
;, ter~nción de la· Comandancia de Inge- 4.0 Antes de dar comienzo á las obras, nieros, para que se cumplimento ib dis• 
::' · nieros, para que se cumplimente lo dis- y, por tanto, antes de procederse at re- puesto en ol .RI"glamento aprobado pllf 
:·: pu~sti> en el ReglaiUento aprobad0 por planteo, el concesionario acreditará ante Heal decreto de 18 de l\1arzo de 1903. 

f. · 1\e~l decreto de 1~ de Marzo de 1903. el Ingeniero Jefe de la provincia, haber 14. La concesión se considera perso· 
, · 1-.. La concesión se considerará per- consignado en la Caja General de Depó- nal sin que pueda enajenarse ó traspa· 
, , IO~alsiu que pueda enajenarse ó traspa- sitos ó en la Sucursal de la provincia, y sarse á menos de solicitar y conseguir 
f ·aarse, á m13nos de solicitar y conseguir como garantía del cumplimiento de es· niteva autorización. 
1' tlueya autorización. , tas condiciones, la suma de 2.161 pese- 15. Siempre que los intereses de la 
~: 15. Siempre que las necesidades de la tas 8 céntimos, de cuya carta de pago se defensa lo exijan, á juicio de la Autori
~~ :de~_n$8 lo exijan, á. juicio de la Autoridad remitirá copia á la Dirección General de dad militar, podrán ocuparse las obras ó 
~- lhiJit'-:f.• podrán ocuparse las obms ó des- Obras Púhlicas. · de~tru:lrl'ie t.ota1 6 ·parcialmente, sin de
f' · trufrse total? parcia_Ime.~te sin derecho _ 5.0 ~1 1!1geniero Jefe de la provincfa recho á reclamar indemnización alguna 
t · l f~Clamar md~mm~acwn alguna por o In~emero en quien delegue, con asis- por parte del concesionario. . . 
~-· parte del conc~f?IO~~rw. . . _ tenc~a del conc~sionario, practicará el 16. Esta concesión queda sujeta á .tó• 
t . ;s .. , E~~ co!l~eswn q~t~da SUJeta ll:.to- deslrnd_e y amoJonamiento del terreno das las disposiciones militares que riJan 
f.. das las disposiClOnes ro1htares que rilen concedido, así como el replanteo de las actualmente, y á las que en lo sucesivo 
; · · aCt\lalmente y á las que en lo sucesivo obras, con arregl~ á las pres~ripciones. puedan establo corsa en las zonas de cos
'; Plt~dan estable.cerse en. _las zop_as de ~os- . expuestas en la elausula primera, redac- tas y fronteras, entendiéndose. que si al
f.~ tae ~fronteras, ·entendie~~?se que s~ al- tán~_ose acta por triplica~lo de ct,icha ope• güná vez fol'rtl.á pnrte el sitio concedido 
f guna vez forma l?arte Ell sitio concedido, racwn. uno de cuyos eJemplares con ~1 de la zona polémica d~ algú_n punto 'que 
~~ de ,la zona polémica de alg,tn punto que plano 'wotado correspendiente s¿ eleva- se fortifique, el eonceswnano aeeptara la t··18 fórtiflqu,e, el concesionario acepta la rú á la aprobación de la superioriil~-• y servidumbre , sin derecho á reclama:t' 
~~,· Bel'Vi~um!J:e Sin derecho á reclamar in- U}la Vez obtenida ésta, Se <:~nttég"fl.rá"~tr~ indemnización. 
L denUllZ¡lClQn. . ejemplar al C<'" ·· • · ' t h., · ,' ,, 17 s· ¡ · r'o deJ'ase de curo f ' · 1'1~· "Si él concesionario d·ejase de curo- el tA ·· . .. _ ~ .. uesto~arw, are wan;tos_e , 1 e conces10na 1 . -
''. ·plir cualquiera de las condiciones ex pues- ,v.,~ero én l:;ts <;>flemas de Obras Pubh- plir cualquiera de las . condiciones ex-
t; tas caducará la concesión proc~>''' · • cas de la p.rovmm~; . ., puestas, caducará ht concesión, proce-
•·: 't 1 a . "'lo á', . ~-den~~se 6.0 La t~speccwn ~e _la e1ecuc1on de d.iéndose en tal . caso con arreglo á las 
Y. :~ '!i;e~~e~~n arreo • taS diSpOSlCIO- la~ o?ras, a;n como la Vl~I.lanciU, en curo~ disposiciones vigentes. . 
«: . iJl e rl' ' . . phmwnto de estas conchcwnes, se hallara CJ Condiciones que se Imponen á la 

¡~ l ... . 

~'. Y Q,.0n , •• ,aones que se imponen á la á cargo del Ingeniero Jefo de la provin- concesión solicitada por D. José Acosta 
~' ~Dce.~.on so.licitada por D. Antonl.o Na- cia, al que, pOI' el concesionario, se le Domingutilz para establecer un varadero 
r~ctti'o Lorenzo para el establecimiento de facilitará una copia del proyecto, siendo para embarcaciones menores Y costeras, "· . 
_;, oe.zpla~ada, almacenes :gara carbón mine· de cuenta del mismo los gastos de toda . en la zona marítimo-terrestre del puerto 
~: · ral,y muell.es de servicio en la Zona roa- clase que cada servicio pué da ocasio~ar- de La Luz, y lugar comprendi?o entr~ 
¡- rrttmo-terrestre de~ pue.rto de La Luz, y 7.0 T erminadas las obras, ellngemero los emplazamientos correspondientes a 
~- ltl~. c9ntiguo á.Iá concesión de I,>. Mi- Jefe 6 el Ingeniero en quien delegue, las peticiones antes enunciadas: r -8UelClirbelo. , , . . .· prii.cticará un detenido reconocimiento qe 1.0 , Las obras se ejecutarán con arre
~ .. 1~"' ·. L!ls obras.se .ejec•ltará!l con arre· eÍlas, y si encontrase que en su ej~c~ción glo al proyecto presentado modificado 
{., ¡lo al ptoye;c~o· que ha servido de base se .han cumplido todas las condiCIOnes del modo siguiente: 
~" }>ar~ lP., inl!trqqcioJ;l del expediente con de e:;ta concesión, y que dichas .obras se a} El emplazamíento de las obras 
t laislgtJ.ientes condiciones: .hallan en p<)rfecto estado de conserva- será el limitado al Sur por el límite de 
~-; · tl,; I,..a l.a~\iq.dsobl:e la. carretera de las ción y de servicio, lo_ hará as_í c.onstar ?n la concesión solicitada por D. Anton,io 
t PílJD.as a;1. \lU#~to de La Lu~ de la Zona ac~~ilue se extendera por.tnphc~do, Ie- Navarro Lorenzo, y al Norte, por la pro
f qll.Q se, concede, será. 35 metros, y la lon- mltie~d~se uno de los eJemplares á }a .· longación de 111 alineación correspon-. 
,(1. ·;git}JP.,.q ,avanc~ hacia. el mar de cada una s~pe~wpdad, y una vez a_Probados se dis- diente á las edificaciones que miran al 
r, delasdos ·explanadas, será igual al avan- tr1bmr~n ~os otros dos eJemplares en la Norte en la segunda calle que la pobla
f, .:._ee q.longitud· que .en . el mismo sentido forma mdiCada en el acta de .replant~o y ción ·fronteriza presenta á partir de la 
g2 / tie®n las correspo11.dientes á la conce- se d.evolverá 1~ fi~~za al concesw~arw.. concesión otorgada .á D. Miguel Curbelo 
:{ -eólt adyacente otorgada á D. Miguel Cur- 8. Es obllgamon del concestonano Espino. 
~ ·:,..bel()l'i:spfno. co~serv~r las ?~ras e!t _perf~cto estado, b) El plano inclinado avanzará sólo lo 
A:; . . : ~., Se • 1· - h 1 f d baJo la mspeccwn y yig~la!lma del Inge- , . necesario para alcanzar la sonda de un 
'' 'fol . · ~no ongara asta e rente . el · niero Jefe de la provmma o Ingeniero en metro. · , 
: · :marla- olllle ,que se represent,a e~ el pla- quien delegue. . 2.o Esta concesión se otorga sin plazo 
f\' ·,DOr separando_ la e~planada d~- tiOrra de 9.o Todos los gastos que se ongmeu limitado, salvo el derecho de propiedad, 
f , :laeot!resi:Jondiente a la conceswn ,del se· en el . r eplanteo, inspección y reconocí· sin perjuicio de tercero, y con sujeción á 
;( .ft.or Curbelo. ..· · . . miento final, flerál,l de cuenta del conce, lo que determina el artículo 50 de la vi~ 
;•. - a;: La calle que separa las d.os expla- sionario. gente ley de Puertos. 
~e na~as,_t,endrá 12 metros~e latitud, Y se 10. El uso y servicio de los almacenes 3.0 Deberá darse principio á las obras 
l~ .··l!OJi.ttuil'A en toda la longitud que aqué- no podrá ser nunca obstáculo á la servi- dentro del plazo de seis meses, y quedar 
t; · ~comprenden. .. . dumbre de la vigilancia litoral, quedan- terminadas en el de tres ailos, á contar 
', .: . d):. l;l:,n toda la longitud del frente de do sujetos también á la de salvamento. de la fecha en que se haya hecho efectiva 
', la é~~lll'na,da· del mar se. constrjlirá una 11. No, .. p~st.ante lq con~ignado e~1 la \lsta concesión¡ 
··Pille <le seiS metros de latitud para el ser- cltusula 2, s1. el Estado tuvwse necesidad 4.0 Antes de dar principio á las obras, 
'. :YielO.lle vigilancia litoral, cuya calle se de ejecutar obras ó establecer servicios y, 'por tanto, antes de procederse al re
';)laU,a:r(~íempre expedita. . . incompa~ibles.con est:;t co~~esión, tendrá planteo, el concesionario acr\)ditar~ ante ... .' :. •t ·s-e construirán provisiOnalmente el conceswnar10 la obhgamon de d<:mol~r el Ingeniero J efe de la provincia, y como 
-~1!2-de acceso desde las playas á las las obras en el plazo que .se le fiJe, sm garantía del cumplimiento de estas con
,ca . jl8 r~f~ridas en el·modo y forma que otro derecho que el de riltlrar, los mate- diciones, haber consignado enlaCajaGe

. . óilgá al Ingeniero J efe de la provin- riales, y de no hacerlo así en dicho plazo neral de Depósitos, ó en la sucursal de la 
~pv,cl.ieXidb el concesion~rio estáblecer lo hará la administración por cuenta del provincia, la suma de 767,..16 pesetas. . 

· con· ·~liráll_tertemporal raiis p(\ra el serví- concesionario. ,.· 5,0 :¡;;..¡ l)1gcniero.J efe de la provincia 
at.o ·.~ntx"é e~ muelle y los ahnace.nes sobre 12. Si el concesionario dese~ra dedi- ó Ingeniero en quien delegue; acompaña

-~ él!).le;de seis nietros d¡¡ latitud, mien- car algún día. al servicio público la ex- do . del concesionario, praeticar!Í, el des· 
trthtu B'ean 'inMmpatiblés cori otros ser- planada, almacenes y muelles á que se re• linde y amojonamiento del terreno con-

~: licios públicos que. t}Xijan S\t desa:pári· ftere su petición, deberá presentar á la cedido, as-í como el de replanteo de las 
,-
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prescripciones expuestas en la cláusula 
primera, redactándose acta por triplicado 
de dicha operación; uno de cuyos ejem
plares, con el plano acotado corres pon· 
dient0, se elevará á la aprobación _de la 
Superioridad, y· una vez obtenida ésta, se 
entregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en la oficina de 
Obras Públicas de la provincia. 

· 6.0 La inspección de las obras, así co
mo la vigi!apcia en el cumplimiento de 
estas condiciones, se hallará á cargo del 
Ingeniero Jete <;le la provincia, al que por 
el concesionarie se le'facilitará una copia 
del .proyecto, siendo de cuenta del mismo 
los gastos de todas clases que cada servi
cio ~ueda ocasionar. 

7~ Terminadas las obras, el Ingenie· 
ro Jefe, ó Ingeniero en quien delegue, 
practicará un rec::mocimiento de ellas, y 
si ·encontrase que en su ejecución se han 
cumplido las condiciones de esta conce
sión, y que dichas obras se hallan en per
fecto .estado de conservació;n y de servi
cio, lú hará así constar en· acta que se ex· 
tenderá .por triplicado, sin perjuicio de 
que la Superioridad r esuelva sobre la 
misma, á cuyo fin se le · remitirá por la 
J-efatura uno de los ejemplares, y una vez 
aprobado, se distribuirán los otros dos 
eJemplares, en la fQrma indicada, para el 
acta de replanteo, y se devolverá al con· 
c~esionario la fianza de que trata la con
dición-cuarta. 

8.0 Es obligación del concesionario 
conservar las obras en perfecto estado. 

9.0 Todos los gastos que se originen 
en -el r~planteo, inspección y reconoci· 
miento final serán de cuenta del conce;;;io

, nario. 
10. Si por el Estado se construyeran 

muelles de ribera en la zona próxima al 
var11.dero, el concesionario queda obliga
do .á establecer un puente qe seis .metros, 
por lo menos, de ancho, para salvar la 
interrupción que en dichos muelles pue
da producir el antevaradero, y conservar 
expedita la linea general de aquéllos. 
Igual obligación tendrá que salvar la in
terrupción que en las calles produzcán 
las mismas obras. Estos puentes deberán 
ser movibles para poder retirarlos mien
tras dure la varada ó botadura de los bar
cos, y su proyecto será oportunamente 
pres •ntado allngeniero Jefe para su apro
bación. 

1 t. No obstante lo consignado en la 
cláusula segunda, si el Estado tuviese ne
cesidad de ejecutar obras ó establecer 
servicios incompatibles con esta conce
sión, tendrá el concosi,onario la obliga
ción de demoler las obras en el plazo que 
se le fije, sin otro derecho que elde reti· 
rar los materiales y, de no hacerlo así, 
en dicho plazo, lo hará la Administración 
por cuenta del concesionario. 

12. El concesionario no podrá exigir 
en ningún caso, por las opet·iwiones que 
en varadero realicen los barcos, mayor 
precio que el correspondiente de la tarifa 

' presentada, y que se apruebP, y presentar 
á la aprobación del Ingeniero J efe, el 
Reglamento para aplicación de aquélla, y 
tener constantemente expuesta al públi
co, en sitio conveniente, dicha tarifa y 
Reglamento éitadoe. 

13. El uso y servicio de las obras no 
podrá ser obstáculo á las servidumbtes 
de vigilancia litoral, quedando aquéllas 
sujetas á la de salvamento. 

;,> 14. Las obtas se ejecutarán con la in
' tervención de la Comandancia de Inge

nieros, para que se cumplimf)nte lo dis
puesto en- el Reglamen-to aprobado por 
Real decreto de 18 de Marzo de 1903. 

15. La co:acesión se conside'rll.rá per-
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sonal, sin que pueda enajenarse ó tras
pasarse, á J,Denos de solicitar y conseguir 
nueva autorización. 

16. Siempre que los intereses de la 
defensa lo E!Xijan, á juicio de la Autori
dad militar, podrán ocuparse las obras ó 
destruirse total ó parcialmente, sin dere
cho á reclamar indemnización alguna 
por parte del concesionario. 

17. Esta concesión que da sujeta á to
das las disposiciones militares que rigen 
actualmente y á las que en lo sucesivo 
puedan establecerse en las zonas de cos
tas y fronteras, entendiéndose que si al
guna vez forma parte el sitio concedido 
de la zona polémica de algún punto que 
se fortifique, el concesionario aceptará la 
servidumb re Sin derecho. á reclamar in
demnización. 

18; Si el concesionario dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones expues
tas, caducará la concesión, procediéndose 

. en tal caso con arreglo á las disposiciones 
vigentes. · 

D) Estas tres concesiones sólo se con
sideran efectivas después de que las tres 
partes interesadas hayan hecl1o constar 
su conformidad con el plano levantado. 
por la J efatura para hacerlas compati· 
bies, por medio de un acta levantad_a por 
el Ingeniero Jefe, y firmada por este y 
las representaciones del Ayuntamiento, 
del Sr. Navarro y del Sr. Acosta. 

En el caso de que las concesiones se 
hagan efectiva~, los respectivos concesio
narios se obligan al cumplimiento del 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre contrato dBl trabajo con los obreros 
que ocupen en la ejecución de las obras. 

Lo que dfl ReRl orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
y para que se sirva trasladarlo 'al Inge
niero Jefe de Obras Públic.as de la pre
vincia y á los tres peticionarios. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1.0 

de Mayo de 1909.=El Director general, 
A. Calderón. . · 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Canarias. 

Vista la instancia de D. Manuel Cáma• 
ra, en solicitud de autorización para ins
talar una nueva grúa que el peticionario 
tieile instalada en virtud de autorización 
concedida por Reales órdenes de 5 de 
Mayo de 1892 y 13 de Enero de 1894: 

Resultando, del informe emitido por la 
Jefatura de Obras Públicas, que con la 
nueva grúa se facilitnn las condicionfls 
de explotación .del puerto, constituyendo 
lo solicitado una mejora real y efectiva 
del servicio que por aquellas disposicio
nes fué autorizado, por lo que propone se 
acceda á lo solicitado, obligándose al pe· 
t'ieionario á que se sujete, para la nueva 
instalación, á las condiciones hoy vige~
tes para la explotación de la que ~iene en 
servicio: 

Resultando que el Ministerio de Mari
na·informa de acuerdo con lo solicitado: 

Considerando que si se trata .de la ins
talación de una grúa análoga á la actual
mente instalada y explotada por el mis· 
'mo peticionario, no alte1·ándose !.as con
diciones de la concesión hoy vigente sino 
en benefi cio de la explotación del puerto, 
por el aumento demedios de carga y des
carga, procede acceder á lo solicitado, de• 
clarimdo subsistente las condieiones do 
la concesión vigente; y que, por' él con
trario, procedería la: tramitación de nue
vo :expediente si se tratara de una grúa 
eléctrica, que por variar la disposición; y 
dimensiones de sus elementos, ó por la 
instalacíón de línea de transporte, podría 

afectar al servicio del puerto en forma 
que sólo sería flioil determinar previa
mente con el oportu:_no proyecto, 

S. M. el Rey (q. D. i;-), con~o~má~dose 
con lo informado ppr .tll ~miste_rw. de 

_.Marina y la Jefatura de" O oras PubhcAs 
de Guipúzcoa, y con lo p-ró¡..'!!esto ~or 
esta Dirección General, ha tenido á -b1en 
disponer lo siguiente: 

1.0 Se autoriza á D. Manuel Cámara 
para instalar una nueva grúa dt' vapor 
en el muelle de cabeza de la dársel1a del 
puerto de San Sebastián. 

2.0 La--nueva grúa será · análog11 .i la 
que actualmente tiene ya instalada el¡.-e· 
ticionario en el mismo muelle, y regirán, ' ·, 
para su instalación y explotación, en · -
cuanto sean aplicables; las condiciones 
establecidas por Reales órdenes de 5 d~ ... 
Mayo de 1892 y 13 de Enero de 1894, pará. 
el establecimiento de la grúa hoy en ser-
~ci~ . 

3.0 El concesionario deberá someter el'· ·-. 
proyecto de la nueva grúa á l~ aprobÍl·· , 
ción de la Jefatura de Obras Publicas d& 
esa provincia; y si el tipo propuesto noo .. 
fuera análogo al de la grúa que hoy pres-
ta ese servicio, deberá someterse á la 
aprobación de este Ministerio. _ . , 

Lo que de Real orden coiplinicada P9!" _ 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el del inte• _ 
res a do y efectos consiguien t'ls. Dios guar· 
de á V. S. muchos años. Madrid, 1.0 de ·. : 
Mayo de 1909.=El Director general, Abl· ·_ · 
lio Calderón. · 
Señor Gobernador civil de la · provincia 

de Guipúzcoa. 

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Agustín Bussi, que solieit~J, autor-i- -
zación para construir un astillero-en la.· . . . 
playa del Grao, de es!! población, .Y te• 
niendo en cuenta los mformes emi,tido$ 
por los Ministerios de Guerra y Marina, 
Comisión provincial y Jefatura de Obras. 
Públicas de la provincia, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo cbn 
lo prOJ?UeS~O por esta Dirección ~e~erai, 
ha teriido a bien acceder á lo sohCltado, 
con las siguientes condiciones: · 

e La concesión se otorga sin plazG 
limitado. 

2.a La obra se empezará dentro de los 
tres meses á partir de la fecha de la con· 
cesión y quedará te!minada antes de ftn':l~ •. 
lizar el sexto mes a contar de la misma'; ' . 
fecha. ·.· 

3."' La obra queda sujeta á la servi- , _, 
dumbre de salvamento de náufragos y 
vigilancia df'llitoral, y á lo que dispone ' ~ . 
el artículo 50 de la ley de Puertos de 7. ~e 
Marzo de 1880, otorgándose la conces1on 
salvo el derecho de propiedad y sin per-
juicio de tercero. · : · 

4." Las embarcaciones del-Estado q_ué _ !;_;, 
tengan necesidad de utilizar los serv:ictos c'; •·~ 
del Astillero, tendrán derecho preferente.. ' 
sobre las demás. · , •· 

5. • La obra durante su constr,ucción y , 
explotación será inspeccionada por la ''-' -:. 
Jefatura de Obras Públicas de la provin- · 
cia, siendo de cuenta del conceswnario . , ·
los gastos que ocasione esta inspección. , .. · 

s,• Queda obligado el concesionario .- ... 
al cumplimiento del Real decreto de 20 :: -·:~ .·.;(· 
de Junio de 1902, sobre reformas socia• . ·. ; 
les, y . · · · · 

7." El incumplimiento de cualquiera 
de las anteriores condiciones será motivo 
de la·caducidad de la concesión. 

to que de Real orden comunicada por 
el Excelentísimo señor l\Iinistto,.partic¡. 
po á V. B. para su conocimiento 1 efectOs 
consiguient~s. Dios guttrde á 'V. S, muot ' ' 
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chos ailos. Madrid, 1.0 de Mayo de 1909.= 
El Director general, A Calderón. 

Sei!or Gobernador civil de la provincia 
de Castellón, 

· Visto el expediente incoado á insta·n-
. ela de D. Juan Bautista López Sevilla en 
petición de terrenos im la zona marítima 
de la playa de Levante, del puerto de 
esa capital, para construir en las mis· 
mas un establecimiento donde se expen· 
da al detalle utensilios de pesca y pintu· 
J'!l para la pequeña industria pesquera, 
y teniendo en cuenta los informes emití· 
dos por los Ministerios de Guerra y Mari
na, así como el de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, 

S. M. el Rey (q. 1:. g.). de acuerdo· con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que se' acceda 

. A lo solicitado con las siguientes con di· 
. clones: 

· l.a Las obras se ejecutarán con arre· 
glo al proyecto presentado en cuanto no 
Be opongan las presentes condiciones. 

2.• La fachada de Levante, de 10 me· 
tr.os de longitud, seguirá la prolongación 
de la a.lineación de los terrenos solicita· 
dos por D. Vicente Cano, trazado paralela· 
mente al cierre del balneario «Las Are· 

' nas•,por el vértice N. E.del sombraje del 
merendero que forma la desembocadura 

., de la calle Travesía del mar. Las mediane
rlas N. y S. de 11 y 12 metros respectiva
mente de longitud serán, p<:~rpendiculares 
á la fachada de Levante, y la pared de 
Poniente seguirá el muro de sostenimien· 
to de tierras éonstruído en la plar.a. 

8.0 La construcción será de fabrica -¡ 
el ornato de su fachada será el compatt· 
ble con una prudente economía. 

(.0 Las edificaciones de todo género 
, · que se hallaren sin la debida autoriza

ción ocupando los terrenos de dominio 
público concedidos, se harán. re.tirar in· 

. mediatamente, dictando para ello las A u· 
, toridades correspondientes las disposi· 
ciones necesarias. 

ó:" Las obras se replantearán por el 
Ingeniero J efe de Obras Públicas de la 
provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
fl.jándose la rasante que . debe tener el 
edificio y levantando de toda la opera· 
ción del replanteo, por triplicado, el acta 
yplano correspondientes, que se elevará 
4 la aprobación de la Superioridad, sin 

· lo cual no podrán comenzar las obras. 
. 6.0 Terminadas las obras, se reconoce· 
· dn P,Or la Jefatura de Obras Públicas de 
· la provincia, que levantará un acta en 
, que se haga constar si se han cumplido 

las condiciones de la concesión. Este acta 
118 elevará á la aprobación de la Superio
ridad, y cuando recaiga aquélla; se entre-

; pri un ejemplar al concesionario. 
• . 7.0 La inspección de las obras estará, á 

argo del Ingeniero J efe de la provincia, 
! 6 ln~o~"eniero en quien delegue; si9ndo de 
· mienta del concesionario el abono de to
·:.'. dos los ~astos que origine el replanteo, 
: lnspeccion y re<;onocimiento de las mis
·-.-mas. 
·;'· i.0 Las obras comenzarán en el plazo 
.~:: el& seis meses, á contar de la . fecha de la 
i.¡eoncesión, y deberán quedar terminadas 
i?~en ellle dos años, á partir de la misma. 
,";;; 9.0 La concesión se entenderá hecha 
"'t titulo precario, sin tiempo limitado, sin 
-"perjuicio de tercero, y salvo el derecho de > propiedad, quedando los terrenos y edi-

ficio sometidos á las servidumbres de sal
·vamento y vigilancia litoral. 

10. Los terrenos concedidos y edificios 
que en ellos se levanten, no podrán dedi· 
carse á otros usos que el de expender al 
detalle utensilios de pesca y pintura. 

11. .Será causa de caducidad de la con
cesión, además de las generales que pres~ 
cribe la presente legislación de Obras pú
blicas, la fálta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones de la concéslión. · 

12. Quedará obligado el concesionario 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so· 
bre reformas sociales. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Señor Ministro de Fom11nto, 
participo á V. S. para su conocimisnto y 

. efectos consiguientbs. Dios gu~trde á V. S. 
muchoi años. Madrid, t.• de Mayo de 190!9. 
El Director general, A .. Calderón. . 
Se.ñor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia. 

AGUAS 
Vistos la instancia y proyecto presen.ta

dos por el Ayuntamiento de Portugalete, 
solicitando la modificación de los puntos 
de las to~as de. agua en el proyecto de 
abastecimiento de dicha villa, .que le fué 
concedido por Reales órdenes de 26 de 
Enero y 21 de Septiembre de 1905, así co· 
m o también que se le tenga por desiitido 
por el momento de la creación con dichas 
aguas, de un salto productor de energía 
eléctrica: 

Resultando que las modificaciones pro
puestas no afectan á la parte esencial del 
proyecto apro.bado, ni varían el caudal de 
aguas concedido: ' 

Considerando que dichas modificacio
nes son beneficiosas para el fin primor· 
·dial que se persigue, y que, según el -in· 
forme de la Jefatura de Obras Públicas, 
favorable á la concesión de lo que se so
licita, no qan de causar perjuicio público 
ni privado: 

Considerando que la declaración de 
utilidad pública de las referidas modifi
caciones, ·que en su instancia pide el soli
citante y la Jefatura de Obras Públicas 
propone en su informe, no puede decre
tarse sin que previamente tenga lugar la 
información pública que ordenan las le· 
yes vigentes: 

2. a La captaéión de las aguas en los 
arroyos aflueutes·de los arroyos •La Neo
silla» y •Suciaderas>>,se hará en los puntos 
que se seil.alen por la Jefatura de Obras 
Públicas de Alava y Vizcaya, llevándose 
las tuberías que han de conducirlas hasta 
la tubería general de recogida de aguas, 
ya establecida por los puntos que seilale 
igualmente dicha Jefatura de Obras Pú
blicas, procurando, á ser posible, que su 
trazado siga el lecho de los arroyos, y 
donde esto no sea posible, por terreno 
particular. · · 

3. a De todas estas operaciones se le
vantará un acta por triplicado, en la que 
consten todos los extremos para some
terla á la aprobación de lá Superioridad. 
Los gastos que ocasionarán todos estos 
servicios facultativos serán de cuenta del 
Ayuntamiento de Portugalete. 

4. • Se colocarán en los puntos de 
unión de las tuberías secundarias con la 
general de recogida de aguas un módulo 
que · no permita entrar en ésta más cau
dal que el concedido en .cada uno de los 
arroyos, ó sea 30 litros,por seguudo de 
tiempo de los arroyos «El Calero» y la 
•Olla• y 10 litros en igual unidad de 
tiempo de los llamados «La Nesilla• y 
«Suciaderas». 

¡¡,a La imposición de las nuevas servi
dumbres de toma y acueducto de los ra
males de captación se hará sobre la pro· 
piedad particular, caso de ser necesario, 
con arregló á las disposiciones vigentes 
en la materia. 

6.a Cuantos dailos y perjuicios se ori· 
ginen por los trabajos de las tuberías se
cundarias y sus tomas de aguas, ,6 con 
motivo de las mismas, se abonarán por 

. el Ayuntamiento concesionario, previo 
justiprecio en tasación pericial. 

7 .a. Regirán, además, todas las cláu· 
sulas de las Reales órdenes de concesión 
.de 26 de Enero y 21 de Septiembre de 
1905, en cuanto sean aplicables al caso. 

De orden del Sr. Ministro lo comunico 
á V. S .. para su conocimiento, el del In· 
geniero Jefe é interesados y demás efec· 
tos, con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril de 1909. 
El DireJ}tor general, Abilio Calderón. 
Señor Gobernador civil de Vizcaya. 

Considerando que dicha declaraCión no 
es necesaria para la imposición de serví· FERROCARRILES.-CONCEsfóN 
dumbre de acueducto, que puede ser de- Y CONSTRUCCIÓN 
cretada por el Gobernador col} los trámi· Vista la instancia, proyecto y resguar· 
tes que preceptúa la ley de Aguas: , do de constitución de fianza, documentos 

Consi«.erando que el desestimiento que todos presentados por la Sociedad anó
se solicita de momento para el aprovecha- , nima <<El Tibidabo>>, en solicitud de con
miento de las aguas como fuerza motriz, cesión de un tranvía eléctrico desde el 
y que en esencia constituiría una prórro· .. kilómetro 3 de la línea de Vallvidrera 
ga por tiempoindefinidq é ilimitado á hasta el apeadero· del Observatorio, en el 
voluntad del concesionarto, no puede con- funicular del Tibidabo, esta Dirección 
cederse por no haber disposición alguna General ,ha dispuesto que se anuncie en 
que autorice á e_llo. . la GACETA DE MADRID y en el Boletín Ofi· 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose cial de la provincia de Barcelona la peti
con lo propuesto por esta Dirección Ge- ción indicada para que puedan presen· 
neral, ha tenido á bien aprobar las varia- tarso otras, con objeto de mejorarla, 
ciones proyectadas por el Ayuntamiento acompañadas de sus correspondientes 
de Portugaleté para la captación de las proyectos y resguardos de constitución 
aguas de abasteci~iento de dicha villa, de fianza, en el término de un mes, con· 
con las condiciones siguientes: . tado desde la fecha en que los anuncios 

1.a Se aprueban las variaciones intro- se publiquen, con arreglo á lo dispuesto 
ducidas por el Ayuntamiento de Portu· en el artículo 81 del Reglamento de 24 
galete en el proyecto de la conducción de de Mayo de 1878, dictado para: la ejecu
aguas á- la villa, otorgadas por Reales ción de la vigente ley de Ferrocarriles. 
órdenes de 26 de Enero y 21 de Septiem· Madrid, 28 de Abril de 1909.= El Direc-
bre de 1905. torgeneral, A. Calderón. • 




